






474

PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 21

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Iquique (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  33.730.409
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  32.341.003
 02 Del Gobierno Central  32.341.003
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  8.853.194
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  8.334.718
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  14.788.901
  010 Subsecretaría de Salud Pública  60.490
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  303.700
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  2.824
07  INGRESOS DE OPERACION  1.156.106
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  96.718
 99 Otros  96.718
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  125.617
 10 Ingresos por Percibir  125.617
15  SALDO INICIAL DE CAJA  8.141

  GASTOS  33.730.409
21  GASTOS EN PERSONAL 02 17.982.761
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 5.317.943
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  1.878.312
 01 Prestaciones Previsionales  1.574.612
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  1.514.690
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  59.922
 02 Prestaciones de Asistencia Social  303.700
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  303.700
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  8.403.109
 01 Al Sector Privado  5.841
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  5.841
 03 A Otras Entidades Públicas  8.397.268
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  8.397.268
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  140.143
 04 Mobiliario y Otros  140.143
35  SALDO FINAL DE CAJA  8.141

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 20
02	 Incluye : 

a)	 Dotación máxima de personal 
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834 
		  – N° de cargos	 :	 1.139
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno) 
		  – N° de horas semanales	 :	 8.033
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas) 
		  – N° de cargos	 :	 51
		  – N° de horas semanales	 :	 1.428
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	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 15 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales, y 3 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley. 

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 288.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno 
	 b1)	 Horas extraordinarias año 
		  – Miles de $ 	 :	 451.051
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005 
		  – Miles de $ 	 :	 864.466
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 85
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 312
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo
	 decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937. 
	 – Miles de $ 	 :	 165.123
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $ 	 :	 41.498
e)	 Convenios con personas naturales 
	 – Miles de $ 	 :	 328.001
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas	 :	 4
	 – Miles de $ 	 :	 15.101
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad: 
	 – N° de personas	 :	 28
	 – Miles de $ 	 :	 19.965
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005. 

03	 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664 
	 – Miles de $ 	 :	 128.472
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 22

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Antofagasta (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  50.521.312
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  48.544.782
 02 Del Gobierno Central  48.544.782
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  11.336.964
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  14.025.735
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  22.432.628
  010 Subsecretaría de Salud Pública  91.693
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  657.762

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  55.324
07  INGRESOS DE OPERACION  1.693.929
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  14.088
 99 Otros  14.088
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  200.286
 10 Ingresos por Percibir  200.286
15  SALDO INICIAL DE CAJA  12.903

  GASTOS  50.521.312
21  GASTOS EN PERSONAL 02 25.460.842
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 11.348.317
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  3.169.202
 01 Prestaciones Previsionales  2.511.315
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  2.311.356
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  199.959
 02 Prestaciones de Asistencia Social  657.887
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos  125
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  657.762

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  10.357.149
 01 Al Sector Privado  2.655
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  2.655
 03 A Otras Entidades Públicas  10.354.494
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  10.354.494

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  172.899
 04 Mobiliario y Otros  172.899
35  SALDO FINAL DE CAJA  12.903

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 53
02	 Incluye : 

a)	 Dotación máxima de personal 
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834 
		  – N° de cargos	 :	 1.982
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno) 
		  – N° de horas semanales	 :	 10.569
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas) 
		  – N° de cargos	 :	 105
		  – N° de horas semanales	 :	 2.940
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	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 19 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales, y 2 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley. 

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 600. 

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno 
	 b1)	 Horas extraordinarias año 
		  – Miles de $ 	 :	 798.036
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005 
		  – Miles de $ 	 :	 1.403.890
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro 
		     funcionarios	 :	 437
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres 
		     funcionarios	 :	 379
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937. 
	 – Miles de $ 	 :	 265.216
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $ 	 :	 105.114
e)	 Convenios con personas naturales 
	 – Miles de $ 	 :	 732.811
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas	 :	 5
	 – Miles de $ 	 :	 30.735
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad: 
	 – N° de personas	 :	 78
	 – Miles de $ 	 :	 52.072
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664 
	 – Miles de $ 	 :	 240.427
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 23

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Atacama (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  35.714.591
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  33.437.235
 02 Del Gobierno Central  33.437.235
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  8.303.521
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  8.075.981
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  16.693.048
  010 Subsecretaría de Salud Pública  26.553
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  338.132

07  INGRESOS DE OPERACION  1.529.341
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  641.108
 99 Otros  641.108
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  98.290
 10 Ingresos por Percibir  98.290
15  SALDO INICIAL DE CAJA  8.617

  GASTOS  35.714.591
21  GASTOS EN PERSONAL 02 18.061.772
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 8.007.233
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  1.874.813
 01 Prestaciones Previsionales  1.526.333
  010 Subsidios de Reposo Preventivo  1.115
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  1.432.839
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  92.379
 02 Prestaciones de Asistencia Social  348.480
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos  10.348
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  338.132

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  7.663.921
 01 Al Sector Privado  3.717
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  3.717
 03 A Otras Entidades Públicas  7.660.204
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  7.660.204

25  INTEGROS AL FISCO  2.743
 01 Impuestos  2.743
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  95.473
 04 Mobiliario y Otros  95.473
35  SALDO FINAL DE CAJA  8.636

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 51
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
		  – N° de cargos	 :	 1.460
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)
		  – N° de horas semanales	 :	 7.725
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	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)
		  – N° de cargos	 :	 84
		  – N° de horas semanales	 :	 2.352
	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 30 cargos que 

podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales, y 3 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley. 

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 473.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno
	 b1)	 Horas extraordinarias año
		  – Miles de $ 	 :	 459.413
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 1.025.565
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 266
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 282
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.
	 – Miles de $ 	 :	 194.418
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 96.255
e)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 498.177
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 6
	 – Miles de $ 	 :	 28.183
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
	 – N° de personas	 :	 58
	 – Miles de $ 	 :	 35.351
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664
	 – Miles de $ 	 :	 152.038
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 24

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Coquimbo (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  71.669.245
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  66.447.761
 02 Del Gobierno Central  66.447.761
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  20.632.816
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  20.592.671
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  24.536.107
  010 Subsecretaría de Salud Pública  66.409
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  619.758
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  9.149
07  INGRESOS DE OPERACION  5.000.687
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  32.350
 99 Otros  32.350
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  161.581
 10 Ingresos por Percibir  161.581
15  SALDO INICIAL DE CAJA  17.717

  GASTOS  71.669.245
21  GASTOS EN PERSONAL 02 33.335.222
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 15.664.764
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  3.459.016
 01 Prestaciones Previsionales  2.839.258
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  2.706.862
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  132.396
 02 Prestaciones de Asistencia Social  619.758
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  619.758
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  18.985.274
 01 Al Sector Privado  4.779
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  4.779
 03 A Otras Entidades Públicas  18.980.495
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  18.980.495
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  207.104
 04 Mobiliario y Otros  207.104
35  SALDO FINAL DE CAJA  17.865

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 79
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
		  – N° de cargos	 :	 2.751
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)
		  – N° de horas semanales	 :	 14.969
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)
		  – N° de cargos	 :	 130
		  – N° de horas semanales	 :	 3.640



481

	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 40 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales, y 3 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 818.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno
	 b1)	 Horas extraordinarias año
		  – Miles de $ 	 :	 980.130
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 1.784.973
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 820
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 294
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.
	 – Miles de $ 	 :	 355.301
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 161.927
e)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 378.984
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 12
	 – Miles de $ 	 :	 62.865
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
	 – N° de personas	 :	 118
	 – Miles de $ 	 :	 76.898
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664
	 – Miles de $ 	 :	 294.762
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 25

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Valparaíso-San Antonio (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  69.817.255
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  66.594.965
 02 Del Gobierno Central  66.594.965
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  13.981.679
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  24.204.291
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  27.624.890
  010 Subsecretaría de Salud Pública  57.044
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  727.061

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  26.655
07  INGRESOS DE OPERACION  2.896.006
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  44.281
 99 Otros  44.281
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  235.278
 10 Ingresos por Percibir  235.278
15  SALDO INICIAL DE CAJA  20.070

  GASTOS  69.817.255
21  GASTOS EN PERSONAL 02 33.490.130
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 19.422.386
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  4.325.372
 01 Prestaciones Previsionales  3.585.333
  010 Subsidios de Reposo Preventivo  12.702
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  3.430.305
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  142.326
 02 Prestaciones de Asistencia Social  740.039
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos  12.978
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  727.061

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  12.300.429
 01 Al Sector Privado  4.779
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  4.779
 03 A Otras Entidades Públicas  12.295.650
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  12.295.650

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  258.855
 04 Mobiliario y Otros  258.855
35  SALDO FINAL DE CAJA  20.083

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 62
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
	 – N° de cargos	 :	 2.935
a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)
	 – N° de horas semanales	 :	 12.852
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a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)
	 – N° de cargos	 :	 162
	 – N° de horas semanales	 :	 4.536

	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 77 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales, y 5 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 568.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno
	 b1)	 Horas extraordinarias año
		  – Miles de $ 	 :	 1.334.610
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 1.747.806
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro  

	    funcionarios	 :	 934
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres  

	    funcionarios	 :	 190
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.
	 – Miles de $ 	 :	 347.098
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 41.119
e)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 489.518
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 12
	 – Miles de $ 	 :	 68.988
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
	 – N° de personas	 :	 104
	 – Miles de $ 	 :	 71.498
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664
	 – Miles de $ 	 :	 249.383
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 26

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

  INGRESOS  91.462.830
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  88.138.567
 02 Del Gobierno Central  88.138.567
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  25.023.575
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  27.689.371
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  34.364.017
  010 Subsecretaría de Salud Pública  45.634
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  1.015.970
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  15.729
07  INGRESOS DE OPERACION  2.896.753
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  148.708
 99 Otros  148.708
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  238.000
 10 Ingresos por Percibir  238.000
15  SALDO INICIAL DE CAJA  25.073

  GASTOS  91.462.830
21  GASTOS EN PERSONAL 02 40.240.482
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 22.933.791
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  5.105.091
 01 Prestaciones Previsionales  4.089.121
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  3.863.251
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  225.870
 02 Prestaciones de Asistencia Social  1.015.970
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  1.015.970
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  22.910.486
 01 Al Sector Privado  5.841
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  5.841
 03 A Otras Entidades Públicas  22.904.645
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  22.904.645
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  247.889
 04 Mobiliario y Otros  247.889
35  SALDO FINAL DE CAJA  25.091

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 69
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
		  – N° de cargos	 :	 3.333
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)
		  – N° de horas semanales	 :	 19.431
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)
		  – N° de cargos	 :	 179
		  – N° de horas semanales	 :	 5.012
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	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 44 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales, y 2 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 918.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno
	 b1)	 Horas extraordinarias año
		  – Miles de $ 	 :	 1.632.524
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 2.430.861
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 1.175
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 381
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.
	 – Miles de $ 	 :	 482.340
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 48.765
e)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 970.510
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 7
	 – Miles de $ 	 :	 44.973
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
	 – N° de personas 	 :	 124
	 – Miles de $ 	 :	 76.094
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664
	 – Miles de $ 	 :	 306.671
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 27

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Aconcagua (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  34.377.577
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  32.792.470
 02 Del Gobierno Central  32.792.470
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  6.005.266
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  11.874.194
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  14.382.628
  010 Subsecretaría de Salud Pública  53.208
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  477.174

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  19.939
07  INGRESOS DE OPERACION  1.268.103
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  116.368
 99 Otros  116.368
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  171.289
 10 Ingresos por Percibir  171.289
15  SALDO INICIAL DE CAJA  9.408

  GASTOS  34.377.577
21  GASTOS EN PERSONAL 02 18.684.889
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 8.449.297
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  2.212.702
 01 Prestaciones Previsionales  1.735.528
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  1.631.092
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  104.436
 02 Prestaciones de Asistencia Social  477.174
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  477.174

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  4.843.341
 01 Al Sector Privado  2.124
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  2.124
 03 A Otras Entidades Públicas  4.841.217
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  4.841.217

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  177.902
 04 Mobiliario y Otros  177.902
35  SALDO FINAL DE CAJA  9.446

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 40
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
	 – N° de cargos	 :	 1.602
a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)
	 – N° de horas semanales	 :	 7.093
a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)
	 – N° de cargos	 :	 68
	 – N° de horas semanales	 :	 1.904
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	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 33 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales, y 1 cargo en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 416.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1)	 Horas extraordinarias año
	 – Miles de $ 	 :	 392.021
b2) Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
	 – Miles de $ 	 :	 1.112.239
	 – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
	    funcionarios	 :	 445
	 – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
	    funcionarios	 :	 240

c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo
	 decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.
	 – Miles de $ 	 :	 222.064
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 43.595
e)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 781.149
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley
	 N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 9
	 – Miles de $ 	 :	 41.587
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005,
	 Asignación de Responsabilidad:
	 – N° de personas	 :	 82
	 – Miles de $ 	 :	 53.693
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
	 Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

	 – Miles de $ 	 :	 231.185
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 28

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Libertador

General Bernardo O’Higgins (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  75.274.793
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  72.039.294
 02 Del Gobierno Central  72.039.294
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  23.395.334
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  19.193.938
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  28.150.862
  010 Subsecretaría de Salud Pública  113.350
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  1.185.810
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  2.798
07  INGRESOS DE OPERACION  2.757.753
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  225.830
 99 Otros  225.830
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  229.540
 10 Ingresos por Percibir  229.540
15  SALDO INICIAL DE CAJA  19.578

  GASTOS  75.274.793
21  GASTOS EN PERSONAL 02 33.588.809
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 14.880.431
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  5.393.158
 01 Prestaciones Previsionales  4.207.348
  010 Subsidios de Reposo Preventivo  5.492
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  3.954.585
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  247.271
 02 Prestaciones de Asistencia Social  1.185.810
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  1.185.810
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  21.192.072
 01 Al Sector Privado  5.310
 461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  5.310
 03 A Otras Entidades Públicas  21.186.762
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  21.186.762
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  200.711
 04 Mobiliario y Otros  200.711
35  SALDO FINAL DE CAJA  19.612

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 100
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
	 – N° de cargos	 :	 3.033
a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)
	 – N° de horas semanales	 :	 13.887
a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)
	 – N° de cargos	 :	 128
	 – N° de horas semanales	 :	 3.584
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	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 41 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales, y 6 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 899.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno
	 b1)	 Horas extraordinarias año
		  – Miles de $ 	 :	 1.399.000
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 1.736.511
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 1.198
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 54
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.
	 – Miles de $ 	 :	 349.365
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 130.572
e)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 1.025.662
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 7
	 – Miles de $ 	 :	 41.539
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 
	 Asignación de Responsabilidad:
	 – N° de personas	 :	 156
	 – Miles de $ 	 :	 86.906
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664
	 – Miles de $ 	 :	 332.540
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 29

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Maule (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  102.481.315
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  95.447.052
 02 Del Gobierno Central  95.447.052
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  34.797.695
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  28.264.087
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  31.506.019
  010 Subsecretaría de Salud Pública  115.220
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  764.031
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  13.356
07  INGRESOS DE OPERACION  6.581.542
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  35.288
 99 Otros  35.288
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  377.234
 10 Ingresos por Percibir  377.234
15  SALDO INICIAL DE CAJA  26.843

  GASTOS  102.481.315
21  GASTOS EN PERSONAL 02 43.365.695
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 22.526.734
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  3.628.453
 01 Prestaciones Previsionales  2.864.422
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  2.772.902
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  91.520
 02 Prestaciones de Asistencia Social  764.031
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  764.031
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  32.667.169
 01 Al Sector Privado  5.152
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  5.152
 03 A Otras Entidades Públicas  32.662.017
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  32.662.017
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  266.236
 04 Mobiliario y Otros  266.236
35  SALDO FINAL DE CAJA  27.028

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 131
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
	 – N° de cargos	 :	 4.335
a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)
	 – N° de horas semanales	 :	 19.723
a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)
	 – N° de cargos	 :	 172
	 – N° de horas semanales	 :	 4.816

	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 43 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
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del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales, y 6 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 1.049.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno
b1)	 Horas extraordinarias año
	 – Miles de $ 	 :	 1.692.264
b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
	 – Miles de $ 	 :	 1.970.606
	 – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
	    funcionarios	 :	 1.467
	 – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
	    funcionarios	 :	 15

c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 
decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.

	 – Miles de $ 	 :	 386.882
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 115.095
e)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 1.230.034
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 6
	 – Miles de $ 	 :	 37.656
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
	 – N° de personas	 :	 170
	 – Miles de $ 	 :	 104.431
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664
	 – Miles de $ 	 :	 410.434
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 30

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Ñuble (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  59.040.004
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  57.033.866
 02 Del Gobierno Central  57.033.866
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  18.405.984
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  15.196.846
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  22.980.341
  010 Subsecretaría de Salud Pública  130.458
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  320.237

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  36.316
07  INGRESOS DE OPERACION  1.521.969
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  267.747
 99 Otros  267.747
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  164.951
 10 Ingresos por Percibir  164.951
15  SALDO INICIAL DE CAJA  15.155

  GASTOS  59.040.004
21  GASTOS EN PERSONAL 02 28.559.579
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 13.206.588
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  1.907.761
 01 Prestaciones Previsionales  1.587.524
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  1.513.094
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  74.430
 02 Prestaciones de Asistencia Social  320.237
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  320.237

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  15.243.372
 01 Al Sector Privado  3.186
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  3.186
 03 A Otras Entidades Públicas  15.240.186
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  15.240.186

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  107.526
 04 Mobiliario y Otros  107.526
35  SALDO FINAL DE CAJA  15.178

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 63
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
		  – N° de cargos	 :	 2.446
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)
		  – N° de horas semanales	 :	 13.660
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)
		  – N° de cargos	 :	 83
		  – N° de horas semanales	 :	 2.324
	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 24 cargos que 

podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
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del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales, y 1 cargo en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 596.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno
	 b1)	 Horas extraordinarias año
		  – Miles de $ 	 :	 866.514
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 1.203.223
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 805
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 47
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.
	 – Miles de $ 	 :	 232.783
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 95.697
e)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 321.159
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 10
	 – Miles de $ 	 :	 42.126
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
	 – N° de personas	 :	 84
	 – Miles de $ 	 :	 51.270
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664 
	 – Miles de $ 	 :	 270.184
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Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  92.529.056
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  88.694.615
 02 Del Gobierno Central  88.694.615
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  17.618.112
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  32.529.232
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  37.590.277
  010 Subsecretaría de Salud Pública  157.748
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  799.246

07  INGRESOS DE OPERACION  3.085.957
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  460.854
 99 Otros  460.854
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  263.181
 10 Ingresos por Percibir  263.181
15  SALDO INICIAL DE CAJA  24.449

  GASTOS  92.529.056
21  GASTOS EN PERSONAL 02 44.344.101
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 26.502.793
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  6.353.444
 01 Prestaciones Previsionales  5.543.779
  010 Subsidios de Reposo Preventivo  805
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  5.272.197
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  270.777
 02 Prestaciones de Asistencia Social  809.665
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos  10.419
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  799.246

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  15.093.273
 01 Al Sector Privado  5.841
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  5.841
 03 A Otras Entidades Públicas  15.087.432
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  15.087.432

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  210.996
 04 Mobiliario y Otros  210.996
35  SALDO FINAL DE CAJA  24.449

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 66
02	 Incluye : 

a)	 Dotación máxima de personal 
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834 
		  – N° de cargos	 :	 3.549
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno) 
		  – N° de horas semanales	 :	 17.833
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas) 
		  – N° de cargos	 :	 149
		  – N° de horas semanales	 :	 4.172
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	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 40 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales, y 1 cargo en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 703.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno
	 b1)	 Horas extraordinarias año 
		  – Miles de $ 	 :	 1.213.639
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 1.780.194
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 1.215
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres  

	    funcionarios	 :	 63
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.
	 – Miles de $ 	 :	 354.455
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 86.223
e)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 207.416
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 9
	 – Miles de $ 	 :	 46.623
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N: 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
	 – N° de personas	 :	 94
	 – Miles de $ 	 :	 67.176
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664
	 – Miles de $ 	 :	 308.861
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Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

  INGRESOS  44.490.961
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  42.985.481
 02 Del Gobierno Central  42.985.481
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  12.145.482
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  14.468.530
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  16.099.093
  010 Subsecretaría de Salud Pública  36.576
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  235.800

07  INGRESOS DE OPERACION  1.387.782
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  2.534
 99 Otros  2.534
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  102.461
 10 Ingresos por Percibir  102.461
15  SALDO INICIAL DE CAJA  12.703

  GASTOS  44.490.961
21  GASTOS EN PERSONAL 02 19.240.100
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 10.365.685
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  3.484.967
 01 Prestaciones Previsionales  3.249.167
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  3.213.539
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  35.628
 02 Prestaciones de Asistencia Social  235.800
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  235.800

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  11.265.737
 01 Al Sector Privado  5.310
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  5.310
 03 A Otras Entidades Públicas  11.260.427
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  11.260.427

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  121.761
 04 Mobiliario y Otros  121.761
35  SALDO FINAL DE CAJA  12.711

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 30
02	 Incluye : 

a)	 Dotación máxima de personal 
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834 
		  – N° de cargos	 :	 1.587
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno) 
		  – N° de horas semanales	 :	 9.337
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas) 
		  – N° de cargos	 :	 69
		  – N° de horas semanales	 :	 1.932
	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 19 cargos que 

podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 

PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 32

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Talcahuano (01)



497

del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales. 

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 380. 

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno 
	 b1)	 Horas extraordinarias año
		  – Miles de $ 	 :	 899.274
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 732.471
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 603
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 36
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937. 
	 – Miles de $ 	 :	 136.945
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $ 	 :	 18.804
e)	 Convenios con personas naturales 
	 – Miles de $ 	 :	 209.666
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas	 :	 10
	 – Miles de $ 	 :	 49.109
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad: 
	 – N° de personas	 :	 48
	 – Miles de $ 	 :	 36.686
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664
	  – Miles de $ 	 :	 211.358
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Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

  INGRESOS  48.880.287
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  47.068.068
 02 Del Gobierno Central  47.068.068
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  13.361.741
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  11.450.005
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  21.770.966
  010 Subsecretaría de Salud Pública  64.067
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  421.289

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  610
07  INGRESOS DE OPERACION  1.692.646
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  29.410
 99 Otros  29.410
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  78.080
 10 Ingresos por Percibir  78.080
15  SALDO INICIAL DE CAJA  11.473

  GASTOS  48.880.287
21  GASTOS EN PERSONAL 02 22.470.635
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 12.809.214
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  1.843.397
 01 Prestaciones Previsionales  1.422.108
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  1.257.339
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  164.769
 02 Prestaciones de Asistencia Social  421.289
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  421.289

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  11.649.004
 01 Al Sector Privado  4.248
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  4.248
 03 A Otras Entidades Públicas  11.644.756
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  11.644.756

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  96.545
 04 Mobiliario y Otros  96.545
35  SALDO FINAL DE CAJA  11.492

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 46
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
		  – N° de cargos	 :	 1.796
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)
		  – N° de horas semanales	 :	 9.587
 	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)
		  – N° de cargos	 :	 59
		  – N° de horas semanales	 :	 1.652
	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 12 cargos que 

podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
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del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales, y 1 cargo en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 403. 

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno
	 b1)	 Horas extraordinarias año
		  – Miles de $ 	 :	 656.557
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 1.257.025
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 710
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 69
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.
	 – Miles de $ 	 :	 251.544
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 132.783
e)	 Convenios con personas naturales 
	 – Miles de $ 	 :	 423.928
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas	 :	 6
	 – Miles de $ 	 :	 29.713
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad: 
	 – N° de personas	 :	 74
	 – Miles de $ 	 :	 38.598
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664
	 – Miles de $ 	 :	 286.369
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Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  22.534.694
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  22.303.624
 02 Del Gobierno Central  22.303.624
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  5.825.568
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  2.767.056
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  13.456.027
  010 Subsecretaría de Salud Pública  27.901
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  227.072
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  1.579
07  INGRESOS DE OPERACION  146.526
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  64.151
 99 Otros  64.151
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  13.360
 10 Ingresos por Percibir  13.360
15  SALDO INICIAL DE CAJA  5.454

  GASTOS  22.534.694
21  GASTOS EN PERSONAL 02 12.501.274
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 3.745.355
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  1.518.700
 01 Prestaciones Previsionales  1.291.628
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  1.244.683
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  46.945
 02 Prestaciones de Asistencia Social  227.072
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  227.072
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  4.742.451
 01 Al Sector Privado  4.248
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  4.248
 03 A Otras Entidades Públicas  4.738.203
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  4.738.203
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  21.455
 04 Mobiliario y Otros  21.455
35  SALDO FINAL DE CAJA  5.459

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 32
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
		  – N° de cargos	 :	 990
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)
		  – N° de horas semanales	 :	 7.383
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)
		  – N° de cargos	 :	 18
		  – N° de horas semanales	 :	 504
	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 5 cargos que 

podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 

PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 34

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Arauco (01)



501

del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales, y 3 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 240.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno
	 b1)	 Horas extraordinarias año
		  – Miles de $ 	 :	 492.726
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 365.661
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 257
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 15
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.
	 – Miles de $ 	 :	 67.300
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 77.716
e)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 145.918
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 5
	 – Miles de $ 	 :	 20.720
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
	 – N° de personas	 :	 46
	 – Miles de $ 	 :	 21.869
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664
	 – Miles de $ 	 :	 151.938
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Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  31.120.026
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  30.291.069
 02 Del Gobierno Central  30.291.069
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  8.889.161
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  5.271.771
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  15.573.245
  010 Subsecretaría de Salud Pública  36.768
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  520.124

07  INGRESOS DE OPERACION  769.576
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  3.767
 99 Otros  3.767
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  47.596
 10 Ingresos por Percibir  47.596
15  SALDO INICIAL DE CAJA  8.018

  GASTOS  31.120.026
21  GASTOS EN PERSONAL 02 15.493.917
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 5.253.022
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  3.102.130
 01 Prestaciones Previsionales  2.582.006
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  2.449.116
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  132.890
 02 Prestaciones de Asistencia Social  520.124
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  520.124

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  7.206.819
 01 Al Sector Privado  3.717
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  3.717
 03 A Otras Entidades Públicas  7.203.102
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  7.203.102

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  56.105
 04 Mobiliario y Otros  56.105
35  SALDO FINAL DE CAJA  8.033

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 43
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
		  – N° de cargos	 :	 1.306
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)	
		  – N° de horas semanales	 :	 8.306
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)	
		  – N° de cargos	 :	 42
		  – N° de horas semanales	 :	 1.176
	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 29 cargos que 

podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
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semanales, y 2 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 265.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno
	 b1)	 Horas extraordinarias año
		  – Miles de $ 	 :	 569.040
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 1.172.727
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro  

	    funcionarios	 :	 208
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres  

	    funcionarios	 :	 387
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.
	 – Miles de $ 	 :	 231.636
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 64.264
e)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 439.811
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 6
	 – Miles de $ 	 :	 40.236
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
	 – N° de personas	 :	 86
	 – Miles de $ 	 :	 55.314
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
	 Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

	 – Miles de $ 	 :	 205.196
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Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  92.682.397
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  90.111.380
 02 Del Gobierno Central  90.111.380
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  29.806.283
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  29.388.304
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  29.854.693
  010 Subsecretaría de Salud Pública  91.308
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  970.792

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  120
07  INGRESOS DE OPERACION  2.257.442
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  39.298
 99 Otros  39.298
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  250.438
 10 Ingresos por Percibir  250.438
15  SALDO INICIAL DE CAJA  23.719

  GASTOS  92.682.397
21  GASTOS EN PERSONAL 02 39.520.755
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 28.628.039
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  3.494.163
 01 Prestaciones Previsionales  2.515.065
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  2.390.333
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  124.732
 02 Prestaciones de Asistencia Social  979.098
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos  8.306
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  970.792

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  20.845.950
 01 Al Sector Privado  2.124
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  2.124
 03 A Otras Entidades Públicas  20.843.826
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  20.843.826

25  INTEGROS AL FISCO  2.412
 01 Impuestos  2.412
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  167.319
 04 Mobiliario y Otros  167.319
35  SALDO FINAL DE CAJA  23.759

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 87
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
		  – N° de cargos	 :	 3.071
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)
		  – N° de horas semanales	 :	 18.270
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)
		  – N° de cargos	 :	 128
		  – N° de horas semanales	 :	 3.584

PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 36

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Araucanía Sur (01)
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	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 36 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales, y 5 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 699.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno
	 b1)	 Horas extraordinarias año
		  – Miles de $ 	 :	 1.463.572
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 2.076.982
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 752
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 441
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.
	 – Miles de $ 	 :	 409.008
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 117.798
e)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 567.067
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 8
	 – Miles de $ 	 :	 38.380
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
	 – N° de personas	 :	 132
	 – Miles de $ 	 :	 68.564
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664
	 – Miles de 	 :	 338.235
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Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  53.914.782
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  51.868.170
 02 Del Gobierno Central  51.868.170
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  15.744.477
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  16.953.785
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  18.826.406
  010 Subsecretaría de Salud Pública  90.066
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  253.436
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  36.316
07  INGRESOS DE OPERACION  1.600.520
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  224.550
 99 Otros  224.550
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  171.030
 10 Ingresos por Percibir  171.030
15  SALDO INICIAL DE CAJA  14.196

  GASTOS  53.914.782
21  GASTOS EN PERSONAL 02 24.623.445
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 14.874.894
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  1.071.316
 01 Prestaciones Previsionales  817.880
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  783.895
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  33.985
 02 Prestaciones de Asistencia Social  253.436
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  253.436
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  13.229.346
 01 Al Sector Privado  4.248
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  4.248
 03 A Otras Entidades Públicas  13.225.098
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  13.225.098
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  101.559
 04 Mobiliario y Otros  101.559
35  SALDO FINAL DE CAJA  14.222

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 51
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
		  –  N° de cargos	 :	 1.995
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)
		  – N° de horas semanales	 :	 10.906
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)
		  – N° de cargos	 :	 69
		  – N° de horas semanales	 :	 1.932
	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 19 cargos que 

podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 

PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 37

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Valdivia (01)
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del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales, y 3 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 438.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno
	 b1)	 Horas extraordinarias año
		  – Miles de $ 	 :	 897.242
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 1.423.581
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 802
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 132
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.
	 – Miles de $ 	 :	 287.055
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 82.594
e)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 611.133
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 6
	 – Miles de $ 	 :	 28.950
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad: 
	 – N° de personas	 :	 76
	 – Miles de $ 	 :	 39.409
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005. 

03	 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664 
	 – Miles de $ 	 :	 249.967
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 38

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Osorno (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  32.792.794
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  31.961.782
 02 Del Gobierno Central  31.961.782
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  8.914.089
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  10.106.213
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  12.639.057
  010 Subsecretaría de Salud Pública  56.582
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  245.841

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  1.525
07  INGRESOS DE OPERACION  732.985
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  9.672
 99 Otros  9.672
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  78.028
 10 Ingresos por Percibir  78.028
15  SALDO INICIAL DE CAJA  8.802

  GASTOS  32.792.794
21  GASTOS EN PERSONAL 02 16.098.173
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 7.590.322
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  1.165.838
 01 Prestaciones Previsionales  919.997
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  882.816
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  37.181
 02 Prestaciones de Asistencia Social  245.841
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  245.841

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  7.863.591
 01 Al Sector Privado  4.248
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  4.248
 03 A Otras Entidades Públicas  7.859.343
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  7.859.343

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  66.068
 04 Mobiliario y Otros  66.068
35  SALDO FINAL DE CAJA  8.802

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 29
02	 Incluye : 

a)	 Dotación máxima de Personal 
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834 
		  – N° de cargos	 :	 1.122
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)	
		  – N° de horas semanales	 :	 7.976
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)	
		  – N° de cargos	 :	 52
		  – N° de horas semanales	 :	 1.456
	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 18 cargos que 

podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 



509

del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales, y 1 cargo en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley. 

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 336. 

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno 
	 b1)	 Horas extraordinarias año 
		  – Miles de $ 	 :	 277.274
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 1.244.848
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 129
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 400
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.
	 – Miles de $ 	 :	 240.837
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $ 	 :	 59.144
e)	 Convenios con personas naturales 
	 – Miles de $ 	 :	 376.245
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas	 :	 5
	 – Miles de $ 	 :	 26.864
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad: 
	 – N° de personas	 :	 44
	 – Miles de $ 	 :	 26.445
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005. 

03	 Incluye : 
	 Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664 

	 – Miles de $ 	 :	 171.839
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 39

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud del Reloncaví (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  47.637.406
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  46.239.618
 02 Del Gobierno Central  46.239.618
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  16.510.694
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  12.749.956
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  16.430.100
  010 Subsecretaría de Salud Pública  136.450
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  412.418
07  INGRESOS DE OPERACION  1.215.875
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  44.923
 99 Otros  44.923
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  121.172
 10 Ingresos por Percibir  121.172
15  SALDO INICIAL DE CAJA  15.818

  GASTOS  47.637.406
21  GASTOS EN PERSONAL 02 20.485.760
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 11.674.942
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  1.856.312
 01 Prestaciones Previsionales  1.441.771
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  1.395.815
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  45.956
 02 Prestaciones de Asistencia Social  414.541
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos  2.123
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  412.418
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  13.455.758
 01 Al Sector Privado  2.124
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  2.124
 03 A Otras Entidades Públicas  13.453.634
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  13.453.634
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  148.812
 04 Mobiliario y Otros  148.812
35  SALDO FINAL DE CAJA  15.822

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 49
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
		  – N° de cargos	 :	 1.522
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)	
		  – N° de horas semanales	 :	 7.832
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)	
		  – N° de cargos	 :	 65
		  – N° de horas semanales	 :	 1.820
	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 23 cargos que 

podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
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del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales, y 4 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 502.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno
	 b1)	 Horas extraordinarias año
		  – Miles de $ 	 :	 423.220
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 1.520.402
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 506
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		  funcionarios	 :	 305
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.
	 – Miles de $ 	 :	 311.930
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 99.926
e)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	  275.633
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 7
	 – Miles de $ 	 :	 48.850
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
	 – N° de personas	 :	 88
	 – Miles de $ 	 :	 54.421
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
	 Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

	 – Miles de $ 	 :	 188.644



512

PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 40

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Aysén del General

Carlos Ibáñez del Campo (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

  INGRESOS  24.703.310
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  23.812.832
 02 Del Gobierno Central  23.812.832
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  4.557.270
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  4.407.258
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  14.586.764
  010 Subsecretaría de Salud Pública  50.034
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  211.506
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  8.408
07  INGRESOS DE OPERACION  727.953
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  18.569
 99 Otros  18.569
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  128.916
 10 Ingresos por Percibir  128.916
15  SALDO INICIAL DE CAJA  6.632

  GASTOS  24.703.310
21  GASTOS EN PERSONAL 02 17.660.400
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 5.594.717
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  1.244.193
 01 Prestaciones Previsionales  1.032.205
  010 Subsidios de Reposo Preventivo  1.193
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  951.997
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  79.015
 02 Prestaciones de Asistencia Social  211.988
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos  482
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  211.506
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  149.878
 01 Al Sector Privado  4.779
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  4.779
 03 A Otras Entidades Públicas  145.099
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  145.099
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  47.484
 04 Mobiliario y Otros  47.484
35  SALDO FINAL DE CAJA  6.638

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 32
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
		  – N° de cargos	 :	 934
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)	
		  – N° de horas semanales	 :	 6.525
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)	
		  – N° de cargos	 :	 31
		  – N° de horas semanales	 :	 868
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	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 14 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales.

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 205.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno
	 b1)	 Horas extraordinarias año
		  – Miles de $ 	 :	 600.169
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 476.061
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 248
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 45
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.
	 – Miles de $ 	 :	 83.380
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 127.649
e)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 391.978
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 4
	 – Miles de $ 	 :	 27.078
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
	 – N° de personas	 :	 64
	 – Miles de $ 	 :	 34.548
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye : 
	 Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664 

	 – Miles de $ 	 :	 217.004
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 41

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Magallanes (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  28.922.144
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  27.555.460
 02 Del Gobierno Central  27.555.460
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  4.472.211
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  8.450.834
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  14.346.795
  010 Subsecretaría de Salud Pública  61.070
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  224.550
07  INGRESOS DE OPERACION  1.218.317
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  3.019
 99 Otros  3.019
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  137.828
 10 Ingresos por Percibir  137.828
15  SALDO INICIAL DE CAJA  7.520

  GASTOS  28.922.144
21  GASTOS EN PERSONAL 02 16.791.636
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 7.299.386
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  1.149.296
 01 Prestaciones Previsionales  924.746
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  893.587
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  31.159
 02 Prestaciones de Asistencia Social  224.550
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  224.550
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  3.569.970
 01 Al Sector Privado  3.186
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  3.186
 03 A Otras Entidades Públicas  3.566.784
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  3.566.784
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  104.326
 04 Mobiliario y Otros  104.326
35  SALDO FINAL DE CAJA  7.530

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 28
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
		  – N° de cargos	 :	 978
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)
		  – N° de horas semanales	 :	 5.606
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)
		  – N° de cargos	 :	 56
		  – N° de horas semanales	 :	 1.568
	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 15 cargos que 

podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
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semanales, y 2 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 223.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno
	 b1)	 Horas extraordinarias año
		  – Miles de $ 	 :	 419.018
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 635.498
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 325
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 60
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.
	 – Miles de $ 	 :	 115.339
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 27.943
e)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 303.275
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 4
	 – Miles de $ 	 :	 27.729
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
	 – N° de personas	 :	 42
	 – Miles de $ 	 :	 28.869
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye : 
	 Capacitación y Perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664 

	 – Miles de $  	 :	 148.597
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 42

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Metropolitano Oriente (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  125.668.004
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  119.410.495
 02 Del Gobierno Central  119.410.495
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  20.321.429
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  58.058.690
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  37.578.606
  010 Subsecretaría de Salud Pública  110.494
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  3.341.276

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  41.834
07  INGRESOS DE OPERACION  5.147.057
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  513.895
 99 Otros  513.895
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  523.450
 10 Ingresos por Percibir  523.450
15  SALDO INICIAL DE CAJA  31.273

  GASTOS  125.668.004
21  GASTOS EN PERSONAL 02 48.849.447
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 46.458.702
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  10.304.382
 01 Prestaciones Previsionales  6.945.931
  010 Subsidios de Reposo Preventivo  3.846
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  6.499.965
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  442.120
 02 Prestaciones de Asistencia Social  3.358.451
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos  17.175
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  3.341.276

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  19.707.606
 01 Al Sector Privado  3.186
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  3.186
 03 A Otras Entidades Públicas  19.704.420
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  19.704.420

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  316.594
 04 Mobiliario y Otros  316.594
35  SALDO FINAL DE CAJA  31.273

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 41
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
		  – N° de cargos	 :	 4.028
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)	
		  – N° de horas semanales	 :	 18.274
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)	
		  – N° de cargos	 :	 250
		  – N° de horas semanales	 :	 7.000
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	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 64 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales.

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 941.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno
	 b1)	 Horas extraordinarias año
		  – Miles de $ 	 :	 1.385.874
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 2.977.136
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 1.378
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 342
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.
	 – Miles de $ 	 :	 599.356
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 2.641
e)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 875.080
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 12
	 – Miles de $ 	 :	 73.213
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
	 – N° de personas	 :	 142
	 – Miles de $ 	 :	 117.597
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664
	 – Miles de $ 	 :	 371.175
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 43

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Metropolitano Central (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

  INGRESOS  89.976.963
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  85.956.542
 02 Del Gobierno Central  85.956.542
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  17.584.774
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  34.005.294
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  32.143.998
  010 Subsecretaría de Salud Pública  106.065
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  2.116.411

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  199.997
07  INGRESOS DE OPERACION  3.280.871
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  288.757
 99 Otros  288.757
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  225.495
 10 Ingresos por Percibir  225.495
15  SALDO INICIAL DE CAJA  25.301

  GASTOS  89.976.963
21  GASTOS EN PERSONAL 02 48.951.682
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 28.846.753
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  9.024.328
 01 Prestaciones Previsionales  6.813.415
  010 Subsidios de Reposo Preventivo  16.005
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  6.444.757
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  352.653
 02 Prestaciones de Asistencia Social  2.210.913
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos  94.502
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  2.116.411

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  2.845.154
 01 Al Sector Privado  1.666
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  1.666
 03 A Otras Entidades Públicas  2.843.488
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  2.843.488

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  283.745
 04 Mobiliario y Otros  283.745
35  SALDO FINAL DE CAJA  25.301

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 88
02	 Incluye : 

a)	 Dotación máxima de personal 
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834 
		  – N° de cargos	 :	 4.245
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)
		  – N° de horas semanales	 :	 20.559
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)
		  – N° de cargos	 :	 259
		  – N° de horas semanales	 :	 7.252
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	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 48 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales. 

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 1.455.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno 
	 b1)	 Horas extraordinarias año 
		  – Miles de $ 	 :	 1.229.597
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 2.829.606
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 1.047
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 577
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937. 
	 – Miles de $ 	 :	 570.374
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $ 	 :	 127
e)	 Convenios con personas naturales 
	 – Miles de $ 	 :	 865.777
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas	 :	 10
	 – Miles de $ 	 :	 51.082
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad: 
	 – N° de personas	 :	 86
	 – Miles de $ 	 :	 52.080
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
	 Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

	 – Miles de $ 	 :	 352.347
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 44

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Metropolitano Sur (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  127.988.166
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  124.606.552
 02 Del Gobierno Central  124.606.552
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  33.863.994
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  48.618.204
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  40.909.453
  010 Subsecretaría de Salud Pública  117.165
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  1.097.736

07  INGRESOS DE OPERACION  2.907.950
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  120.516
 99 Otros  120.516

12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  316.237
 10 Ingresos por Percibir  316.237

15  SALDO INICIAL DE CAJA  36.911

  GASTOS  127.988.166
21  GASTOS EN PERSONAL 02 51.773.173
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 38.445.963
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  4.676.188
 01 Prestaciones Previsionales  3.561.643
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  3.372.261
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  189.382
 02 Prestaciones de Asistencia Social  1.114.545
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos  16.809
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  1.097.736

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  32.803.355
 01 Al Sector Privado  14.476
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  14.476
 03 A Otras Entidades Públicas  32.788.879
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  32.788.879

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  252.565
 04 Mobiliario y Otros  252.565

35  SALDO FINAL DE CAJA  36.922

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 75
02	 Incluye : 

a)	 Dotación máxima de personal 
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
			  – N° de cargos	 :	 4.200
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)
			  – N° de horas semanales	 :	 18.413
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas) 
			  – N° de cargos	 :	 306
			  – N° de horas semanales	 :	 8.568
	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 53 cargos que po-

drán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones del D.L. 
N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas semanales. 
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	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 1.065. 

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno 
	 b1)	 Horas extraordinarias año 
		  – Miles de $ 	 :	 2.441.686
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $	 :	 3.624.716
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 623
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 1.182
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937. 
	 – Miles de $ 	 :	 731.044
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $ 	 :	 1.302
e)	 Convenios con personas naturales 
	 – Miles de $ 	 :	 650.688
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas	 :	 17
	 – Miles de $ 	 :	 92.599
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
	 – N° de personas	 :	 114
	 – Miles de $ 	 :	 81.744
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
	 Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

	 – Miles de $ 	 :	 392.098
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 45

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Metropolitano Norte (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  107.063.922
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  102.411.586
 02 Del Gobierno Central  102.411.586
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  20.572.474
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  49.750.383
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  30.855.119
  010 Subsecretaría de Salud Pública  64.477
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  1.169.133

07  INGRESOS DE OPERACION  4.051.762
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  312.251
 99 Otros  312.251
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  259.176
 10 Ingresos por Percibir  259.176
15  SALDO INICIAL DE CAJA  29.147

  GASTOS  107.063.922
21  GASTOS EN PERSONAL 02 39.368.510
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 44.144.453
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  4.472.715
 01 Prestaciones Previsionales  3.259.630
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  3.024.152
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  235.478
 02 Prestaciones de Asistencia Social  1.213.085
  004 Ayudas Económicas y Otros Pagos Preventivos  43.952
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  1.169.133

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  18.865.243
 01 Al Sector Privado  4.122
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  4.122
 03 A Otras Entidades Públicas  18.861.121
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  18.861.121

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  183.784
 04 Mobiliario y Otros  183.784
35  SALDO FINAL DE CAJA  29.217

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 52
02	 Incluye : 

a)	 Dotación máxima de personal 
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834 
		  – N° de cargos	 :	 3.373
 	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)	  
		  – N° de horas semanales	 :	 16.898
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)	  
		  – N° de cargos	 :	 182
		  – N° de horas semanales	 :	 5.096
	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 33 cargos que 

podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
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del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales, y 2 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley. 

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 669. 

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno 
	 b1)	 Horas extraordinarias año 
		  – Miles de $ 	 :	 1.407.263
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 2.357.505
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 682
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 605
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937. 
	 – Miles de $ 	 :	 479.712
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $ 	 :	 3.693
e)	 Convenios con personas naturales 
	 – Miles de $ 	 :	 834.739
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas	 :	 10
	 – Miles de $ 	 :	 58.228
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad: 
	 – N° de personas	 :	 94
	 – Miles de $ 	 :	 72.561
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664
	  – Miles de $ 	 :	 341.992
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 46

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Metropolitano Occidente (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  120.911.663
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  116.922.242
 02 Del Gobierno Central  116.922.242
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  37.842.783
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  39.187.370
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  38.748.348
  010 Subsecretaría de Salud Pública  111.418
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  1.032.323

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  3.604
07  INGRESOS DE OPERACION  3.627.211
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  94.838
 99 Otros  94.838
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  231.748
 10 Ingresos por Percibir  231.748
15  SALDO INICIAL DE CAJA  32.020

  GASTOS  120.911.663
21  GASTOS EN PERSONAL 02 49.210.889
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 30.124.176
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  5.104.390
 01 Prestaciones Previsionales  4.072.067
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  3.870.294
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  201.773
 02 Prestaciones de Asistencia Social  1.032.323
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  1.032.323

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  36.101.694
 01 Al Sector Privado  14.797
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  14.797
 03 A Otras Entidades Públicas  36.086.897
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  36.086.897

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  338.481
 04 Mobiliario y Otros  338.481
35  SALDO FINAL DE CAJA  32.033

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 64
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
		  – N° de cargos	 :	 4.275
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)	
		  – N° de horas semanales	 :	 21.106
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)	
		  – N° de cargos	 :	 272
		  – N° de horas semanales	 :	 7.616
	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 56 cargos que 

podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
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del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales, y 2 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 1.055.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno
	 b1)	 Horas extraordinarias año
		  – Miles de $ 	 :	 1.391.988
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 2.667.262
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 1.331
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 320
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.
	 – Miles de $ 	 :	 524.753
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 13.692
e)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 990.951
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 15
	 – Miles de $ 	 :	 69.852
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
	 – N° de personas	 :	 126
	 – Miles de $ 	 :	 91.993
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664
	 – Miles de $ 	 :	 366.214
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 47

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Metropolitano Sur-Oriente (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  120.321.400
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  117.950.214
 02 Del Gobierno Central  117.950.214
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  42.015.090
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  37.218.578
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  37.705.568
  010 Subsecretaría de Salud Pública  84.774
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  926.204

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  111.271
07  INGRESOS DE OPERACION  1.941.543
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  88.586
 99 Otros  88.586
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  198.141
 10 Ingresos por Percibir  198.141
15  SALDO INICIAL DE CAJA  31.645

  GASTOS  120.321.400
21  GASTOS EN PERSONAL 02 40.619.977
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 36.598.178
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  3.517.926
 01 Prestaciones Previsionales  2.591.722
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  2.437.271
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  154.451
 02 Prestaciones de Asistencia Social  926.204
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  926.204

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  38.830.356
 01 Al Sector Privado  10.089
  461 Centros de Prevención de Alcoholismo y Salud Mental  10.089
 03 A Otras Entidades Públicas  38.820.267
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  38.820.267

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  724.065
 04 Mobiliario y Otros  162.055
 05 Máquinas y Equipos  562.010
35  SALDO FINAL DE CAJA  30.898

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 37
02	 Incluye : 

a)	 Dotación máxima de personal 
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834 
		  – N° de cargos	 :	 3.207
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)	
		  – N° de horas semanales	 :	 17.346
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)	
		  – N° de cargos	 :	 211
		  – N° de horas semanales	 :	 5.908
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	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 27 cargos que 
podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales. 

	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 686.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno 
	 b1)	 Horas extraordinarias año 
		  – Miles de $ 	 :	 677.278
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 2.629.748
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 767
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 768
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937. 
	 – Miles de $ 	 :	 444.818
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $ 	 :	 907
e)	 Convenios con personas naturales 
	 – Miles de $ 	 :	 861.680
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas	 :	 5
	 – Miles de $ 	 :	 27.866
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad: 
	 – N° de personas	 :	 46
	 – Miles de $ 	 :	 30.489
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664
	 – Miles de $ 	 :	 327.225
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 49

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Programa Contingencias Operacionales

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $  

  INGRESOS  141.815.333
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 01 141.815.333
 02 Del Gobierno Central  141.815.333
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  60.792.181
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  27.197.399
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  52.299.809
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  1.525.944

  GASTOS  141.815.333
21  GASTOS EN PERSONAL 02 43.329.077
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 30.694.306
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  8.148.617
 01 Prestaciones Previsionales  6.622.673
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  6.622.673
 02 Prestaciones de Asistencia Social  1.525.944
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  1.525.944
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  56.796.910
 03 A Otras Entidades Públicas  56.796.910
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  56.796.910
26  OTROS GASTOS CORRIENTES  286.334
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad  286.334
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  2.560.089
 05 Máquinas y Equipos  2.560.089

GLOSAS :
01	 La asignación de estos recursos a los Servicios de Salud se efectuará conforme a lo es-

tablecido en las glosas de los programas de Atención Primaria, Prestaciones Valoradas e 
Institucionales del Fondo Nacional de Salud, según corresponda. La asignación de estos 
recursos a los Servicios de Salud se comunicará a las Comisiones de Hacienda y de Salud 
del Senado y de la Cámara de Diputados.

02	 Incluye :
a)	 Dotación máxima de personal
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
		  – N° de cargos	 :	 507
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)	
		  – N° de horas semanales	 :	 7.340
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)	
		  – N° de cargos	 :	 9
		  – N° de horas semanales	 :	 252
	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 

percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 162.
b)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
	 – Miles de $ 	 :	 164.741
	 – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
	    funcionarios	 :	 79
c)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 108.064
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d)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 
Asignación de Responsabilidad:

	 – N° de personas	 :	 13
	 – Miles de $ 	 :	 15.075
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
	 Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

	 – Miles de $ 	 :	 1.062.000
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 50

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Hospital Padre Alberto Hurtado (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  21.881.496
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  21.459.552
 02 Del Gobierno Central  21.459.552
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  72.928
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  6.330.314
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  15.056.310

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  12.741
07  INGRESOS DE OPERACION  390.933
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  17.275
 10 Ingresos por Percibir  17.275
15  SALDO INICIAL DE CAJA  995

  GASTOS  21.881.496
21  GASTOS EN PERSONAL 02 13.678.260
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 8.140.972
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  61.264
 04 Mobiliario y Otros  24.094
 05 Máquinas y Equipos  37.170
35  SALDO FINAL DE CAJA  1.000

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 9
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
	 – N° de horas semanales	 :	 59.639
b)	 Horas extraordinarias año
	 – Miles de $ 	 :	 984.643
c)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 125
d)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 362.248

03	 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575
	 – Miles de $ 	 :	 85.287
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 51

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Centro de Referencia de Salud de Maipú (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  5.142.358
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  5.020.066
 02 Del Gobierno Central  5.020.066
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  3.533.276
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  1.486.790
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  23.057
07  INGRESOS DE OPERACION  93.746
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  5.000
 10 Ingresos por Percibir  5.000
15  SALDO INICIAL DE CAJA  489

  GASTOS  5.142.358
21  GASTOS EN PERSONAL 02 1.879.368
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 3.248.209
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  14.281
 04 Mobiliario y Otros  14.281
35  SALDO FINAL DE CAJA  500

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 2
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
	 – N° de horas semanales	 :	 6.546
b)	 Horas extraordinarias año
	 – Miles de $ 	 :	 202.698
c)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 53
d)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 28.318

03	 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575
	 – Miles de $ 	 :	 16.415
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 52

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Centro de Referencia de Salud

de Peñalolén Cordillera Oriente (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  4.168.487
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  3.732.420
 02 Del Gobierno Central  3.732.420
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  1.565.293
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  2.167.127

06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  12.186
07  INGRESOS DE OPERACION  422.639
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  721
 99 Otros  721
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  47
 10 Ingresos por Percibir  47
15  SALDO INICIAL DE CAJA  474

  GASTOS  4.168.487
21  GASTOS EN PERSONAL 02 2.071.072
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.094.793
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  2.122
 04 Mobiliario y Otros  2.122
35  SALDO FINAL DE CAJA  500

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 1
02	 Incluye : 

a)	 Dotación máxima de personal 
	 – N° de horas semanales	 :	 6.039
b)	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $ 	 :	 4.092
c)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $ 	 :	 11
d)	 Convenios con personas naturales 
	 – Miles de $ 	 :	 605.937

03	 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $ 	 :	 16.067
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PARTIDA	 :	 16

CAPITULO	 :	 53

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE SALUD
Servicio de Salud Chiloé (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  19.976.412
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  19.178.646
 02 Del Gobierno Central  19.178.646
  007 Fondo Nacional de Salud - Atención Primaria  6.298.602
  008 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Valoradas  3.620.950
  009 Fondo Nacional de Salud - Prestaciones Institucionales  9.103.672
  010 Subsecretaría de Salud Pública  69.561
  022 Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía  85.861

07  INGRESOS DE OPERACION  740.982
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  26.086
 99 Otros  26.086
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  29.698
 10 Ingresos por Percibir  29.698
15  SALDO INICIAL DE CAJA  1.000

  GASTOS  19.976.412
21  GASTOS EN PERSONAL 02 10.753.019
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 3.123.903
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  290.989
 01 Prestaciones Previsionales  205.128
  011 Subsidios de Enfermedad y Medicina Curativa  194.516
  013 Subsidios de Reposo Maternal, Artículo 196 Código del Trabajo  10.612
 02 Prestaciones de Asistencia Social  85.861
  005 Subsidios de Reposo Maternal y Cuidado del Niño  85.861

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  5.803.253
 03 A Otras Entidades Públicas  5.803.253
  298 Atención Primaria, Ley N° 19.378  5.803.253

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  4.248
 05 Máquinas y Equipos  4.248
35  SALDO FINAL DE CAJA  1.000

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 21
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal
	 a1)	 Dotación máxima de personal Ley N° 18.834
		  – N° de cargos	 :	 882
	 a2)	 Dotación máxima de personal Ley N° 19.664 (personal diurno)
		  – N° de horas semanales	 :	 5.126
	 a3)	 Dotación máxima de personal Ley N° 15.076 (personal con 28 horas)
		  – N° de cargos	 :	 42
		  – N° de horas semanales	 :	 1.176
	 Incluye, en la dotación máxima de personal Ley N° 18.834, hasta 13 cargos que 

podrán desempeñarse indistintamente de acuerdo al régimen de remuneraciones 
del D.L. N° 249, de 1974, o de la Ley N° 15.076 o Ley N° 19.664 con 33 horas 
semanales, y 5 cargos en el Programa de Enfermería Rural que se desempeñarán de 
acuerdo al régimen de remuneraciones del citado decreto ley.
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	 Durante el año 2009, la cantidad máxima de funcionarios que tendrá derecho a 
percibir la asignación dispuesta por la Ley N° 19.264 será de 197.

b)	 Horas extraordinarias y Asignación de Turno
	 b1)	 Horas extraordinarias año
		  – Miles de $ 	 :	 177.948
	 b2)	 Asignación de Turno, establecida en el artículo 94 del DFL N° 1, (S), de 2005
		  – Miles de $ 	 :	 464.434
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por cuatro
		     funcionarios	 :	 280
		  – N° máximo de funcionarios afectos al sistema de turno integrado por tres
		     funcionarios	 :	 33
c)	 Bonificación Compensatoria de la Asignación de Turno establecida en el artículo 

decimotercero transitorio de la Ley N° 19.937.
	 – Miles de $ 	 :	 78.269
d)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 60.712
e)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 136.211
f)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 5
	 – Miles de $ 	 :	 19.421
g)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo 98 del DFL N° 1, (S), de 2005, 

Asignación de Responsabilidad:
	 – N° de personas	 :	 58
	 – Miles de $ 	 :	 25.200
	 Los cupos máximos por tipo de establecimiento y el valor individual anual de la 

asignación, deberán ser aprobados por Resolución del Director del Servicio de Salud 
correspondiente y ajustarse a lo establecido en el inciso segundo del artículo 100 
del DFL N° 1, (S), de 2005.

03	 Incluye :
	 Capacitación y perfeccionamiento, Leyes Nos 18.575, 15.076 y 19.664

	 – Miles de $ 	 :	 137.715



LEY DE PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO 2009

PARTIDA 17

MINISTERIO DE MINERIA
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2009
Partida : Ministerio de Minería

Miles de $  

Sub- 
Título 

Clasificación Económica Total 

 INGRESOS 61.095.554

06 Rentas de la Propiedad 58.410
07 Ingresos de Operación 2.119.682
08 Otros Ingresos Corrientes 141.081
09 Aporte Fiscal 58.346.561
10 Venta de Activos No Financieros 21.841
12 Recuperación de Préstamos 266.240
14 Endeudamiento 134.500
15 Saldo Inicial de Caja 7.239
  

 GASTOS 61.095.554

21 Gastos en Personal 20.672.720
22 Bienes y Servicios de Consumo 12.222.332
23 Prestaciones de Seguridad Social 136
24 Transferencias Corrientes 18.361.812
25 Integros al Fisco 85.120
29 Adquisición de Activos No Financieros 3.674.277
31 Iniciativas de Inversión 126.389
33 Transferencias de Capital 5.622.228
34 Servicio de la Deuda 330.540

GLOSA :
01	 Asociada al subtítulo 21 “Gastos en Personal”.
	 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en las dotaciones máximas de 
esta Partida.



537

L
E

Y
 D

E
 P

R
E

SU
PU

E
ST

O
S 

A
Ñ

O
 2

00
9

Pa
rt

id
a 

: M
in

is
te

ri
o 

de
 M

in
er

ía
M

ile
s d

e 
$  



Su
b-

 
Tí

tu
lo

 
C

la
sifi

ca
ci

ón
 E

co
nó

m
ic

a 
Se

cr
et

ar
ía

 y
  

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
  

G
en

er
al

 

C
om

isi
ón

  
C

hi
le

na
  

de
l C

ob
re

 

Se
rv

ic
io

 N
ac

io
na

l  
de

 G
eo

lo
gí

a 
 

y 
M

in
er

ía
 

C
om

isi
ón

 C
hi

le
na

  
de

 E
ne

rg
ía

  
N

uc
le

ar
 

C
om

isi
ón

 
N

ac
io

na
l d

e 
En

er
gí

a 

IN
G

R
E

SO
S 

9.
16

1.
41

0
3.

10
5.

24
1

10
.9

98
.5

37
7.

48
0.

32
3

30
.3

50
.0

43

06
R

en
ta

s d
e 

la
 P

ro
pi

ed
ad

 
–

–
58

.4
10

–
–

07
In

gr
es

os
 d

e 
O

pe
ra

ci
ón

 
–

21
.3

50
88

6.
73

6
1.

21
0.

39
2

1.
20

4
08

O
tr

os
 In

gr
es

os
 C

or
ri

en
te

s 
23

13
.6

12
63

.7
20

62
.5

24
1.

20
2

09
A

po
rt

e 
Fi

sc
al

 
9.

15
8.

32
3

3.
07

0.
17

9
9.

95
7.

71
1

5.
94

9.
66

5
30

.2
10

.6
83

10
Ve

nt
a 

de
 A

ct
iv

os
 N

o 
Fi

na
nc

ie
ro

s 
2

–
10

.6
20

10
.6

18
60

1
12

R
ec

up
er

ac
ió

n 
de

 P
ré

st
am

os
 

–
–

21
.2

40
24

5.
00

0
–

14
E

nd
eu

da
m

ie
nt

o 
–

–
–

–
13

4.
50

0
15

Sa
ld

o 
In

ic
ia

l d
e 

C
aj

a 
3.

06
2

10
0

10
0

2.
12

4
1.

85
3

G
A

ST
O

S 
9.

16
1.

41
0

3.
10

5.
24

1
10

.9
98

.5
37

7.
48

0.
32

3
30

.3
50

.0
43

21
G

as
to

s e
n 

Pe
rs

on
al

 
2.

42
9.

67
6

2.
44

3.
77

0
6.

18
9.

78
1

4.
94

1.
06

5
4.

66
8.

42
8

22
B

ie
ne

s y
 S

er
vi

ci
os

 d
e 

C
on

su
m

o 
89

0.
90

9
54

3.
26

8
2.

14
7.

92
0

2.
00

5.
46

1
6.

63
4.

77
4

23
Pr

es
ta

ci
on

es
 d

e 
Se

gu
ri

da
d 

So
ci

al
 

10
11

5
–

11
–

24
Tr

an
sf

er
en

ci
as

 C
or

ri
en

te
s 

5.
54

6.
31

6
–

–
5.

36
8

12
.8

10
.1

28
25

In
te

gr
os

 a
l F

is
co

 
10

–
50

.4
39

34
.6

71
–

29
A

dq
ui

si
ci

ón
 d

e A
ct

iv
os

 N
o 

Fi
na

nc
ie

ro
s 

29
3.

48
9

11
7.

98
8

2.
53

7.
00

8
49

2.
74

7
23

3.
04

5
31

In
ic

ia
tiv

as
 d

e 
In

ve
rs

ió
n 

–
–

73
.2

89
–

53
.1

00
33

Tr
an

sf
er

en
ci

as
 d

e 
C

ap
ita

l 
–

–
–

–
5.

62
2.

22
8

34
Se

rv
ic

io
 d

e 
la

 D
eu

da
 

1.
00

0
10

0
10

0
1.

00
0

32
8.

34
0



538

PARTIDA	 :	 17

CAPITULO	 :	 01

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE MINERIA
Secretaría y Administración General
Secretaría y Administración General (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°  
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  3.344.847
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  23
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  7
 99 Otros  16
09  APORTE FISCAL  3.343.822
 01 Libre  3.343.822
10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  2
 03 Vehículos  1
 06 Equipos Informáticos  1
15  SALDO INICIAL DE CAJA  1.000

  GASTOS  3.344.847
21  GASTOS EN PERSONAL 02 2.245.214
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 689.508
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  10
 03 Prestaciones Sociales del Empleador  10
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  287.765
 03 A Otras Entidades Públicas  249.294
  302 Comisión Técnica Asesora OMS  249.294
 07 A Organismos Internacionales  38.471
  001 Grupo Internacional de Estudios del Cobre - GIEC  38.471
25  INTEGROS AL FISCO  10
 01 Impuestos  10
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  121.340
 03 Vehículos  13.834
 04 Mobiliario y Otros  11.785
 05 Máquinas y Equipos  11.454
 06 Equipos Informáticos  52.924
 07 Programas Informáticos  31.343
34  SERVICIO DE LA DEUDA  1.000
 07 Deuda Flotante  1.000

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 16
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal	 :	 105
b)	 Horas extraordinarias año
	 – Miles de $ 	 :	 73.517
c)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 51.280
d)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 224.785
e)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 23
	 – Miles de $ 	 :	 190.001

03	 Incluye :
	 Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575

	 – Miles de $ 	 :	 26.550
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PARTIDA	 :	 17

CAPITULO	 :	 01

PROGRAMA	 :	 02

MINISTERIO DE MINERIA
Secretaría y Administración General

Fomento de la Pequeña y Mediana Minería

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°  
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  5.477.463
09  APORTE FISCAL  5.476.401
 01 Libre  5.476.401
15  SALDO INICIAL DE CAJA  1.062

  GASTOS  5.477.463
21  GASTOS EN PERSONAL  89.513
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  113.134
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  5.112.558
 01 Al Sector Privado  808.558
  485 Programa Capacitación y Transferencia Tecnológica Pequeña Minería Artesanal  808.558
 03 A Otras Entidades Públicas  4.304.000
 301 Empresa Nacional de Minería 01 4.304.000
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  162.258
 05 Máquinas y Equipos  162.258

GLOSA :
01	 El presupuesto comprende los recursos necesarios para financiar el Programa de Fomento 

Minero para la Pequeña Minería que ejecuta la Empresa Nacional de Minería, el cual 
incluye:
a)	 $ 2.690.000 miles para desarrollar las actividades del Fomento Minero Directo, las 

cuales comprenden el reconocimiento de reservas mineras, el desarrollo de capaci-
dades competitivas, la asistencia técnica y el programa de evidenciación de reservas 
mineras mediante estudios distritales.

b)	 $ 1.614.000 miles para financiar las pérdidas económicas que genera la compra y 
beneficio de minerales, esto es, operación de poderes de compra secos y maquilas 
de minerales en plantas de terceros que presentan déficit, operación de las agencias 
de compra en plantas ENAMI y operaciones de las plantas de beneficio de ENAMI 
que presentan déficit. Considera además, el flete en que se deba incurrir para el pro-
cesamiento en instalaciones de terceros, de los minerales que excedan la capacidad 
de beneficio de las plantas de ENAMI.

	 Sólo serán beneficiarios del Programa de Fomento aquellos productores mineros que 
vendan o procesen hasta 10.000 TMS de mineral al mes o su equivalente en productos 
para fundición.

	 Los recursos de esta asignación sólo podrán incrementarse mediante autorización expresa 
otorgada por ley.

	 Se informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos los recursos 
transferidos a ENAMI, actividades desarrolladas y objetivos alcanzados, identificando 
beneficiarios por región.
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PARTIDA	 :	 17

CAPITULO	 :	 01

PROGRAMA	 :	 04

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°  
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  339.100
09  APORTE FISCAL  338.100
 01 Libre  338.100
15  SALDO INICIAL DE CAJA  1.000

  GASTOS  339.100
21  GASTOS EN PERSONAL  94.949
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  88.267
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  145.993
 01 Al Sector Privado  38.731
  001 Programa de Cátedras de Geotermia 01, 03 38.731
 03 A Otras Entidades Públicas  107.262
  001 Programa Información Energía Geotérmica 02, 03 107.262
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  9.891
 06 Equipos Informáticos  5.310
 07 Programas Informáticos  4.581

GLOSAS :
01	 Estos recursos se transferirán previa elaboración de convenios con instituciones de edu-

cación superior, tanto públicas como privadas.
02	 Con cargo a esta asignación se podrá efectuar transferencias a organismos del Sector 

Público, las cuales no se incorporarán a los presupuestos de las respectivas entidades 
receptoras. Para ejecutar dichas transferencias, los organismos receptores deberán sus-
cribir Convenios Marco o de Colaboración con la Subsecretaría de Minería, mediante 
los cuales se fijarán metas y objetivos de cada componente o actividad a realizar durante 
la duración del Convenio.

03	 La Subsecretaría de Minería informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta 
de Presupuestos de los convenios suscritos para desarrollo del programa de Información 
de Energía Geotérmica y del Programa de Cátedras de Geotermia correspondientes a su 
presupuesto 2009.

MINISTERIO DE MINERIA
Secretaría y Administración General

Geotermia y Contratos Especiales de Operación de Petróleo 
(CEOP)
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PARTIDA	 :	 17

CAPITULO	 :	 02

PROGRAMA	 :	 01

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°  
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  3.105.241
07  INGRESOS DE OPERACION  21.350
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  13.612
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  12.054
 99 Otros  1.558
09  APORTE FISCAL  3.070.179
 01 Libre  3.070.179
15  SALDO INICIAL DE CAJA  100

  GASTOS  3.105.241
21  GASTOS EN PERSONAL 02 2.443.770
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 543.268
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  115
 03 Prestaciones Sociales del Empleador  115
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  117.988
 04 Mobiliario y Otros  15.558
 06 Equipos Informáticos  43.542
 07 Programas Informáticos  58.888
34  SERVICIO DE LA DEUDA  100
 07 Deuda Flotante  100

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 7
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal	 :	 97
b)	 Horas extraordinarias año
	 – Miles de $ 	 :	 12.749
c)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 28.950
d)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 22.706

03	 Incluye :
	 Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575

	 – Miles de $ 	 :	 26.550

MINISTERIO DE MINERIA
Comisión Chilena del Cobre (01)
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PARTIDA	 :	 17

CAPITULO	 :	 03

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE MINERIA
Servicio Nacional de Geología y Minería (01, 02, 05, 06)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°  
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  10.998.537
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  58.410
07  INGRESOS DE OPERACION  886.736
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  63.720
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  42.480
 99 Otros  21.240
09  APORTE FISCAL  9.957.711
 01 Libre  9.957.711
10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  10.620
 03 Vehículos  10.620
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  21.240
 10 Ingresos por Percibir  21.240
15  SALDO INICIAL DE CAJA  100

  GASTOS  10.998.537
21  GASTOS EN PERSONAL 03 6.189.781
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 2.147.920
25  INTEGROS AL FISCO  50.439
 01 Impuestos  50.439
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  2.537.008
 03 Vehículos  217.710
 04 Mobiliario y Otros  92.564
 05 Máquinas y Equipos  1.659.449
 06 Equipos Informáticos  287.099
 07 Programas Informáticos  280.186
31  INICIATIVAS DE INVERSION  73.289
 02 Proyectos  73.289
34  SERVICIO DE LA DEUDA  100
 07 Deuda Flotante  100

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 55
02	 Se entenderá facultado para realizar actividades de capacitación, no rigiendo para el 

efecto la limitación establecida en el número 1° del artículo 21° de la Ley N° 19.518, mo-
dificada por la Ley N° 19.967, que fija el Nuevo Estatuto de Capacitación y Empleo.

03	 Incluye :
a)	 Dotación máxima de personal	 :	 356
	 El personal a contrata del servicio podrá desempeñar las funciones de carácter 

directivo que se le asignen o deleguen mediante Resolución fundada del Jefe de 
Servicio, en la que deberá precisarse, en cada caso, las referidas funciones.

	 Con todo, dicho personal no podrá exceder de 25 funcionarios.
b)	 Horas extraordinarias año
	 – Miles de $ 	 :	 8.778
c)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 393.282
d)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 34.917
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04	 Incluye :
	 Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575

	 – Miles de $ 	 :	 42.556
05	 La Red de Monitoreo Volcánico será realizada con la Red Sísmica del Instituto de Sis-

mología y de Geofísica de la Universidad de Chile.
06	 El Servicio Nacional de Geología y Minería informará trimestralmente a la Comisión 

Especial Mixta de Presupuestos del desarrollo y cumplimiento de los objetivos de su 
presupuesto 2009.
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PARTIDA	 :	 17

CAPITULO	 :	 04

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE MINERIA
Comisión Chilena de Energía Nuclear (01, 04)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°  
Moneda Nacional 

Miles de $   

 INGRESOS  7.480.323
07  INGRESOS DE OPERACION  1.210.392
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  62.524
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  50.726
 99 Otros  11.798
09  APORTE FISCAL  5.949.665
 01 Libre  5.949.665
10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  10.618
 03 Vehículos  10.618
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  245.000
 10 Ingresos por Percibir  245.000
15  SALDO INICIAL DE CAJA  2.124

  GASTOS  7.480.323
21  GASTOS EN PERSONAL 02 4.941.065
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.005.461
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  11
 03 Prestaciones Sociales del Empleador  11
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  5.368
 07 A Organismos Internacionales  5.368
 001 Organismo Internacional de Energía Atómica - OIEA  5.368
25  INTEGROS AL FISCO  34.671
 01 Impuestos  34.671
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  492.747
 03 Vehículos  41.418
 04 Mobiliario y Otros  2.124
 05 Máquinas y Equipos  378.582
 06 Equipos Informáticos  54.693
 07 Programas Informáticos  15.930
34  SERVICIO DE LA DEUDA  1.000

GLOSAS :
01	 Dotación máxima de vehículos	 :	 30
02	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal	 :	 323
b)	 Horas extraordinarias año
	 – Miles de $ 	 :	 62.386
c)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 24.771
d)	 – Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 68.761
e)	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
	 – N° de personas	 :	 13
	 – Miles de $ 	 :	 114.340
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03	 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575
	 – Miles de $ 	 :	 40.087

04	 La Comisión Chilena de Energía Nuclear informará trimestralmente a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos del desarrollo y cumplimiento de los objetivos de su 
presupuesto 2009.
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MINISTERIO DE MINERIA
Comisión Nacional de Energía

Comisión Nacional de Energía (01, 04)

PARTIDA	 :	 17

CAPITULO	 :	 05

PROGRAMA	 :	 01

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°  
Moneda Nacional 

Miles de $   

 INGRESOS  6.786.432
07  INGRESOS DE OPERACION  1.204
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  1.202
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  601
 99 Otros  601
09  APORTE FISCAL  6.647.272
 01 Libre  6.320.132
 02 Servicio de la Deuda Interna  327.140
10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  601
 04 Mobiliario y Otros  601
14  ENDEUDAMIENTO  134.500
 02 Endeudamiento Externo  134.500
15  SALDO INICIAL DE CAJA  1.653

 GASTOS  6.786.432
21  GASTOS EN PERSONAL 02 3.624.568
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.580.130
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  200.494
 04 Mobiliario y Otros  2.751
 06 Equipos Informáticos  50.214
 07 Programas Informáticos  147.529
31  INICIATIVAS DE INVERSION  53.100
 01 Estudios Básicos  53.100
34  SERVICIO DE LA DEUDA  328.140
 01 Amortización Deuda Interna  310.995
 03 Intereses Deuda Interna  16.145
 07 Deuda Flotante  1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 3
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 92
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 16.793
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 31.397
d) 	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $  : 1.067.846
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 8
	 – Miles de $  : 32.247
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	 Los funcionarios contratados beneficiarios de asignación por función crítica, podrán 
desempeñar las funciones de carácter directivo que se le asignen o deleguen mediante 
resolución fundada del Jefe de Servicio, en la que deberá precisarse, en cada caso, 
las referidas funciones. 

f) 	 Incluye hasta $46.567 miles para el funcionamiento de Grupo de Trabajo en Núcleo- 
Electricidad, de acuerdo al artículo 6°, del decreto N°49, del Ministerio de Minería

03 Incluye : 
a) 	 Capacitación y perfeccionamiento, Ley N°18.575 
	 – Miles de $ : 23.704
b)	 Incluye hasta $968.009 miles para la realización de estudios y otras actividades 

relacionadas con el desarrollo energético de mediano y largo plazo, tales como es-
tudios de la institucionalidad y marco regulatorio requerido; de oferta y demanda de 
energía; de composición y diversificación de la matriz energética; y de comparación 
y evaluación económica, social y ambiental de diversas alternativas tecnológicas. Se 
podrá imputar todo tipo de gastos asociados a las tareas antes señaladas, así como 
para el funcionamiento del Grupo de Trabajo en Núcleo-Electricidad

04 La Comisión Nacional de Energía informará trimestralmente a la Comisión Especial Mix-
ta de Presupuestos del desarrollo y cumplimiento de objetivos  de su presupuesto 2009.
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MINISTERIO DE MINERIA
Comisión Nacional de Energía

Programa Nacional de Eficiencia Energética (07)

PARTIDA	 :	 17

CAPITULO	 :	 05

PROGRAMA	 :	 03

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°  
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  19.414.863
09  APORTE FISCAL  19.414.763
 01 Libre  19.414.763
15  SALDO INICIAL DE CAJA  100

  GASTOS  19.414.863
21  GASTOS EN PERSONAL 01 885.070
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  3.213.822
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  9.670.332
 01 Al Sector Privado 08 8.080.758
 002 Aplicación Programa Recambio de Ampolletas 02 2.452.158
 003 Programa Recambio de Motores 03 1.380.600
 004 Programa Nacional Recambio de Camiones 04 4.248.000
 03 A Otras Entidades Públicas  1.589.574
  007 Programa Nacional de Eficiencia Energética 05 1.589.574
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  23.311
 04 Mobiliario y Otros  12.956
 05 Máquinas y Equipos  3.133
 06 Equipos Informáticos  7.222
33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  5.622.228
 02 Al Gobierno Central  5.622.228
 001 Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo 06 5.622.228
34  SERVICIO DE LA DEUDA  100

GLOSAS :
01	 Incluye :

a)	 Dotación máxima de personal	 :	 10
b)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 10.218
c)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 695.610

02	 Con cargo a estos recursos se contratará la compra y distribución de lámparas fluores-
centes compactas, además de todos los gastos operativos, administrativos, de evaluación 
y difusión asociados a la implementación del programa.

03	 Con cargo a estos recursos se financiará el incentivo al recambio de motores, además de 
los gastos de operación que requiera su ejecución, incluidos los de personal, de evalua-
ción y difusión del mismo.

04	 Con cargo a estos recursos se financiará el incentivo al recambio de camiones, además 
de los gastos de operación que requiera su ejecución, incluidos los de personal, de eva-
luación y difusión del mismo.

05	 Con cargo a esta asignación se podrá efectuar transferencias a organismos de los tres 
Poderes del Estado, las cuales no se incorporarán a los presupuestos de los organismos 
receptores. Las instituciones receptoras de recursos deberán suscribir convenios con la 
Comisión Nacional de Energía, en los cuales se fijarán las metas y objetivos de cada 
componente o actividad.
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06	 Estos recursos se transferirán sujeto a la firma de un convenio entre la Subsecretaría de 
Vivienda y Urbanismo y la Comisión Nacional de Energía. 

07	 La Comisión Nacional de Energía informará trimestralmente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos del desarrollo y cumplimiento de objetivos de su presupuesto 
2009.

08	 Todas las compras que la Comisión Nacional de Energía haga con cargo a este Item 
deberán realizarse con sujeción a la ley de compras públicas, su reglamento y demás 
normas atingentes. Asimismo, se deberá propender a que los beneficios contenidos en 
estos programas se ofrezcan en todas las regiones del país.
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MINISTERIO DE MINERIA
Comisión Nacional de Energía

Apoyo al Desarrollo de Energías Renovables  
no Convencionales (06)

PARTIDA	 :	 17

CAPITULO	 :	 05

PROGRAMA	 :	 04

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°   
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  4.148.748
09  APORTE FISCAL  4.148.648
 01 Libre  4.148.648
15  SALDO INICIAL DE CAJA  100

  GASTOS  4.148.748
21  GASTOS EN PERSONAL 01 158.790
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  840.822
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  3.139.796
 01 Al Sector Privado  122.130
  001 Programa de Energización Rural y Social 02 122.130
 02 Al Gobierno Central  781.398
  001 Corporación de Fomento de la Producción 03 781.398
 03 A Otras Entidades Públicas  2.236.268
  001 Apoyo al Desarrollo de Energías Renovables No Convencionales 04 626.580
  002 Programa Energización Rural y Social 05 1.609.688

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  9.240
 04 Mobiliario y Otros  6.160
 06 Equipos Informáticos  3.080
34  SERVICIO DE LA DEUDA  100

GLOSAS :
01	 Incluye :

a)	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
	 – Miles de $ 	 :	 16.992
b)	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $ 	 :	 153.784

02	 Con cargo a estos recursos se podrá efectuar transferencias a instituciones del Sector 
Privado. Las instituciones receptoras de recursos deberán suscribir convenios con la 
Comisión Nacional de Energía, en los cuales se fijarán las metas y objetivos de cada 
componente o actividad.

03	 Estos recursos se transferirán sujeto a la firma de un convenio entre la Corporación de 
Fomento de la Producción y la Comisión Nacional de Energía. 

04	 Con cargo a esta asignación se podrá efectuar transferencias a organismos del Sector Pú-
blico, las cuales no se incorporarán a los presupuestos de los organismos receptores. Las 
instituciones receptoras de recursos deberán suscribir convenios con la Comisión Nacional 
de Energía, en los cuales se fijarán las metas y objetivos de cada componente o actividad.

	 Se consideran todos los tipos de energías renovables: eólica, solar, geotérmica, geomag-
mática, pequeñas y medianas centrales hidroeléctricas, mareo motriz y bioenergías.

05	 Con cargo a esta asignación se podrá efectuar transferencias a organismos del Sector 
Público, las cuales no se incorporarán a los presupuestos de los organismos receptores. 
Las instituciones receptoras de recursos deberán suscribir convenios con la Comisión 
Nacional de Energía, en los cuales se fijarán las metas y objetivos de cada componente 
o actividad.

06	 La Comisión Nacional de Energía informará trimestralmente a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos del desarrollo y cumplimiento de objetivos de su presupuesto 
2009.
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2009
Partida : Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Miles de $

Sub- 
Título 

Clasificación Económica Total 

 INGRESOS 858.752.321

06 Rentas de la Propiedad 851.208
07 Ingresos de Operación 3.524.876
08 Otros Ingresos Corrientes 1.877.789
09 Aporte Fiscal 805.440.839
10 Venta de Activos No Financieros 29.087.201
12 Recuperación de Préstamos 2.152.160
13 Transferencias para Gastos de Capital 15.322.248
15 Saldo Inicial de Caja 496.000
  

 GASTOS 858.752.321

21 Gastos en Personal 53.455.503
22 Bienes y Servicios de Consumo 13.094.498
23 Prestaciones de Seguridad Social 21
24 Transferencias Corrientes 1.297.849
25 Integros al Fisco 10.428
26 Otros Gastos Corrientes 2.700.503
29 Adquisición de Activos No Financieros 2.360.290
31 Iniciativas de Inversión 205.846.521
33 Transferencias de Capital 579.897.287
34 Servicio de la Deuda 89.421

GLOSAS :

01 Los actos administrativos que den cuenta de convenios con entidades públicas y/o priva-
das que consideren aportes o financiamiento para nuevas iniciativas y los que regulen el 
otorgamiento de premios en concursos públicos relativos a desarrollo urbano o políticas 
de vivienda, deberán ser autorizados previamente por la Dirección de Presupuestos. 

02 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10° de la Ley  
N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en las dotaciones máximas de 
personal establecidas en cada uno de los capítulos de esta Partida. 
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2009
Partida : Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Miles de $

Sub- 
Título 

Clasificación Económica 
Subsecretaría de 

Vivienda y  
Urbanismo 

Parque  
Metropolitano 

(05)

Servicios Regionales 
de Vivienda y 
Urbanización  
(01, 02, 03, 04) 

INGRESOS 166.292.483 8.992.546 683.467.292

06 Rentas de la Propiedad – 323.387 527.821
07 Ingresos de Operación 11 1.611.106 1.913.759
08 Otros Ingresos Corrientes 367.734 65.484 1.444.571
09 Aporte Fiscal 159.398.424 6.967.477 639.074.938
10 Venta de Activos No Financieros – 15.092 29.072.109
12 Recuperación de Préstamos – – 2.152.160
13 Transferencias para Gastos de Capital 6.386.314 – 8.935.934
15 Saldo Inicial de Caja 140.000 10.000 346.000
 

GASTOS 166.292.483 8.992.546 683.467.292

21 Gastos en Personal 24.116.271 3.113.209 26.226.023
22 Bienes y Servicios de Consumo 7.339.454 1.443.282 4.311.762
23 Prestaciones de Seguridad Social 11 10 –
24 Transferencias Corrientes 1.019.328 – 278.521
25 Integros al Fisco 5.912 4.516 –
26 Otros Gastos Corrientes – – 2.700.503
29 Adquisición de Activos No Financieros 2.017.931 29.779 312.580
31 Iniciativas de Inversión 36.586.138 4.401.650 164.858.733
33 Transferencias de Capital 95.129.103 – 484.768.184
34 Servicio de la Deuda 78.335 100 10.986

GLOSAS :

01 Aplicación Ley N° 19.281, Subsidios Leasing 
La cantidad de subsidios que podrán otorgarse por aplicación de la Ley N° 19.281 será 
de hasta 2.000, para el conjunto de los SERVIU.

02 Asociadas a Subtítulo 31, Item 02: 
PROGRAMAS CONCURSABLES 
Pavimentos Participativos 
El arrastre del monto que deben solventar los Servicios respecto del programa que se 
inicie en el año no podrá exceder de 70%.
Condominios de Vivienda Social
Con cargo a los Programas de Asistencia Financiera al Mejoramiento de Condominios 
Sociales, de Protección del Patrimonio Familiar o aquellos que los reemplacen, se po-
drán financiar las obras, acciones y/o actividades a que se refiere el Título IV de la Ley 
N° 19.537 sobre Copropiedad Inmobiliaria y las relacionadas con la regularización de 
condominios de viviendas sociales a que se refiere el artículo 1° transitorio de la ley 
N° 20.168.

03 Asociada a Subtítulo 33, Item 01: 
a) 	 El programa del año quedará conformado exclusivamente por aquellos subsidios 

cuyo proceso de postulación haya concluido el 31 de diciembre del 2009. 
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03 b) 	 Los montos consignados en los presupuestos de cada SERVIU a nivel de asignación 
del referido ítem podrán ser excedidos hasta el mes de Noviembre, con el objeto de 
dar continuidad al pago de los respectivos certificados de subsidios, no pudiendo 
sobrepasarse la cantidad total del ítem. 

	 Los excesos correspondientes deberán regularizarse presupuestariamente dentro del 
trimestre en que se produzcan. 

c) 	 Con cargo a estos recursos se podrá destinar hasta M$ 1.682.673 para gastos de 
administración asociados directamente con el proceso de llamado, postulación y 
selección de beneficiarios. Previo a la ejecución del gasto, el Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo dictará una resolución, visada por la Dirección de Presupuestos, que 
distribuirá este monto entre los SERVIU y la Subsecretaría conforme a criterios téc-
nicos y al programa de actividades, materias que deberán explicitarse en la resolución 
señalada. No se podrán efectuar gastos en personal con cargo a estos recursos.

d) 	 Con cargo a estos recursos se podrá destinar para el Plan de Aseguramiento de la 
Calidad, hasta el equivalente a 3 UF por subsidio vigente de los programas Fondo 
Solidario de Vivienda y Subsidio Habitacional Rural y hasta el equivalente a 2 UF 
por subsidio vigente del Programa de Protección del Patrimonio Familiar, para 
gastos asociados a la fiscalización, evaluación de proyectos y otras acciones de los 
programas habitacionales y obras urbanas relacionadas. Previo a la ejecución del 
gasto, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo dictará una resolución durante el mes 
de Diciembre de 2008, visada por la Dirección de Presupuestos, en la que se fijará 
el monto anual de este Plan, su distribución entre los SERVIU y la Subsecretaría 
conforme a criterios técnicos, y al programa de actividades, materias que deberán 
explicitarse en la resolución señalada. Las personas contratadas con cargo a este Plan 
podrán tener la calidad de Agentes Públicos, en un número que no exceda de 80.

e) 	 En caso de Condominios de Vivienda Social tipo A, regulados por la Ley N° 19.537 
sobre Copropiedad Inmobiliaria se podrá postular a los tres títulos del Programa de 
Protección del Patrimonio Familiar en forma simultánea, siempre que se trate de 
construcción en altura, entendida como aquella de dos o más pisos que contemple 
superposición de viviendas compartiendo elementos estructurales y divisorios hori-
zontales de las unidades. 

	 De los recursos considerados en el Programa de Protección del Patrimonio Familiar, 
deberá destinarse a lo menos un 20% para el financiamiento de obras en Condomi-
nios Sociales.

04 Asociada a Ingresos 
Con cargo a mayores ingresos propios por sobre el monto consignado en la meta presu-
puestaria, los SERVIU podrán proponer a contar de Julio de 2009 iniciativas de inversión 
por un monto de hasta 100% de estos mayores ingresos, las que no podrán significar 
compromisos para los años siguientes. La Subsecretaría de Vivienda, mediante resolución 
visada por la Dirección de Presupuestos, determinará las asignaciones presupuestarias que 
conformarán la meta de ingresos propios y el monto correspondiente para cada servicio.
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PARTIDA	 :	 18

CAPITULO	 :	 01

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo
Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo (01, 02, 12, 13)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  61.063.723
07  INGRESOS DE OPERACION  11
 02 Venta de Servicios  11

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  367.734
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  367.723
 99 Otros  11

09  APORTE FISCAL  54.189.664
 01 Libre  54.189.664

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL  6.386.314
 02 Del Gobierno Central  6.386.314
  005 IVA Concesiones Transantiago  764.086
  006 Del Programa Nacional de Eficiencia Energética  5.622.228

15  SALDO INICIAL DE CAJA  120.000

 GASTOS  61.063.723
21  GASTOS EN PERSONAL 03, 04 20.752.736
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 05, 06 5.845.889
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  11
 01 Prestaciones Previsionales  11

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.019.328
 01 Al Sector Privado  384.494
  005 Fundación Nacional para la Superación de la Pobreza 07 318.600
  500 Instituto de la Construcción  37.260
  502 Instituto Nacional de Normalización  28.634
 03 A Otras Entidades Públicas  634.834
  391 Programa Apoyo a Bicentenario 08 634.834

25  INTEGROS AL FISCO  5.912
 01 Impuestos  5.912

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  2.012.621
 03 Vehículos  267.624
 04 Mobiliario y Otros  78.067
 05 Máquinas y Equipos  58.971
 06 Equipos Informáticos  799.777
 07 Programas Informáticos  808.182

31  INICIATIVAS DE INVERSION  4.215.143
 01 Estudios Básicos  1.307.143
 02 Proyectos  2.908.000

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  27.133.748
 01 Al Sector Privado 09 26.722.276
  027 IVA Concesiones Transantiago  764.086
  037 Cumplimiento Convenio MINVU-PNUD 10 453.708
  041 Convenio Universidades  55.330
  124 Subsidio Complementario  751.864
  125 Subsidio a la Originación  1.249.457
  126 Subsidio Implícito  33.651
  127 Subsidios Leasing  1.065.468
  129 Subsidios Cartera Hipotecaria  16.726.484
  130 Subsidio de Aislamiento Térmico  5.622.228
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Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

33 03 A Otras Entidades Públicas  385.081
  001 Otras Transferencias a SERVIU 11 331.981
  051 Cumplimiento Convenio MINVU-FDI-CORFO  42.480
  052 Cumplimiento Convenio MINVU-Corporación de la Madera  10.620
 07 A Organismos Internacionales  26.391
  001 Convenio Cities Alliance  26.391

34  SERVICIO DE LA DEUDA  78.335
 03 Intereses Deuda Interna  37.990
 07 Deuda Flotante  40.345

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 55
02 Los actos administrativos que establezcan ayudas estatales destinadas a la obtención de 

soluciones habitacionales y sus modificaciones, deberán ser visados por la Dirección de 
Presupuestos cuando tengan incidencia financiera y/o presupuestaria. Igual visación se 
requerirá respecto de los instrumentos que regulan los programas de Desarrollo Urbano 
que presenten tal incidencia.

03 Incluye : 
a) 	 Dotación máxima de personal : 1.152
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 183.200
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 232.106
d) 	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $  : 1.328.415
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 57
	 – Miles de $  : 577.241

04 Con cargo a estos recursos se podrá contratar a honorarios hasta un máximo de 56 perso-
nas para el conjunto de la Subsecretaría y de los SERVIU con un gasto total anual máximo 
de M$ 875.774. Estas personas tendrán la calidad de Agentes Públicos, y desarrollarán 
labores de fiscalización relacionadas con el control de programas de vivienda, gestión de 
grandes proyectos de desarrollo urbano y de vialidad urbana que atiende el Ministerio.
Sólo se podrán contratar profesionales titulados que acrediten experiencia en las respec-
tivas tareas antes señaladas. Las contrataciones respectivas serán efectuadas mediante 
resolución fundada del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, con copia, en el mismo mes 
de dictación, a la Dirección de Presupuestos, identificándose su destinación.

05 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $ : 198.006

06 Con cargo a estos recursos se contratarán estudios de planificación urbana (IPT) que 
abarquen los niveles Regionales, Intercomunales y/o Comunales, por un monto de  
M$ 635.076, y se podrán financiarlos gastos asociados a la licitación, contratación y 
difusión de estos estudios así como la publicación de los instrumentos. El Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo podrá realizar Convenios con Municipalidades y/o Gobiernos Re-
gionales cuando exista financiamiento compartido. El MINVU informará trimestralmente 
a la Dirección de Presupuestos, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos del Con-
greso Nacional y a las Comisiones de Vivienda de la Cámara de Diputados y del Senado, 
el estado de avance de las licitaciones y ejecución de dichos estudios.
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07 Recursos destinados a financiar el convenio entre el Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
y la Fundación Nacional para la Superación de la Pobreza, suscrito con la finalidad de 
identificar, promover y desarrollar proyectos habitacionales dirigidos preferentemente a 
las familias pertenecientes al primer y segundo quintil de ingresos, en aquellas localidades 
en donde no existan suficientes organizaciones que desarrollen dichas labores, en el marco 
de los programas habitacionales de dicha cartera. Asimismo, en el Marco de los Progra-
mas Urbanos del Ministerio, permitirá promover iniciativas que impulsen la generación 
de proyectos urbanos concursables en aquellas comunas y/o localidades convenidas entre 
ambas partes. Previo a la ejecución del gasto, la Fundación deberá presentar el programa 
de actividades a desarrollar, el cual deberá ser aprobado por el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo.
La Subsecretaría deberá enviar copia de dicho convenio a las Comisiones de Vivienda del 
Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos.

08 Con cargo a estos recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos, incluso en personal, que 
irroguen los fines y actividades que contempla el Decreto Supremo N° 176 del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia.

09 Se informará trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos del Congre-
so Nacional y a las Comisiones de Vivienda de la Cámara de Diputados y del Senado, 
acerca de la solución a los deudores hipotecarios SERVIU y SERVIU Banca, así como 
de todos los programas que hayan recibido algún subsidio del Estado como PET, Leasing 
y otros.

10 Con estos recursos se podrán financiar exclusivamente actividades relacionadas con el 
ámbito urbano, tales como estudios, asesorías, consultorías, publicaciones, seminarios 
y talleres.

11 Para gastos de inversión originados por situaciones de emergencia, definidos mediante 
resolución fundada del Ministro de Vivienda y Urbanismo, con copia a la Dirección de 
Presupuestos.
Tratándose de situaciones calificadas como de calamidad pública (terremotos, inunda-
ciones, aluviones, etc.) se podrá financiar todo tipo de gastos, con excepción de aquellos 
asociados a personal. 
Los fondos que se pongan a disposición de los SERVIU no ingresarán a sus presupuestos. 
Su aplicación no podrá significar compromisos para años siguientes.

12 Durante el primer trimestre de 2009, la Subsecretaría propondrá indicadores que permitan 
cuantificar y evaluar la focalización de los programas de subsidio habitacional, así como 
evaluar la focalización de los programas de años anteriores. Esta información deberá ser 
enviada, una vez propuestos dichos indicadores, a las comisiones de Vivienda del Senado 
y de la Cámara de Diputados.

13 Aplicada la Ficha de Protección Social a los deudores PET en 2008 y realizada la eva-
luación para identificar a aquellos deudores vulnerables, durante el primer trimestre de 
2009, el Gobierno diseñará una política para abordar estos casos, aplicando los criterios 
enunciados por la Presidenta de la República el 21 de mayo de 2008. Esta política será 
informada a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y se implementará a partir de 
abril de 2009.
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PARTIDA	 :	 18

CAPITULO	 :	 01

PROGRAMA	 :	 02

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo
Chile Barrio (04)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  48.580.955
09  APORTE FISCAL  48.560.955
 01 Libre  48.560.955

15  SALDO INICIAL DE CAJA  20.000

 GASTOS  48.580.955
21  GASTOS EN PERSONAL 01, 02 716.753
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 171.330
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  5.310
 06 Equipos Informáticos  5.310

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  47.687.562
 01 Al Sector Privado  47.687.562
  023 Subsidios Fondo Solidario de Vivienda  47.687.562

GLOSAS :

01 Incluye : 
a) 	 Dotación máxima de personal : 10
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  :  4.779
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 6.372
d) 	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $  : 426.043

02 Los Secretarios Técnicos Regionales deberán ser profesionales o expertos que acrediten 
experiencia en las tareas requeridas.
Las contrataciones respectivas serán efectuadas mediante resolución fundada del Minis-
terio de Vivienda y Urbanismo, con copia, en el mismo mes de dictación, a la Dirección 
de Presupuestos. En dicha resolución podrá otorgárseles la calidad de Agente Público, en 
un número que no podrá exceder de 17. Los Secretarios Técnicos Regionales dependerán 
del Director del SERVIU en coordinación con la Dirección del Programa Chile Barrio.

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 Miles de $ : 4.781

04 La Dirección del Programa Chile Barrio deberá remitir a las Comisiones de Hacienda 
del Senado y de la Cámara de Diputados, a más tardar al 31 de julio del año 2009, el 
gasto efectivo, los compromisos generados, el avance físico del proyecto y los objetivos 
logrados y esperados con el programa, indicando en este último caso los proyectos a 
ejecutar, las fechas en que se llevarán a cabo, y un listado de las familias por egresar a 
nivel regional para el año 2008.



559

PARTIDA	 :	 18

CAPITULO	 :	 01

PROGRAMA	 :	 04

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo
Recuperación de Barrios

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  56.647.805
09  APORTE FISCAL  56.647.805
 01 Libre  56.647.805

 GASTOS  56.647.805
21  GASTOS EN PERSONAL 01, 02 2.646.782
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  1.322.235
31  INICIATIVAS DE INVERSION  32.370.995
 02 Proyectos  32.370.995

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  20.307.793
 03 A Otras Entidades Públicas  20.307.793
  002 Municipalidades para el Programa Recuperación de Barrios 03 20.307.793

GLOSAS :

01 Incluye : 
d) 	 Convenios con personas naturales 
	 – Miles de $ : 2.646.782

02 Con cargo a estos recursos se podrá contratar a honorarios hasta un máximo de 48 
personas en calidad de agentes públicos, las que desarrollarán labores de fiscalización 
relacionadas con la gestión del Programa de Recuperación de Barrios. Sólo se podrán 
contratar profesionales titulados que acrediten experiencia en las tareas antes señaladas. 
Las contrataciones respectivas serán efectuadas mediante resolución fundada del Minis-
terio de Vivienda y Urbanismo, con copia, en el mismo mes de dictación, a la Dirección 
de Presupuestos, identificándose las labores a ser ejecutadas.

03 El Ministerio de Vivienda y Urbanismo celebrará un Convenio de Cooperación con la 
municipalidad respectiva que establecerá el o los barrios a intervenir, las acciones a de-
sarrollar, metas, plazos, modalidades de ejecución y evaluación. Dicho convenio deberá 
contar con la aprobación del Concejo Municipal y garantizar la participación de los 
vecinos cuyos barrios serán intervenidos.
Los recursos transferidos no ingresarán en los presupuestos de los organismos receptores, 
debiendo informar mensualmente al Ministerio y al Concejo Municipal sobre el gasto 
efectivo y avance físico de los proyectos.
La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Se-
nado y de la Cámara de Diputados respecto de los convenios firmados con los municipios, 
especificando los recursos asignados a cada uno de ellos.
La Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo deberá informar trimestralmente a la Comisión 
Mixta de Presupuestos tanto la nómina de municipalidades beneficiadas como la cantidad 
de recursos entregados y las actividades realizadas con los recursos.
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PARTIDA	 :	 18

CAPITULO	 :	 02

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Parque Metropolitano (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  8.992.546
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  323.387
07  INGRESOS DE OPERACION  1.611.106
 02 Venta de Servicios  1.611.106

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  65.484
 99 Otros  65.484

09  APORTE FISCAL  6.967.477
 01 Libre  6.967.477

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  15.092
 99 Otros Activos no Financieros  15.092

15  SALDO INICIAL DE CAJA  10.000

 GASTOS  8.992.546
21  GASTOS EN PERSONAL 02 3.113.209
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.443.282
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  10
 01 Prestaciones Previsionales  10

25  INTEGROS AL FISCO  4.516
 01 Impuestos  4.516

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  29.779
 03 Vehículos  24.386
 04 Mobiliario y Otros  2.207
 05 Máquinas y Equipos  3.186

31  INICIATIVAS DE INVERSION  4.401.650
 02 Proyectos 04 4.401.650

34  SERVICIO DE LA DEUDA  100
 07 Deuda Flotante  100

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 13
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 393
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 426.337
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 2.657
d) 	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $  : 58.537
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 1
	 – Miles de $  : 4.433

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $ : 26.607

04 Incluye M$ 2.838.237 para financiar la mantención de Parques en la Región Metropo-
litana, construidos hasta el 31 de diciembre del año 2002.
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PARTIDA	 :	 18

CAPITULO	 :	 21

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización
Serviu I Región (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  12.728.092
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  23.737
 01 Arriendo de Activos No Financieros  9.061
 03 Intereses  1.932
 99 Otras Rentas de la Propiedad  12.744
07  INGRESOS DE OPERACION  15.600
 01 Venta de Bienes  15.589
 02 Venta de Servicios  11
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  63.654
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  46.272
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias  12.634
 99 Otros  4.748
09  APORTE FISCAL  11.559.883
 01 Libre  11.559.883
10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  695.840
 99 Otros Activos no Financieros  695.840
12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  61.157
 02 Hipotecarios  61.157
13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL  285.221
 03 De Otras Entidades Públicas  285.221
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos  199.189
  002 De Municipalidades para Programa Mejoramiento Condominios Sociales  86.022
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos  10
15  SALDO INICIAL DE CAJA  23.000

 GASTOS  12.728.092
21  GASTOS EN PERSONAL 02 900.235
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 113.542
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  3.904
 01 Al Sector Privado  3.904
  006 Otras Transferencias al Sector Privado  3.904
26  OTROS GASTOS CORRIENTES  11
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad  11
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  9.406
 04 Mobiliario y Otros  9.406
31  INICIATIVAS DE INVERSION  2.766.231
 02 Proyectos  2.766.231
33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  8.934.138
 01 Al Sector Privado  8.934.138
  001 Subsidios Localización FSV  689.570
  019 Subsidios Rurales  139.375
  021 Subsidios Soluciones Progresivas  1.062
  023 Subsidios Fondo Solidario de Vivienda  6.979.831
  025 Sistema Subsidio Habitacional  397.617
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar  715.219
  127 Subsidios Leasing  11.464
34  SERVICIO DE LA DEUDA  625
 07 Deuda Flotante  625
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GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 8
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 67
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 4.980
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 19.919
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 2
	 – Miles de $  : 8.386

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $ : 5.817
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PARTIDA	 :	 18

CAPITULO	 :	 22

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización
Serviu II Región (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  24.498.596
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  18.360
 01 Arriendo de Activos No Financieros  10.641
 03 Intereses  2.767
 99 Otras Rentas de la Propiedad  4.952

07  INGRESOS DE OPERACION  22
 01 Venta de Bienes  11
 02 Venta de Servicios  11

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  43.278
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  18.384
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias  18.094
 99 Otros  6.800

09  APORTE FISCAL  22.654.214
 01 Libre  22.654.214

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  1.341.613
 99 Otros Activos no Financieros  1.341.613

12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  87.593
 02 Hipotecarios  87.593

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL  330.516
 03 De Otras Entidades Públicas  330.516

  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos  272.776
  002 De Municipalidades para Programa Mejoramiento Condominios Sociales  57.730
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos  10
15  SALDO INICIAL DE CAJA  23.000

 GASTOS  24.498.596
21  GASTOS EN PERSONAL 02 1.322.546
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 114.893
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  17.080
 01 Al Sector Privado  17.080
  006 Otras Transferencias al Sector Privado  17.080

26  OTROS GASTOS CORRIENTES  11
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad  11

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  14.080
 04 Mobiliario y Otros  14.080

31  INICIATIVAS DE INVERSION  6.142.374
 02 Proyectos  6.142.374

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  16.887.149
 01 Al Sector Privado  16.887.149
  001 Subsidios Localización FSV  788.152
  021 Subsidios Soluciones Progresivas  1.062
  023 Subsidios Fondo Solidario de Vivienda  8.116.867
  025 Sistema Subsidio Habitacional  1.232.147
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar  6.716.529
  127 Subsidios Leasing  32.392

34  SERVICIO DE LA DEUDA  463
 07 Deuda Flotante  463
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GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 7
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 96
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 8.155
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 26.508
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 2
	 – Miles de $  : 10.097

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $ : 7.137
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PARTIDA	 :	 18

CAPITULO	 :	 23

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización
Serviu III Región (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  12.602.957
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  5.997
 01 Arriendo de Activos No Financieros  4.265
 03 Intereses  1.732

07  INGRESOS DE OPERACION  22
 01 Venta de Bienes  11
 02 Venta de Servicios  11

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  26.227
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  7.449
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias  11.333
 99 Otros  7.445

09  APORTE FISCAL  12.151.556
 01 Libre  12.151.556

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  68.310
 99 Otros Activos no Financieros  68.310

12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  54.858
 02 Hipotecarios  54.858

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL  272.987
 03 De Otras Entidades Públicas  272.987
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos  185.997
  002 De Municipalidades para Programa Mejoramiento Condominios Sociales  86.980
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos  10

15  SALDO INICIAL DE CAJA  23.000

 GASTOS  12.602.957
21  GASTOS EN PERSONAL 02 821.522
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 66.035
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  8.119
 01 Al Sector Privado  8.119
  006 Otras Transferencias al Sector Privado  8.119

26  OTROS GASTOS CORRIENTES  11
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad  11

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  9.311
 04 Mobiliario y Otros  9.311

31  INICIATIVAS DE INVERSION  1.007.666
 02 Proyectos  1.007.666

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  10.689.162
 01 Al Sector Privado  10.689.162
  001 Subsidios Localización FSV  1.821.751
  019 Subsidios Rurales  677.438
  021 Subsidios Soluciones Progresivas  1.062
  022 Subsidios Especiales  1.062
  023 Subsidios Fondo Solidario de Vivienda  5.903.262
  025 Sistema Subsidio Habitacional  868.732
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar  1.393.851
  127 Subsidios Leasing  22.004

34  SERVICIO DE LA DEUDA  1.131
 07 Deuda Flotante  1.131
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GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 5
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 56
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 4.316
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 20.795
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 2
	 – Miles de $  : 9.681

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $ : 3.568
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PARTIDA	 :	 18

CAPITULO	 :	 24

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización
Serviu IV Región (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  24.281.664
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  18.516
 03 Intereses  4.366
 99 Otras Rentas de la Propiedad  14.150

07  INGRESOS DE OPERACION  41.011
 01 Venta de Bienes  41.000
 02 Venta de Servicios  11

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  143.125
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  7.666
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias  28.561
 99 Otros  106.898

09  APORTE FISCAL  23.573.017
 01 Libre  23.573.017

12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  138.260
 02 Hipotecarios  138.260

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL  344.735
 03 De Otras Entidades Públicas  344.735
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos  331.981
  002 De Municipalidades para Programa Mejoramiento Condominios Sociales  12.744
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos  10

15  SALDO INICIAL DE CAJA  23.000

 GASTOS  24.281.664
21  GASTOS EN PERSONAL 02 1.267.978
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 154.623
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  20.269
 01 Al Sector Privado  20.269
  006 Otras Transferencias al Sector Privado  20.269

26  OTROS GASTOS CORRIENTES  11
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad  11

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  33.843
 04 Mobiliario y Otros  14.762
 05 Máquinas y Equipos  19.081

31  INICIATIVAS DE INVERSION  6.950.794
 02 Proyectos  6.950.794

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  15.853.762
 01 Al Sector Privado  15.853.762
  001 Subsidios Localización FSV  1.275.468
  019 Subsidios Rurales  677.593
  022 Subsidios Especiales  1.062
  023 Subsidios Fondo Solidario de Vivienda  8.970.949
  025 Sistema Subsidio Habitacional  1.680.043
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar  3.127.555
  127 Subsidios Leasing  121.092

34  SERVICIO DE LA DEUDA  384
 07 Deuda Flotante  384
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GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 8
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 100
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 9.305
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 31.189
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 2
	 – Miles de $  : 9.370

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $ : 6.372
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PARTIDA	 :	 18

CAPITULO	 :	 25

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización
Serviu V Región (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  73.418.335
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  84.278
 01 Arriendo de Activos No Financieros  16.376
 03 Intereses  9.217
 99 Otras Rentas de la Propiedad  58.685

07  INGRESOS DE OPERACION  22
 01 Venta de Bienes  11
 02 Venta de Servicios  11

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  146.645
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  63.695
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias  60.292
 99 Otros  22.658

09  APORTE FISCAL  69.618.954
 01 Libre  69.618.954

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  1.189.992
 99 Otros Activos no Financieros  1.189.992

12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  291.859
 02 Hipotecarios  291.859

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL  2.063.585
 03 De Otras Entidades Públicas  2.063.585
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos  1.373.075
  002 De Municipalidades para Programa Mejoramiento Condominios Sociales  690.500
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos  10

15  SALDO INICIAL DE CAJA  23.000

 GASTOS  73.418.335
21  GASTOS EN PERSONAL 02 2.605.751
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 300.856
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  19.839
 01 Al Sector Privado  19.839
  006 Otras Transferencias al Sector Privado  19.839

26  OTROS GASTOS CORRIENTES  11
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad  11

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  30.164
 04 Mobiliario y Otros  30.164

31  INICIATIVAS DE INVERSION  18.467.354
 02 Proyectos  18.467.354

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  51.994.024
 01 Al Sector Privado  51.994.024
  001 Subsidios Localización FSV  8.888.402
  019 Subsidios Rurales  872.330
  021 Subsidios Soluciones Progresivas  1.062
  022 Subsidios Especiales  1.062
  023 Subsidios Fondo Solidario de Vivienda  28.517.800
  025 Sistema Subsidio Habitacional  7.674.849
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar  5.230.171
  127 Subsidios Leasing  139.438
  128 Subsidio deReparación y Mantención Viviendas SERVIU  668.910

34  SERVICIO DE LA DEUDA  336
 07 Deuda Flotante  336
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GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 10
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 233
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 10.408
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 32.883
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 3
	 – Miles de $  : 15.595

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $ : 14.847
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PARTIDA	 :	 18

CAPITULO	 :	 26

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización
Serviu VI Región (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  28.705.300
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  22.067
 01 Arriendo de Activos No Financieros  9.938
 03 Intereses  2.967
 99 Otras Rentas de la Propiedad  9.162

07  INGRESOS DE OPERACION  22
 01 Venta de Bienes  11
 02 Venta de Servicios  11

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  66.742
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  40.040
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias  19.408
 99 Otros  7.294

09  APORTE FISCAL  27.784.513
 01 Libre  27.784.513

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  158.581
 99 Otros Activos no Financieros  158.581

12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  93.948
 02 Hipotecarios  93.948

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL  556.427
 03 De Otras Entidades Públicas  556.427
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos  339.546
  002 De Municipalidades para Programa Mejoramiento Condominios Sociales  167.265
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos  49.616

15  SALDO INICIAL DE CAJA  23.000

 GASTOS  28.705.300
21  GASTOS EN PERSONAL 02 1.156.094
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 158.955
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  10.411
 01 Al Sector Privado  10.411
  006 Otras Transferencias al Sector Privado  10.411

26  OTROS GASTOS CORRIENTES  11
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad  11

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  22.777
 04 Mobiliario y Otros  13.808
 05 Máquinas y Equipos  8.969

31  INICIATIVAS DE INVERSION  3.763.353
 02 Proyectos  3.763.353

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  23.593.462
 01 Al Sector Privado  23.593.462
  001 Subsidios Localización FSV  611.265
  019 Subsidios Rurales  3.483.085
  021 Subsidios Soluciones Progresivas  1.062
  022 Subsidios Especiales  1.062
  023 Subsidios Fondo Solidario de Vivienda  9.316.301
  025 Sistema Subsidio Habitacional  6.269.862
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar  3.879.100
  127 Subsidios Leasing  31.725

34  SERVICIO DE LA DEUDA  237
 07 Deuda Flotante  237
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GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 8
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 106
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 7.646
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 21.888
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 2
	 – Miles de $  : 8.909

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $ : 6.754
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PARTIDA	 :	 18

CAPITULO	 :	 27

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización
Serviu VII Región (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  55.664.746
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  21.406
 01 Arriendo de Activos No Financieros  6.303
 03 Intereses  4.018
 99 Otras Rentas de la Propiedad  11.085

07  INGRESOS DE OPERACION  22
 01 Venta de Bienes  11
 02 Venta de Servicios  11

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  64.620
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  28.461
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias  26.282
 99 Otros  9.877

09  APORTE FISCAL  54.899.168
 01 Libre  54.899.168

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  119.447
 99 Otros Activos no Financieros  119.447

12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  127.228
 02 Hipotecarios  127.228

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL  409.855
 03 De Otras Entidades Públicas  409.855
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos  409.845
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos  10

15  SALDO INICIAL DE CAJA  23.000

 GASTOS  55.664.746
21  GASTOS EN PERSONAL 02 1.299.868
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 200.243
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  7.814
 01 Al Sector Privado  7.814
  006 Otras Transferencias al Sector Privado  7.814

26  OTROS GASTOS CORRIENTES  11
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad  11

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  26.880
 04 Mobiliario y Otros  15.989
 05 Máquinas y Equipos  10.891

31  INICIATIVAS DE INVERSION  8.143.647
 02 Proyectos  8.143.647

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  45.985.626
 01 Al Sector Privado  45.985.626
  001 Subsidios Localización FSV  2.890.249
  019 Subsidios Rurales  4.715.803
  021 Subsidios Soluciones Progresivas  1.062
  022 Subsidios Especiales  3.127
  023 Subsidios Fondo Solidario de Vivienda  22.699.682
  025 Sistema Subsidio Habitacional  5.702.162
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar  9.957.690
  127 Subsidios Leasing  15.851

34  SERVICIO DE LA DEUDA  657
 07 Deuda Flotante  657



574

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 8
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 106
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 7.884
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 23.660
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 2
	 – Miles de $  : 7.874

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $ : 6.754



575

PARTIDA	 :	 18

CAPITULO	 :	 28

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización
Serviu VIII Región (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  98.032.863
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  53.820
 01 Arriendo de Activos No Financieros  14.433
 03 Intereses  5.430
 99 Otras Rentas de la Propiedad  33.957

07  INGRESOS DE OPERACION  169.520
 01 Venta de Bienes  15.307
 02 Venta de Servicios  154.213

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  108.742
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  59.871
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias  35.522
 99 Otros  13.349

09  APORTE FISCAL  94.573.731
 01 Libre  94.573.731

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  1.922.287
 99 Otros Activos no Financieros  1.922.287

12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  171.955
 02 Hipotecarios  171.955

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL  1.009.808
 03 De Otras Entidades Públicas  1.009.808
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos  778.496
  002 De Municipalidades para Programa Mejoramiento Condominios Sociales  150.193
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos  81.119

15  SALDO INICIAL DE CAJA  23.000

 GASTOS  98.032.863
21  GASTOS EN PERSONAL 02 3.244.093
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 485.835
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  49.035
 01 Al Sector Privado  49.035
  006 Otras Transferencias al Sector Privado  49.035

26  OTROS GASTOS CORRIENTES  10
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad  10

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  32.617
 04 Mobiliario y Otros  32.617

31  INICIATIVAS DE INVERSION  43.739.599
 02 Proyectos  43.739.599

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  50.480.396
 01 Al Sector Privado  49.994.956
  001 Subsidios Localización FSV  2.219.936
  019 Subsidios Rurales  5.422.184
  020 Subsidios Básicos de Gestión Privada  1.062
  021 Subsidios Soluciones Progresivas  1.062
  022 Subsidios Especiales  1.062
  023 Subsidios Fondo Solidario de Vivienda  21.909.262
  025 Sistema Subsidio Habitacional  10.731.312
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar  9.574.047
  127 Subsidios Leasing  124.275
  128 Subsidio de Reparación y Mantención Viviendas SERVIU  10.754



576

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

33 02 Al Gobierno Central  485.440
  100 A Secretaría y Administración General de Transporte  485.440

34  SERVICIO DE LA DEUDA  1.278
 07 Deuda Flotante  1.278

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 13
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 256
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 24.965
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 84.387
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 3
	 – Miles de $  : 15.736

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $ : 16.312



577

PARTIDA	 :	 18

CAPITULO	 :	 29

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización
Serviu IX Región (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  49.895.990
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  20.022
 01 Arriendo de Activos No Financieros  7.217
 03 Intereses  5.154
 99 Otras Rentas de la Propiedad  7.651

07  INGRESOS DE OPERACION  33.885
 01 Venta de Bienes  33.874
 02 Venta de Servicios  11

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  89.494
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  43.106
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias  33.717
 99 Otros  12.671

09  APORTE FISCAL  48.821.137
 01 Libre  48.821.137

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  164.576
 99 Otros Activos no Financieros  164.576

12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  163.218
 02 Hipotecarios  163.218

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL  580.658
 03 De Otras Entidades Públicas  580.658
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos  522.806
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos  57.852

15  SALDO INICIAL DE CAJA  23.000

 GASTOS  49.895.990
21  GASTOS EN PERSONAL 02 1.492.831
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 164.246
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  8.477
 01 Al Sector Privado  8.477
  006 Otras Transferencias al Sector Privado  8.477

26  OTROS GASTOS CORRIENTES  718.135
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad  718.135

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  20.182
 04 Mobiliario y Otros  20.182

31  INICIATIVAS DE INVERSION  6.641.832
 02 Proyectos  6.641.832

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  40.850.040
 01 Al Sector Privado  40.850.040
  001 Subsidios Localización FSV  3.536.795
  019 Subsidios Rurales  2.294.396
  021 Subsidios Soluciones Progresivas  1.062
  022 Subsidios Especiales  1.062
  023 Subsidios Fondo Solidario de Vivienda  27.042.683
  025 Sistema Subsidio Habitacional  2.834.485
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar  5.108.391
  127 Subsidios Leasing  18.046
  128 Subsidio de Reparación y Mantención Viviendas SERVIU  13.120

34  SERVICIO DE LA DEUDA  247
 07 Deuda Flotante  247



578

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 10
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 111
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 7.039
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 47.611
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 2
	 – Miles de $  : 10.009

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $ : 7.073



579

PARTIDA	 :	 18

CAPITULO	 :	 30

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización
Serviu X Región (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  37.890.743
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  42.045
 01 Arriendo de Activos No Financieros  3.352
 03 Intereses  7.650
 99 Otras Rentas de la Propiedad  31.043

07  INGRESOS DE OPERACION  22
 01 Venta de Bienes  11
 02 Venta de Servicios  11

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  80.021
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  11.171
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias  50.044
 99 Otros  18.806

09  APORTE FISCAL  35.582.266
 01 Libre  35.582.266

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  921.377
 01 Terrenos  390.377
 99 Otros Activos no Financieros  531.000

12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  242.249
 02 Hipotecarios  242.249

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL  999.763
 03 De Otras Entidades Públicas  999.763
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos  809.148
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos  190.615

15  SALDO INICIAL DE CAJA  23.000

 GASTOS  37.890.743
21  GASTOS EN PERSONAL 02 1.552.750
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 163.199
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  13.121
 01 Al Sector Privado  13.121
  006 Otras Transferencias al Sector Privado  13.121

26  OTROS GASTOS CORRIENTES  11
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad  11

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  13.859
 04 Mobiliario y Otros  13.859

31  INICIATIVAS DE INVERSION  12.307.243
 02 Proyectos  12.307.243

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  23.839.714
 01 Al Sector Privado  23.839.714
  001 Subsidios Localización FSV  523.837
  019 Subsidios Rurales  3.155.222
  020 Subsidios Básicos de Gestión Privada  1.062
  021 Subsidios Soluciones Progresivas  1.062
  022 Subsidios Especiales  1.062
  023 Subsidios Fondo Solidario de Vivienda  11.027.097
  025 Sistema Subsidio Habitacional  6.684.719
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar  2.424.381
  127 Subsidios Leasing  21.272

34  SERVICIO DE LA DEUDA  846
 07 Deuda Flotante  846



580

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 13
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 132
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 7.286
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 50.672
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 2
	 – Miles de $  : 9.238

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $ :  8.411



581

PARTIDA	 :	 18

CAPITULO	 :	 31

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización
Serviu XI Región (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  15.679.428
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  7.842
 01 Arriendo de Activos No Financieros  2.804
 03 Intereses  1.083
 99 Otras Rentas de la Propiedad  3.955

07  INGRESOS DE OPERACION  22
 01 Venta de Bienes  11
 02 Venta de Servicios  11

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  29.585
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  19.834
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias  7.088
 99 Otros  2.663

09  APORTE FISCAL  14.650.160
 01 Libre  14.650.160

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  531.000
 99 Otros Activos no Financieros  531.000

12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  34.308
 02 Hipotecarios  34.308

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL  403.511
 03 De Otras Entidades Públicas  403.511
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos  403.501
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos  10

15  SALDO INICIAL DE CAJA  23.000

 GASTOS  15.679.428
21  GASTOS EN PERSONAL 02 1.106.229
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 102.470
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  4.292
 01 Al Sector Privado  4.292
  006 Otras Transferencias al Sector Privado  4.292

26  OTROS GASTOS CORRIENTES  11
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad  11

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  9.174
 04 Mobiliario y Otros  9.174

31  INICIATIVAS DE INVERSION  8.150.560
 02 Proyectos  8.150.560

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  6.306.107
 01 Al Sector Privado  6.306.107
  001 Subsidios Localización FSV  193.492
  019 Subsidios Rurales  630.053
  023 Subsidios Fondo Solidario de Vivienda  3.414.269
  025 Sistema Subsidio Habitacional  586.164
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar  1.481.067
  127 Subsidios Leasing  1.062

34  SERVICIO DE LA DEUDA  585
 07 Deuda Flotante  585



582

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 6
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 63
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 3.505
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  :  28.038
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 2
	 – Miles de $  : 11.437

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $ :  4.683



583

PARTIDA	 :	 18

CAPITULO	 :	 32

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización
Serviu XII Región (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  17.312.252
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  11.172
 01 Arriendo de Activos No Financieros  370
 03 Intereses  1.642
 99 Otras Rentas de la Propiedad  9.160

07  INGRESOS DE OPERACION  7.445
 01 Venta de Bienes  11
 02 Venta de Servicios  7.434

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  51.224
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  30.077
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias  10.739
 99 Otros  10.408

09  APORTE FISCAL  16.783.593
 01 Libre  16.783.593

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  60.826
 99 Otros Activos no Financieros  60.826

12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  51.985
 02 Hipotecarios  51.985

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL  323.007
 03 De Otras Entidades Públicas  323.007
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos  298.783
  002 De Municipalidades para Programa Mejoramiento Condominios Sociales  24.214
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Publicos  10

15  SALDO INICIAL DE CAJA  23.000

 GASTOS  17.312.252
21  GASTOS EN PERSONAL 02 1.034.062
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 91.818
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  9.110
 01 Al Sector Privado  9.110

26  OTROS GASTOS CORRIENTES  11
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad  11

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  11.979
 04 Mobiliario y Otros  11.979

31  INICIATIVAS DE INVERSION  5.535.311
 02 Proyectos  5.535.311

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  10.629.724
 01 Al Sector Privado  10.629.724
  001 Subsidios Localización FSV  746.685
  019 Subsidios Rurales  234.115
  023 Subsidios Fondo Solidario de Vivienda  5.722.699
  025 Sistema Subsidio Habitacional  3.518.168
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar  406.573
  127 Subsidios Leasing  1.484

34  SERVICIO DE LA DEUDA  237
 07 Deuda Flotante  237



584

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 9
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 60
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 3.603
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 19.043
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 2
	 – Miles de $  : 10.713

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $ : 4.460



585

PARTIDA	 :	 18

CAPITULO	 :	 33

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización
Serviu Región Metropolitana (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  210.349.905
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  180.201
 01 Arriendo de Activos No Financieros  160.194
 03 Intereses  20.007

07  INGRESOS DE OPERACION  1.646.100
 02 Venta de Servicios  1.646.100

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  523.995
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  152.393
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias  130.877
 99 Otros  240.725

09  APORTE FISCAL  185.002.389
 01 Libre  185.002.389

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  21.468.998
 99 Otros Activos no Financieros  21.468.998

12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  633.542
 02 Hipotecarios  633.542

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL  870.680
 01 Del Sector Privado  274.232
  001 Aporte Concesionarios para Expropiaciones  274.232
 03 De Otras Entidades Públicas  596.448
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos  567.685
  002 De Municipalidades para Programa Mejoramiento Condominios Sociales  28.753
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos  10

15  SALDO INICIAL DE CAJA  24.000

 GASTOS  210.349.905
21  GASTOS EN PERSONAL 02 7.227.877
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.080.881
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  107.050
 01 Al Sector Privado  107.050
  006 Otras Transferencias al Sector Privado  107.050

26  OTROS GASTOS CORRIENTES  1.982.226
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad  1.982.226

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  13.948
 04 Mobiliario y Otros  7.344
 05 Máquinas y Equipos  6.604

31  INICIATIVAS DE INVERSION  36.893.367
 02 Proyectos  36.893.367

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  162.042.596
 01 Al Sector Privado  162.042.596
  001 Subsidios Localización FSV  10.948.212
  019 Subsidios Rurales  2.135.884
  020 Subsidios Básicos de Gestión Privada  1.102
  021 Subsidios Soluciones Progresivas  1.080
  023 Subsidios Fondo Solidario de Vivienda  97.553.731
  025 Sistema Subsidio Habitacional  32.249.223
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar  17.689.821
  127 Subsidios Leasing  1.454.939
  128 Subsidio de Reparación y Mantención Viviendas SERVIU  8.604

34  SERVICIO DE LA DEUDA  1.960
 07 Deuda Flotante  1.960



586

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 39
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 598
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 82.640
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 26.631
d) 	 Convenios con personas naturales 
	 – Miles de $ : 147.846
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 6
	 – Miles de $  : 38.664

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $ : 40.582



587

PARTIDA	 :	 18

CAPITULO	 :	 34

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización
Serviu XIV Región (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  12.324.000
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  6.882
 01 Arriendo de Activos No Financieros  6.882

07  INGRESOS DE OPERACION  22
 01 Venta de Bienes  11
 02 Venta de Servicios  11

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  75
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  75

09  APORTE FISCAL  11.880.902
 01 Libre  11.880.902

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  34.731
 99 Otros Activos no Financieros  34.731

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL  378.388
 03 De Otras Entidades Públicas  378.388
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos  282.798
  002 De Municipalidades para Programa Mejoramiento Condominios Sociales  95.580
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos  10

15  SALDO INICIAL DE CAJA  23.000

 GASTOS  12.324.000
21  GASTOS EN PERSONAL 02 611.974
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 60.071
26  OTROS GASTOS CORRIENTES  11
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad  11

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  35.568
 04 Mobiliario y Otros  21.911
 05 Máquinas y Equipos  13.657

31  INICIATIVAS DE INVERSION  3.697.097
 02 Proyectos  3.697.097

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  7.918.279
 01 Al Sector Privado  7.918.279
  001 Subsidios Localización FSV  438.817
  019 Subsidios Rurales  687.728
  021 Subsidios Soluciones Progresivas  1.062
  023 Subsidios Fondo Solidario Vivienda  3.913.225
  025 Sistema Subsidio Habitacional  2.018.330
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar  858.055
  127 Subsidios Leasing  1.062

34  SERVICIO DE LA DEUDA  1.000
 07 Deuda Flotante  1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 5
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 62
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 4.611
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c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 15.546
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 2
	 – Miles de $  : 8.758

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $ : 5.500
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PARTIDA	 :	 18

CAPITULO	 :	 35

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y URBANISMO

Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización
Serviu XV Región (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  10.082.421
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD  11.476
 01 Arriendo de Activos No Financieros  11.476

07  INGRESOS DE OPERACION  22
 01 Venta de Bienes  11
 02 Venta de Servicios  11

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  7.144
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  7.144

09  APORTE FISCAL  9.539.455
 01 Libre  9.539.455

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  394.531
 99 Otros Activos no Financieros  394.531

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL  106.793
 03 De Otras Entidades Públicas  106.793
  001 De Municipalidades para Pavimentos Participativos  71.929
  002 De Municipalidades para Programa Mejoramiento Condominios Sociales  34.854
  003 De Municipalidades para Programa Rehabilitación de Espacios Públicos  10

15  SALDO INICIAL DE CAJA  23.000

 GASTOS  10.082.421
21  GASTOS EN PERSONAL 02 582.213
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 54.095
26  OTROS GASTOS CORRIENTES  11
 02 Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad  11

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  28.792
 04 Mobiliario y Otros  17.805
 05 Máquinas y Equipos  10.987

31  INICIATIVAS DE INVERSION  652.305
 02 Proyectos  652.305

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  8.764.005
 01 Al Sector Privado  8.764.005
  001 Subsidios Localización FSV  931.161
  023 Subsidios Fondo Solidario de Vivienda  6.352.773
  025 Sistema Subsidio Habitacional  666.000
  028 Subsidio de Protección del Patrimonio Familiar  811.275
  127 Subsidios Leasing  2.796

34  SERVICIO DE LA DEUDA  1.000
 07 Deuda Flotante  1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 5
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 56
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 4.165
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 19.109
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e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  
N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 

	 – N° de personas : 2
	 – Miles de $  : 8.246

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $ : 5.315



LEY DE PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO 2009

PARTIDA 19

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y TELECOMUNICACIONES
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2009
Partida : Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

Miles de $

Sub- 
Título 

Clasificación Económica Total 

INGRESOS 333.232.788

05 Transferencias Corrientes 267.914
07 Ingresos de Operación 672.594
08 Otros Ingresos Corrientes 276.516
09 Aporte Fiscal 329.820.834
10 Venta de Activos No Financieros 531
13 Transferencias para Gastos de Capital 485.440
14 Endeudamiento 1.657.959
15 Saldo Inicial de Caja 51.000
 

GASTOS 333.232.788

21 Gastos en Personal 18.495.149
22 Bienes y Servicios de Consumo 28.762.790
24 Transferencias Corrientes 19.782.539
25 Integros al Fisco 86.341
29 Adquisición de Activos No Financieros 1.951.337
31 Iniciativas de Inversión 10.122.173
32 Préstamos 1
33 Transferencias de Capital 46.934.028
34 Servicio de la Deuda 34.843.132
35 Saldo Final de Caja 172.255.298
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2009
Partida : Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

Miles de $

Sub- 
Titulo 

Clasificación Económica 

Secretaría y  
Administración  

General  
de Transportes 

Subsecretaría de 
Telecomunicaciones 

Junta  
de Aeronáutica  

Civil 

INGRESOS 313.561.111 18.891.986 779.691

05 Transferencias Corrientes 267.914 – –
07 Ingresos de Operación 672.594 – –
08 Otros Ingresos Corrientes 127.118 147.805 1.593
09 Aporte Fiscal 310.309.555 18.734.181 777.098
10 Venta de Activos No Financieros 531 – –
13 Transferencias para Gastos de Capital 485.440 – –
14 Endeudamiento 1.657.959 – –
15 Saldo Inicial de Caja 40.000 10.000 1.000
 

GASTOS 313.561.111 18.891.986 779.691

21 Gastos en Personal 13.502.571 4.454.899 537.679
22 Bienes y Servicios de Consumo 26.842.126 1.685.537 235.127
24 Transferencias Corrientes 19.587.131 195.408 –
25 Integros al Fisco 83.155 3.186 –
29 Adquisición de Activos No Financieros 1.069.504 876.948 4.885
31 Iniciativas de Inversión 10.122.173 – –
32 Préstamos 1 – –
33 Transferencias de Capital 35.269.020 11.665.008 –
34 Servicio de la Deuda 34.841.132 1.000 1.000
35 Saldo Final de Caja 172.244.298 10.000 1.000
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PARTIDA	 :	 19

CAPITULO	 :	 01

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y TELECOMUNICACIONES

Secretaría y Administración General de Transportes
Secretaría y Administración General de Transportes (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°  
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  191.832.649
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  267.914
 07 De Organismos Internacionales  267.914
  001 Programa de Apoyo a la Reforma de Transporte Urbano  267.914

07  INGRESOS DE OPERACION  162.068
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  108.511
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  98.422
 99 Otros  10.089

09  APORTE FISCAL  191.283.625
 01 Libre  191.256.303
 03 Servicio de la Deuda Externa  27.322

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  531
 03 Vehículos  531

15  SALDO INICIAL DE CAJA  10.000

 GASTOS  191.832.649
21  GASTOS EN PERSONAL 02 5.749.796
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03, 04 1.919.868
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  11.213.709
 01 Al Sector Privado  11.213.709
  511 Subsidios al Transporte Regional 05 11.213.708
  512 Subsidio al Transporte Público  1

25  INTEGROS AL FISCO  8.921
 01 Impuestos  8.921

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  349.186
 03 Vehículos  19.116
 04 Mobiliario y Otros  60.534
 06 Equipos Informáticos  106.519
 07 Programas Informáticos  163.017

31  INICIATIVAS DE INVERSION  348.548
 01 Estudios Básicos  348.548

32  PRESTAMOS  1
 04 De Fomento  1
  002 Subsidio al Transporte Público  1

34  SERVICIO DE LA DEUDA  28.322
 04 Intereses Deuda Externa  27.322
 07 Deuda Flotante  1.000

35  SALDO FINAL DE CAJA  172.214.298

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 24
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 428
	 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
b) 	 Horas máximas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 26.550



595

c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 53.945
d) 	 Convenios con personas naturales
	 – Hasta Miles de $  : 544.899
	 La contratación de 10 personas naturales que tendrán la calidad de agentes públicos 

para todos los efectos legales.
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 29
	 – Miles de $  : 257.148

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Hasta Miles de $ : 32.264

04 Incluye $ 707.582 miles, para la contratación de estudios e investigaciones, inherentes 
a la Institución.

05 Incluye $ 11.213.708 miles destinados a subsidios comprometidos al transporte regional, 
los que podrán ser traspasados a las correspondientes Intendencias y al Ministerio de 
Obras Públicas, los cuales se encargarán de los procesos de licitación de las subvenciones 
a los servicios de transporte que determine el Ministerio de Transportes y Telecomunica-
ciones. Estas Entidades podrán asimismo ejecutar todos los actos y contratos conducentes 
al uso de estos fondos para los fines que se otorgan.
Los contratos que se liciten podrán tener como plazo máximo de hasta tres años, pudiendo 
comprometerse para el próximo ejercicio presupuestario hasta $ 6.723.700 miles. No 
obstante, en los contratos a realizar por el Ministerio de Obras Públicas, que involucren 
plazos superiores a los señalados requerirán la autorización previa del Ministerio de 
Hacienda. 
El Ministerio de Transportes informará trimestralmente a la Comisión de Transportes 
del Senado acerca del número de pasajeros que hace uso de los Subsidios al transporte 
regional, incorporando una evaluación del impacto de los insumos en las tarifas de los 
medios de transportes subvencionados.
Con cargo a este ítem el Ministerio, de manera proporcional a la población de cada una de 
las regiones, podrá destinar recursos para subsidiar el transporte médico de emergencia, 
hasta por un máximo de 5% del presupuesto anual de los fondos.
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PARTIDA	 :	 19

CAPITULO	 :	 01

PROGRAMA	 :	 02

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y TELECOMUNICACIONES

Secretaría y Administración General de Transportes
Empresa de los Ferrocarriles del Estado

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°  
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  78.397.625
09  APORTE FISCAL 01 77.912.185
 01 Libre  43.157.002
 02 Servicio de la Deuda Interna  34.755.183

13  TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL  485.440
 02 Del Gobierno Central  485.440
  001 De SERVIU VIII Región  485.440

 GASTOS  78.397.625
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  8.373.422
 03 A Otras Entidades Públicas  8.373.422
  311 Fondos para Indemnizaciones 02 8.373.422

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  35.269.020
 03 A Otras Entidades Públicas  35.269.020
  057 Ferrocarriles Suburbanos de Concepción S.A. 03 1.306.260
  062 Inversiones Plan Trienal 2008-2010 04 33.962.760

34  SERVICIO DE LA DEUDA 05 34.755.183
 01 Amortización Deuda Interna  2.534.318
 03 Intereses Deuda Interna  32.220.865

GLOSAS :

01 Estos recursos se pondrán a disposición de la Empresa, teniendo presente el último infor-
me trimestral respecto del avance en el cumplimiento de los Convenios de Programación 
suscritos con el Comité Sistema de Empresas de la Corporación de Fomento de la Pro-
ducción, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley N° 19.847.
La aplicación de estos recursos permitirá la operación de los servicios de transporte de 
pasajeros a través de las filiales MERVAL, FESUB, Ferrocarriles de Pasajeros S.A., y 
Ferrocarriles de Pasajeros del Sur S.A., determinados en el Plan Trienal de Desarrollo de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 2008-2010, aprobado mediante Decreto Supre-
mo (Transportes y Telecomunicaciones) N° 43 de 07/05/2008, por lo tanto, el Directorio 
y sus ejecutivos velarán por la implementación de dicho Plan. 

02 Recursos para la aplicación del Artículo 6 Transitorio del D.F.L. (Transportes) N° 1, de 
1993, referido al personal egresado de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado entre 
1993 y 1995. 

03 Corresponde al saldo del aporte comprometido por el Fisco y el SERVIU VIII Región al 
financiamiento de las inversiones efectuadas por la Empresa de los Ferrocarriles del Esta-
do en el proyecto Sistema Integrado de Transporte del Gran Concepción (BIOVIAS).

04 Estos recursos se aplicarán al financiamiento de los proyectos de inversión contemplados 
en el Plan Trienal de Desarrollo 2008-2010, de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
el cual fue aprobado mediante Decreto Supremo N° 43 de 07/05/2008, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial el 04 de Agosto de 
2008. 

05 Para el Servicio de Deuda que la Empresa de los Ferrocarriles del Estado no pueda sol-
ventar con sus propios recursos. 
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PARTIDA	 :	 19

CAPITULO	 :	 01

PROGRAMA	 :	 03

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y TELECOMUNICACIONES

Secretaría y Administración General de Transportes
Transantiago (01, 02)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°  
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  29.422.989
09  APORTE FISCAL  27.755.030
 01 Libre  27.700.403
 03 Servicio de la Deuda Externa  54.627
14  ENDEUDAMIENTO  1.657.959
 02 Endeudamiento Externo  1.657.959
15  SALDO INICIAL DE CAJA  10.000

 GASTOS  29.422.989
21  GASTOS EN PERSONAL 03 2.755.122
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 22.418.820
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  202.842
 03 Vehículos  19.116
 04 Mobiliario y Otros  4.248
 05 Máquinas y Equipos  1.062
 06 Equipos Informáticos  75.402
 07 Programas Informáticos  103.014
31  INICIATIVAS DE INVERSION  3.980.578
 01 Estudios Básicos  3.343.378
 02 Proyectos  637.200
34  SERVICIO DE LA DEUDA  55.627
 04 Intereses Deuda Externa  54.627
 07 Deuda Flotante  1.000
35  SALDO FINAL DE CAJA  10.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 3
02 Incluye el “Proyecto de Asistencia Técnica para el Transporte Urbano de Santiago” a que 

se refiere el préstamo BIRF N° 7316-CH. Este proyecto se ejecutará con la participación 
del Comité de Ministros para el Transporte Urbano de Santiago y su Secretaría Ejecutiva 
(S.E.TRANSANTIAGO) en los términos establecidos en dicho convenio.

03 Incluye : 
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $ : 3.406
d) 	 Convenios con personas naturales 
	 – Miles de $ : 2.751.716
	 La contratación de 25 personas naturales que tendrán la calidad de agentes públicos 

para todos los efectos legales.
04 Incluye $ 7.072.920 miles, para la contratación de estudios e investigaciones, inherentes 

a la Institución.
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PARTIDA	 :	 19

CAPITULO	 :	 01

PROGRAMA	 :	 04

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y TELECOMUNICACIONES

Secretaría y Administración General de Transportes
Unidad Operativa de Control de Tránsito

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°  
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  6.479.155
07  INGRESOS DE OPERACION 01 40.888
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  553
 99 Otros  553

09  APORTE FISCAL  6.427.714
 01 Libre  6.427.714

15  SALDO INICIAL DE CAJA  10.000

 GASTOS  6.479.155
21  GASTOS EN PERSONAL 02 739.590
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 173.106
25  INTEGROS AL FISCO  1.699
 01 Impuestos  1.699

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  130.626
 04 Mobiliario y Otros  5.310
 05 Máquinas y Equipos  106.200
 06 Equipos Informáticos  19.116

31  INICIATIVAS DE INVERSION  5.423.134
 01 Estudios Básicos  157.098
 02 Proyectos 04 5.266.036

34  SERVICIO DE LA DEUDA  1.000
 07 Deuda Flotante  1.000

35  SALDO FINAL DE CAJA  10.000

GLOSAS :

01 El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones podrá cobrar por la información de 
tránsito que genera a través de su Unidad Operativa de Control de Tránsito, UOCT, y para 
ello podrá ejecutar todos los actos y contratos conducentes a dicha finalidad.
Los valores y condiciones de estos cobros serán determinados mediante Decreto expedi-
do “Por Orden de la Presidenta de la República” de ese Ministerio, el que deberá llevar 
además la firma del Ministro de Hacienda, los que podrán ser dictados a contar de la 
publicación de esta ley. En tanto no entren en vigencia dichos decretos se mantendrán 
los valores fijados en el Decreto N° 41 de abril de 2005, (Subsecretaría de Transportes) 
y sus modificaciones.
Los recursos provenientes de dichos cobros constituirán ingresos propios del referido 
Ministerio.

02 Incluye : 
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
 	 – Miles de $ : 9.107
d) 	 Convenios con personas naturales 
 	 – Hasta Miles de $ : 730.483
	 La contratación de 13 personas naturales que tendrán la calidad de agentes públicos 

para todos los efectos legales.
03 Incluye $ 36.449 miles, para la contratación de estudios e investigaciones, inherentes a 

la Institución.
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04 Con cargo a estos recursos, las Intendencias de las respectivas regiones continuarán 
administrando, operando, manteniendo y mejorando el sistema de control de tránsito 
correspondiente, en el marco del acuerdo suscrito con las respectivas Municipalidades.
En el uso de tales cometidos, las referidas Intendencias podrán celebrar todos los actos y 
contratos necesarios para el cumplimiento de tales fines, incluida la celebración de conve-
nios con las Municipalidades en que se consignen los aportes o pagos que éstas efectuarán 
para la operación del sistema o por los servicios que obtengan de éste.
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PARTIDA	 :	 19

CAPITULO	 :	 01

PROGRAMA	 :	 05

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y TELECOMUNICACIONES

Secretaría y Administración General de Transportes
Fiscalización y Control (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°  
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  7.428.693
07  INGRESOS DE OPERACION 02 469.638
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  18.054
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  15.930
 99 Otros  2.124

09  APORTE FISCAL  6.931.001
 01 Libre  6.931.001

15  SALDO INICIAL DE CAJA  10.000

 GASTOS  7.428.693
21  GASTOS EN PERSONAL 03 4.258.063
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 04 2.330.332
25  INTEGROS AL FISCO  72.535
 01 Impuestos  72.535

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  386.850
 04 Mobiliario y Otros  26.922
 05 Máquinas y Equipos  23.284
 06 Equipos Informáticos  106.763
 07 Programas Informáticos  229.881

31  INICIATIVAS DE INVERSION  369.913
 01 Estudios Básicos  26.550
 02 Proyectos  343.363

34  SERVICIO DE LA DEUDA  1.000
 07 Deuda Flotante  1.000

35  SALDO FINAL DE CAJA  10.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 11
02 El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a través de su Centro de Control 

y Certificación Vehicular, podrá cobrar por los servicios que preste en los procesos de 
Homologación y Certificación Vehicular que competen a dicho Centro. Los valores de 
estos servicios serán determinados por Decreto expedido “Por Orden de la Presidenta 
de la República” de ese Ministerio, el que deberá llevar además la firma del Ministro de 
Hacienda, los que podrán ser dictados a contar de la publicación de esta ley. En tanto no 
entren en vigencia dichos decretos se mantendrán los valores fijados en el Decreto N° 147 
de diciembre de 2004 (Subsecretaría de Transportes) y sus modificaciones.
Los recursos provenientes de dichos cobros constituirán ingresos propios del referido 
Ministerio.
Cada tres meses el Ministerio de Transportes informará a la Comisión de Transportes de la 
Cámara de Diputados acerca del número de fiscalizaciones realizadas, número de vehículos 
y tipo de control, con datos desagregados por región y días del mes respectivo, publicadas 
esta misma estadística, en igual período de tiempo, en el sitio web del Ministerio. 
También trimestralmente el Ministerio de Transportes evaluará el cumplimiento de la nor-
mativa legal sobre plantas de revisión técnica dando cuenta a la Comisión de Transportes 
de la Cámara de Diputados de las infracciones cursadas, el número de días de funciona-
miento y una evaluación preliminar del proceso de licitación de las mismas, señalando el 
tiempo estimado de ingreso al sistema y el grado de cumplimiento de las bases técnicas 
y económicas que le dieron origen.
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03 Incluye : 
a) 	 Dotación máxima de personal : 57
	 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 332
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 21.240
d) 	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $  : 3.938.457
	 La contratación de 140 personas naturales que tendrán la calidad de agentes públicos 

para todos los efectos legales.
04 Incluye : 

Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $ : 3.655
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PARTIDA	 :	 19

CAPITULO	 :	 02

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de Telecomunicaciones (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°  
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  18.891.986
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  147.805
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  116.820
 99 Otros  30.985

09  APORTE FISCAL  18.734.181
 01 Libre  18.734.181

15  SALDO INICIAL DE CAJA  10.000

 GASTOS  18.891.986
21  GASTOS EN PERSONAL 02 4.454.899
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03, 04 1.685.537
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  195.408
 01 Al Sector Privado  195.408
  516 Programa Formación en Tecnologías de Información  23.364
  518 Programa Fortalecimiento Regional  172.044

25  INTEGROS AL FISCO  3.186
 01 Impuestos  3.186

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  876.948
 04 Mobiliario y Otros  11.066
 05 Máquinas y Equipos  286.030
 06 Equipos Informáticos  84.960
 07 Programas Informáticos  494.892

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  11.665.008
 01 Al Sector Privado  11.665.008
  039 Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones 05 11.665.008

34  SERVICIO DE LA DEUDA  1.000
 07 Deuda Flotante  1.000

35  SALDO FINAL DE CAJA  10.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 9
02 Incluye : 

a) Dotación máxima de personal : 238
	 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 53.100
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 106.200
d) 	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $  : 836.554
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 22
	 – Miles de $  : 225.342

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $ : 53.100
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04 Incluye hasta $ 900.000 miles, para la contratación de estudios e  investigaciones, inhe-
rentes a la Institución. Incluyendo la contaminación electromagnética.

05 Por aplicación de la Ley N° 19.724, se podrá comprometer un mayor gasto de hasta  
$  35.000.000 miles, por sobre lo autorizado en este ítem, destinados a proyectos de 
telefonía móvil e infraestructura digital, los que serán licitados en el año 2009, y cuyo 
pago se efectuará en los años 2010-2011, de acuerdo con el flujo de financiamiento que 
se convenga en los Convenios de Programación que suscriban los respectivos Gobiernos 
Regionales, con la Subsecretaría de Telecomunicaciones.
Con cargo a estos recursos se podrán financiar gastos en personal y otros gastos de fun-
cionamiento hasta por $ 286.740 miles.
Semestralmente el Ministerio de Transportes, a través de la Subsecretaría de Telecomu-
nicaciones informará a la Comisión de Transportes del Senado el avance de la ejecución 
presupuestaria del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, remitiendo una 
nómina, con datos desagregados por región y montos de asignación, e individualizando 
beneficiarios y tipo de proyectos. Deberá además, informar acerca de los montos de in-
versión privada efectuada como contraparte a la asignación de estos fondos. 
Incluye $ 5.781.699 miles destinados a la contratación, con Entidades Públicas y/o Pri-
vadas, de la instalación, operación y administración de los telecentros que componen el 
Programa Quiero Mi Barrio.
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PARTIDA	 :	 19

CAPITULO	 :	 03

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y TELECOMUNICACIONES

Junta de Aeronáutica Civil (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°  
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  779.691
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  1.593
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  1.062
 99 Otros  531

09  APORTE FISCAL  777.098
 01 Libre  777.098

15  SALDO INICIAL DE CAJA  1.000

 GASTOS  779.691
21  GASTOS EN PERSONAL 02 537.679
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03, 04 235.127
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  4.885
 04 Mobiliario y Otros  1.699
 06 Equipos Informáticos  1.593
 07 Programas Informáticos  1.593

34  SERVICIO DE LA DEUDA  1.000
 07 Deuda Flotante  1.000

35  SALDO FINAL DE CAJA  1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 1
02 Incluye : 

a) Dotación máxima de personal : 24
	 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
b) 	 Horas máximas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 8.759
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 1.338
d) 	 Convenios con personas naturales
	 – Hasta Miles de $  : 95.580
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 2
	 – Miles de $  : 13.604

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Hasta Miles de $ : 6.086

04 Incluye hasta $106.200 miles, para la contratación de estudios e investigaciones, inhe-
rentes a la Institución. 
Con cargo a estos recursos se podrán financiar el año 2009 estudios  estadísticos relativos 
a la evaluación y reclamos de los usuarios respecto del servicio ofrecido por el transporte 
aéreo comercial y análisis comparados sobre institucionalidad para esta área.
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LEY DE PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO 2009

PARTIDA 20

MINISTERIO SECRETARIA
GENERAL DE GOBIERNO
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2009
Partida : Ministerio Secretaría General de Gobierno

Miles de $  

Sub- 
Título 

Clasificación Económica Total 

  INGRESOS 83.110.677

05 Transferencias Corrientes 19.764.616
07 Ingresos de Operación 1.155.040
08 Otros Ingresos Corrientes 751.884
09 Aporte Fiscal 59.921.049
10 Venta de Activos No Financieros 27.612
12 Recuperación de Préstamos 1.378.476
15 Saldo Inicial de Caja 112.000
 

  GASTOS 83.110.677

21 Gastos en Personal 16.089.048
22 Bienes y Servicios de Consumo 6.887.716
23 Prestaciones de Seguridad Social 31.860
24 Transferencias Corrientes 37.516.551
25 Integros al Fisco 126.805
29 Adquisición de Activos No Financieros 788.608
31 Iniciativas de Inversión 7.567.812
33 Transferencias de Capital 13.614.242
34 Servicio de la Deuda 486.035
35 Saldo Final de Caja 2.000
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2009
Partida : Ministerio Secretaría General de Gobierno

Miles de $  

Sub- 
Título 

Clasificación Económica 
Secretaría  
General  

de Gobierno 

Consejo  
Nacional  

de Televisión 

Instituto  
Nacional  

de Deportes 

INGRESOS 13.038.698 6.524.847 63.547.132

05 Transferencias Corrientes – 4.359.694 15.404.922
07 Ingresos de Operación – – 1.155.040
08 Otros Ingresos Corrientes 51.292 5.920 694.672
09 Aporte Fiscal 12.971.406 2.157.171 44.792.472
10 Venta de Activos No Financieros – 1.062 26.550
12 Recuperación de Préstamos – – 1.378.476
15 Saldo Inicial de Caja 16.000 1.000 95.000
 

GASTOS 13.038.698 6.524.847 63.547.132

21 Gastos en Personal 4.927.947 977.001 10.184.100
22 Bienes y Servicios de Consumo 2.494.305 803.546 3.589.865
23 Prestaciones de Seguridad Social – – 31.860
24 Transferencias Corrientes 4.988.718 4.579.067 27.948.766
25 Integros al Fisco – – 126.805
29 Adquisición de Activos No Financieros 206.129 108.797 473.682
31 Iniciativas de Inversión – – 7.567.812
33 Transferencias de Capital – – 13.614.242
34 Servicio de la Deuda 420.599 55.436 10.000
35 Saldo Final de Caja 1.000 1.000 –
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PARTIDA	 :	 20

CAPITULO	 :	 01

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO SECRETARIA
GENERAL DE GOBIERNO
Secretaría General de Gobierno

Secretaría General de Gobierno (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  13.038.698
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  51.292
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  51.292

09  APORTE FISCAL  12.971.406
 01 Libre  12.551.807
 02 Servicio de la Deuda Interna  48.613
 03 Servicio de la Deuda Externa  370.986

15  SALDO INICIAL DE CAJA  16.000

 GASTOS  13.038.698
21  GASTOS EN PERSONAL 02 4.927.947
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.494.305
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  4.988.718
 03 A Otras Entidades Públicas 04 4.988.718
  313 División de Organizaciones Sociales 05, 06 1.098.999
  314 Secretaría de Comunicación y Cultura  963.077
  315 Seguimiento de Políticas Públicas y Gestión Institucional 06 888.202
  316 Programas de Difusión e Información 07 811.195
  318 Fondo de Fortalecimiento de Organizaciones y Asociaciones de Interés Público 06, 08 1.227.245

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  206.129
 03 Vehículos  68.373
 04 Mobiliario y Otros  70.172
 06 Equipos Informáticos  51.778
 07 Programas Informáticos  15.806

34  SERVICIO DE LA DEUDA  420.599
 01 Amortización Deuda Interna  48.613
 02 Amortización Deuda Externa  188.041
 04 Intereses Deuda Externa  182.945
 07 Deuda Flotante  1.000

35  SALDO FINAL DE CAJA  1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 37
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 418
	 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 115.200
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 48.131
d) 	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $  : 640.930
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 21
	 – Miles de $  : 195.993
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03 Incluye : 
a) 	 Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $  : 32.922
b) 	 En la celebración de convenios con personas jurídicas no será aplicable la letra e) 

del artículo 105 del Decreto Supremo de Hacienda N° 250, de 2004, ni del inciso 
primero del artículo 2° de la Ley N° 18.803. 

c) 	 Los resultados de estudios, encuestas y sondeos de opinión pública que se financien 
con estos recursos, de ser solicitados, deberán ser proporcionados a los medios de 
difusión, salvo que la autoridad ministerial los defina como parte de su análisis 
político estratégico.

04 Con cargo a estos recursos se podrán financiar todo tipo de gastos, incluidos los de perso-
nal, para la ejecución de programas y actividades de acuerdo con lo establecido en el De-
creto con Fuerza de Ley N° 1, de 1992, del Ministerio Secretaría General de Gobierno.

05 Incluye $ 106.200 miles para la formación de dirigentes sociales comunitarios.
06 La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del 

Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de 
la aplicación de los recursos de esta asignación, especificando las características de los 
programas realizados, el monto utilizado y su ejecutor. Dicha información será remitida 
dentro de los treinta días siguientes al del término del respectivo trimestre. 

07 La Subsecretaría deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del 
Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de 
la aplicación de los recursos de esta asignación, especificando las características de los 
programas de difusión realizados, el monto utilizado y su ejecutor. Dicha información será 
remitida dentro de los treinta días siguientes al de término del respectivo trimestre.

08 Será incompatible ser miembro del Consejo del Fondo y miembro de las organizaciones 
que postulen proyectos a tal Fondo.
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PARTIDA	 :	 20

CAPITULO	 :	 02

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO SECRETARIA
GENERAL DE GOBIERNO

Consejo Nacional de Televisión (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  6.524.847
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  4.359.694
 02 Del Gobierno Central  4.359.694
  001 Consejo Nacional de la Cultura y las Artes  4.359.694

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  5.920
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  4.646
 99 Otros  1.274

09  APORTE FISCAL  2.157.171
 01 Libre  2.101.735
 02 Servicio de la Deuda Interna  55.436

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  1.062
 99 Otros Activos no Financieros  1.062

15  SALDO INICIAL DE CAJA  1.000

 GASTOS  6.524.847
21  GASTOS EN PERSONAL 02 977.001
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 803.546
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  4.579.067
 03 A Otras Entidades Públicas  4.579.067
  560 Fondo de Apoyo a Programas Culturales 04, 06 4.381.192
  561 Fondo Antena y Medios de Recepción Satelital 05 178.249
  562 Fondo de Discapacidad Auditiva  19.626

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  108.797
 04 Mobiliario y Otros  56.758
 06 Equipos Informáticos  19.382
 07 Programas Informáticos  32.657

34  SERVICIO DE LA DEUDA  55.436
 01 Amortización Deuda Interna  55.436

35  SALDO FINAL DE CAJA  1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 1
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 43
	 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de  la Ley 

N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 1.703
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 4.503
d) 	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $  : 450.351

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $  : 5.073

04 Incluye $ 106.200 miles para gastos de administración del programa.
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05 Con cargo a este ítem se podrá financiar o subsidiar la incorporación a  redes regionales 
de localidades pertenecientes a una Región que no reciban las transmisiones generadas en 
su capital u otra ciudad que emita servicios de televisión de libre recepción.

06 El Consejo Nacional de Televisión deberá informar semestralmente a las Comisiones de 
Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos sobre la aplicación detallada de estos recursos, especialmente las caracte-
rísticas de los programas, el monto asignado y la ejecución del mismo.
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PARTIDA	 :	 20

CAPITULO	 :	 03

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO SECRETARIA
GENERAL DE GOBIERNO

Instituto Nacional de Deportes (01, 02, 03)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  53.634.160
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  15.349.617
 03 De Otras Entidades Públicas  15.349.617
  008 Polla Chilena de Beneficencia  15.349.617

07  INGRESOS DE OPERACION  1.155.040
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  204.354
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  191.160
 99 Otros  13.194

09  APORTE FISCAL  35.425.123
 01 Libre  35.425.123

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  26.550
 03 Vehículos  26.550

12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  1.378.476
 10 Ingresos por Percibir  1.378.476

15  SALDO INICIAL DE CAJA  95.000

 GASTOS  53.634.160
21  GASTOS EN PERSONAL 04 10.184.100
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 05 3.340.295
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  31.860
 01 Prestaciones Previsionales  31.860

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 06 19.218.549
 01 Al Sector Privado  15.041.715
  337 Posicionamiento del Deporte de Alto Rendimiento 07, 08 5.641.465
  340 Art. 1° Ley 19.135 C.O.CH.  313.290
  341 Art. 1° Ley 19.135 Fed. D. Nacional  2.049.660
  345 Art. Unico Ley Nº 19.909  140.503
  347 Deporte Recreativo 07 207.306
  351 Encuentros Deportivos Estratégicos 07 3.264.868
  352 Mejor Calidad de Vida 07 1.834.872
  353 Corporaciones Municipales de Deportes 07 1.188.054
  354 ADO-Chile  401.697
 02 Al Gobierno Central  24.345
  001 Fondo Nacional para el Fomento del Deporte  24.345
 03 A Otras Entidades Públicas 09 4.152.489
  046 Centros de Alto Rendimiento 10 992.818
  055 Mejor Calidad de Vida 07 1.344.774
  056 Recintos y Espacios Públicos Abiertos a la Comunidad 07 1.814.897

25  INTEGROS AL FISCO  126.805
 01 Impuestos  126.805

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  473.682
 03 Vehículos  127.440
 04 Mobiliario y Otros  41.857
 05 Máquinas y Equipos  81.333
 06 Equipos Informáticos  150.762
 07 Programas Informáticos  72.290

31  INICIATIVAS DE INVERSION  7.567.812
 02 Proyectos  7.567.812
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Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 06 12.681.057
 03 A Otras Entidades Públicas 09 12.681.057
  001 Aportes a Otras Entidades Públicas 12, 13 2.061.057
  002 Aportes para Inversiones en Infraestructura Deportiva  10.620.000

34  SERVICIO DE LA DEUDA  10.000
 07 Deuda Flotante  10.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 50
02 El Instituto Nacional de Deportes no podrá entregar fondos a entidades con rendiciones 

de cuenta pendientes por fondos recibidos con anterioridad.
03 El Instituto deberá informar trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupues-

tos sobre las boletas de garantía susceptibles de ser cobradas y aquellas que han sido 
debidamente ejecutadas.

04 Incluye : 
a)	 Dotación máxima de personal : 608
	 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
	 Se podrá contratar hasta 250 trabajadores, adicional a esta dotación, en conformidad 

a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 27 de la Ley N° 19.712. 
	 Con todo, el monto anual de estas contrataciones no podrá exceder la suma de 

$ 1.367.666 miles.
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 161.093
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 284.448
d) 	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $  : 301.738
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 11
	 – Miles de $  : 97.034
f) 	 Incluye $ 82.995 miles para pago de boleteros y controladores. 
g) 	 Los Directores Regionales del Instituto Nacional de Deportes serán seleccionados 

de acuerdo al procedimiento establecido para la selección de los altos directivos 
públicos de los servicios adscritos al Sistema de Alta Dirección Pública, sujetándose, 
en todo, a las reglas establecidas, al efecto, en el Título VI de la Ley N° 19.882. Los 
funcionarios así seleccionados tendrán derecho a la asignación del artículo sexagé-
simo quinto de la ley precitada, de conformidad a las normas que la regulan. 

05 Incluye : 
a) 	 Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $  : 77.462
b) 	 $ 85.209 miles para el Programa Ciencias del Deporte.

06 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas o 
entidades ejecutoras, los montos asignados, la modalidad de asignación, su distribución 
por comuna y región, y el vencimiento de las garantías otorgadas para su fiel cumplimien-
to, deberán ser informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos 
dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

07 La distribución de estos recursos se efectuará por Resolución del Instituto Nacional de 
Deportes, con visación de la Dirección de Presupuestos. Se podrá financiar todo tipo de 
gastos, incluidos los de personal, necesarios para la ejecución de los programas.

08 Incluye gastos de los programas Control de Dopaje, Centros de Iniciación y Especiali-
zación Deportiva y Entrenamiento Regional y del Programa de Capacitación de Organi-
zaciones Deportivas.
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09 Los fondos que se transfieran a Organismos del Sector Público no se incorporarán a los 
presupuestos de éstos. No obstante, dichos Organismos deberán rendir cuenta de estos 
fondos a la Contraloría General de la República, sin perjuicio de las normas que imparta 
al respecto el Instituto Nacional de Deportes.

10 Incluye gastos de funcionamiento del Centro de Alto Rendimiento (C.A.R.), incluidos 
gastos en personal profesional especializado en tareas de apoyo deportivo, asimismo 
incluye gastos del programa Funcionamiento Residencia Deportiva.

12 Para la asignación de los recursos de este ítem, los Directores Regionales deberán infor-
mar a los correspondientes Gobiernos Regionales los criterios de elegibilidad que hayan 
sido establecidos por el Instituto Nacional de Deportes (IND), a objeto que éstos definan 
si fuera necesario, los criterios complementarios de elegibilidad para la selección de los 
proyectos a financiar.
El Instituto Nacional de Deportes, en el mes de diciembre del 2008, informará de los re-
cursos y pondrá a disposición del Consejo Regional de la región respectiva los proyectos 
locales evaluados, para que éstos decidan.
A más tardar en el mes de enero del año 2009, el Consejo Regional deberá resolver la 
distribución de los recursos disponibles para proyectos nuevos y su prioridad. Los pro-
yectos así definidos por el Gobierno Regional deberán ser comunicados al IND en el mes 
de enero del año 2009. 
Los recursos que no puedan ser asignados por no existir proyectos que reúnan las exi-
gencias precedentes y aquellos que el Consejo Regional no haya definido a más tardar 
el 30 de marzo del 2009, serán asignados a otros proyectos regionales que cumplan con 
los criterios señalados.
El IND asignará los montos de recursos definidos por regiones mediante resolución, con 
copia a la Dirección de Presupuestos.

13 Exclúyase de la exigencia establecida en el artículo 50 de la ley N° 19.712, del Deporte, 
la inversión en infraestructura deportiva financiada con recursos del Instituto Nacional de 
Deportes en los inmuebles que constituyan bienes comunes conformados de acuerdo a las 
leyes N° 15.020 y N° 16.640, sobre Reforma Agraria y N° 19.253, Ley Indígena.
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PARTIDA	 :	 20

CAPITULO	 :	 03

PROGRAMA	 :	 02

MINISTERIO SECRETARIA
GENERAL DE GOBIERNO

Instituto Nacional de Deportes
Fondo Nacional para el Fomento del Deporte (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  9.937.317
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  79.650
 01 Del Sector Privado  55.305
  001 Donaciones  55.305
 02 Del Gobierno Central  24.345
  002 Instituto Nacional de Deportes  24.345

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  490.318
 99 Otros  490.318

09  APORTE FISCAL  9.367.349
 01 Libre  9.367.349

 GASTOS  9.937.317
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  249.570
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 02, 03 8.754.562
 01 Al Sector Privado  6.934.790
  337 Posicionamiento del Deporte de Alto Rendimiento  833.139
  346 Formación para el Deporte  1.893.728
  347 Deporte Recreativo  1.541.747
  348 Deporte de Competición  2.330.432
  349 Ciencias del Deporte  194.251
  350 Desarrollo Organizaciones Deportivas  141.493
 03 A Otras Entidades Públicas 04 1.819.772
  042 Ciencias del Deporte  53.048
  050 Formación para el Deporte  653.866
  051 Deporte Recreativo  720.820
  052 Deporte de Competición  316.408
  053 Desarrollo Organizaciones Deportivas  75.630

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 02, 03 933.185
 01 Al Sector Privado  933.185
  001 Aportes al Sector Privado  933.185

GLOSAS :

01 Estos recursos incluyen la cuota nacional y las cuotas regionales del Fondo Nacional para 
el Fomento del Deporte, en cumplimiento del artículo 45 de la Ley N° 19.712.
Los montos, en miles de pesos, son los siguientes:
– CUOTA NACIONAL 	 1.923.032
– CUOTA REGIONAL	 8.014.285

	 I Región	 396.406
	 II Región	 441.941
	 III Región	 366.023
	 IV Región	 446.384
	 V Región	 634.072
	 VI Región	 469.667
	 VII Región	 497.446
	 VIII Región	 711.165
	 IX Región	 502.427
	 X Región	 494.681
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	 XI Región	 306.643
	 XII Región	 350.333
	 XIV Región	 412.254
	 XV Región	 390.122
	 Región Metropolitana	 1.594.721
	 – TOTAL		  9.937.317

02 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas o 
entidades ejecutoras, los montos asignados, la modalidad de asignación, su distribución 
por comuna y región, y el vencimiento de las garantías otorgadas para su fiel cumplimien-
to, deberán ser informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos 
dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

03 Estos recursos del Fondo Nacional para el Fomento del Deporte, serán asignados a lo 
menos en un 80% mediante concursos públicos. 
Sólo podrán asignarse recursos a través de la modalidad de asignación directa para fi-
nanciar actividades deportivas de relevancia regional, nacional e internacional, mediante 
resolución del Director Regional o Nacional según corresponda. En este caso, la decisión 
se adoptará previo informe del Consejo Consultivo, creado mediante Decreto N° 65, de 
2007, del Ministerio Secretaría General de Gobierno. 
No obstante lo dispuesto en el inciso primero del artículo 44 de la Ley N° 19.712, la Ins-
titución podrá efectuar más de un concurso público en el año, para la selección de los pla-
nes, programas, proyectos, actividades y medidas financiados por el fondo, así como, para 
la selección de aquellos proyectos susceptibles de ser financiados mediante donaciones 
que tengan derecho al crédito tributario establecido en el artículo 62 de la misma ley. 
La evaluación de los proyectos a que se refiere el inciso tercero del artículo 44 de la Ley 
N° 19.712, se efectuará por entidades externas. 
La Institución deberá informar trimestralmente a las Comisiones de Hacienda del Senado 
y de la Cámara de Diputados y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, acerca 
de la aplicación de los recursos, identificando los programas o proyectos realizados, el 
monto utilizado, la institución deportiva o entidad ejecutora y la modalidad de asigna-
ción.Dicha información será remitida dentro de los treinta días siguientes al término del 
respectivo trimestre.

04 Los fondos que se transfieran a Organismos del Sector Público no se incorporarán a los 
presupuestos de éstos. No obstante, dichos Organismos deberán rendir cuenta de estos 
fondos a la Contraloría General de la República, sin perjuicio de las normas que imparta 
al respecto el Instituto Nacional de Deportes.



LEY DE PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO 2009

PARTIDA 21

MINISTERIO DE PLANIFICACION
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2009
Partida : Ministerio de Planificación

Miles de $  

Sub- 
Título 

Clasificación Económica Total Bruto Transferencias Total 

INGRESOS 310.391.416 21.472.515 288.918.901

05 Transferencias Corrientes 25.218.395 21.472.515 3.745.880
07 Ingresos de Operación 4.637 – 4.637
08 Otros Ingresos Corrientes 554.310 – 554.310
09 Aporte Fiscal 274.990.292 – 274.990.292
10 Venta de Activos No Financieros 24.065 – 24.065
12 Recuperación de Préstamos 1.107 – 1.107
14 Endeudamiento 8.816.610 – 8.816.610
15 Saldo Inicial de Caja 782.000 – 782.000
 

GASTOS 310.391.416 21.472.515 288.918.901

21 Gastos en Personal 37.897.246 – 37.897.246
22 Bienes y Servicios de Consumo 13.936.862 – 13.936.862
23 Prestaciones de Seguridad Social 313.941 – 313.941
24 Transferencias Corrientes 186.136.982 21.472.515 164.664.467
25 Integros al Fisco 689 – 689
29 Adquisición de Activos No Financieros 1.767.155 – 1.767.155
31 Iniciativas de Inversión 4.341.237 – 4.341.237
33 Transferencias de Capital 64.240.172 – 64.240.172
34 Servicio de la Deuda 1.750.132 – 1.750.132
35 Saldo Final de Caja 7.000 – 7.000
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PARTIDA	 :	 21

CAPITULO	 :	 01

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE PLANIFICACION
Subsecretaría de Planificación

Subsecretaría de Planificación (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°   
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  28.183.586
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.941.011
 01 Del Sector Privado  11
  001 Aplicación Ley N° 19.885  11
 02 Del Gobierno Central  1.941.000
  002 Programa Fondo de Innovación para la Competitividad  1.941.000

07  INGRESOS DE OPERACION  1.239
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  45.587
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  36.286
 99 Otros  9.301

09  APORTE FISCAL  26.125.792
 01 Libre  26.125.792

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  4.957
 03 Vehículos  2.360
 04 Mobiliario y Otros  2.597

15  SALDO INICIAL DE CAJA  65.000

  GASTOS  28.183.586
21  GASTOS EN PERSONAL 02 11.412.823
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 3.296.664
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  301.375
 03 Prestaciones Sociales del Empleador  301.375

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 04, 05 12.651.924
 01 Al Sector Privado  4.457.012
  006 Otras Transferencias  245.850
  029 Fundación Nacional para la Superación de la Pobreza 06 3.956.632
  030 Aplicación Ley N° 19.885  11
  031 Encuesta Panel - Casen  254.519
 03 A Otras Entidades Públicas  8.194.912
  322 Programa Iniciativa Científica Millenium 07 6.560.235
  330 Encuesta CASEN  749.449
  332 Proyecto Banco Mundial  33.198
  333 Construcción de Instrumentos para la Evaluación Chile Crece Contigo  182.590
  991 Programa Comisionado Indígena  669.440

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  365.974
 03 Vehículos  39.120
 04 Mobiliario y Otros  96.140
 05 Máquinas y Equipos  6.077
 06 Equipos Informáticos  143.758
 07 Programas Informáticos  80.879

31  INICIATIVAS DE INVERSION  151.826
 02 Proyectos  151.826

34  SERVICIO DE LA DEUDA  2.000
 07 Deuda Flotante  2.000

35  SALDO FINAL DE CAJA  1.000
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GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 20
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 599
	 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley  

N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 73.492
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 225.467
d) 	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $  : 1.361.053
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 34
	 – Miles de $  : 245.892

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $  : 54.148

04 La Subsecretaría deberá remitir a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, al mes 
siguiente del término de cada trimestre, informes que incluyan por cada Programa o ins-
titución receptora los gastos ejecutados desagregados por región, actividades y montos.

05 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas 
o entidades ejecutoras, los montos asignados y la modalidad de asignación deberán ser 
informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

06 Recursos destinados al funcionamiento, incluido gastos en personal, de acuerdo a conve-
nio entre el Ministerio de Planificación y esta institución, que deberá contener, a lo menos, 
objetivos, metas, plazos, coberturas, productos y contraparte técnica. 
No podrá efectuarse traspaso de estos recursos para otros gastos.

07 Los recursos correspondientes al Programa Iniciativa Científica Millenium serán asigna-
dos a proyectos seleccionados mediante concursos públicos y en los convenios respectivos 
deberá dejarse expresa constancia que el financiamiento de las anualidades siguientes a 
las del inicio del proyecto quedará subordinado a la aprobación de los recursos correspon-
dientes en la Ley de Presupuestos, sin derecho a indemnización alguna en el evento de que 
ello no ocurriere, como condición previa para el traspaso de estos recursos.
Para los efectos de la ejecución de este programa se otorgará la calidad de agente público 
a las personas que desempeñen las funciones de Director(a) y Subdirector(a) Ejecutivo 
del mismo.
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PARTIDA	 :	 21

CAPITULO	 :	 01

PROGRAMA	 :	 02

MINISTERIO DE PLANIFICACION
Subsecretaría de Planificación

Programa de Vialidad y Transporte Urbano: SECTRA (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°   
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  6.630.024
07  INGRESOS DE OPERACION  2.291
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  1.338
 99 Otros  1.338

09  APORTE FISCAL  6.109.395
 01 Libre  6.109.395

15  SALDO INICIAL DE CAJA  517.000

  GASTOS  6.630.024
21  GASTOS EN PERSONAL  1.523.309
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  873.103
25  INTEGROS AL FISCO  689
 01 Impuestos  689

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  43.512
 04 Mobiliario y Otros  5.797
 05 Máquinas y Equipos  4.426
 06 Equipos Informáticos  16.399
 07 Programas Informáticos  16.890

31  INICIATIVAS DE INVERSION 02 4.189.411
 01 Estudios Básicos  2.951.113
 02 Proyectos  1.238.298

GLOSAS :

01 Para los efectos de la ejecución de este Programa se otorgará la calidad de agente público 
a las personas que desempeñen la función de Secretario Ejecutivo, Coordinador Técnico, 
Coordinador Sectra Norte, Coordinador Sectra Centro, Coordinador Sectra Sur, Coordi-
nador Concesiones y Transporte Interurbano, Coordinador Administración y Finanzas y 
Coordinador Jurídico. 

02 Se informará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los montos ejecutados por 
región en cada estudio o proyecto y una breve descripción de los mismos. La información 
estará referida al 31 de julio y se entregará a más tardar el 31 de agosto de 2009.
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PARTIDA	 :	 21

CAPITULO	 :	 01

PROGRAMA	 :	 05

MINISTERIO DE PLANIFICACION
Subsecretaría de Planificación
Sistema Chile Solidario (01, 02)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°   
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  92.454.373
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  22
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  11
 99 Otros  11

09  APORTE FISCAL  92.451.351
 01 Libre  92.266.272
 03 Servicio de la Deuda Externa  185.079

15  SALDO INICIAL DE CAJA  3.000

  GASTOS  92.454.373
21  GASTOS EN PERSONAL 03, 04 1.757.202
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 05 681.995
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 06, 07 89.765.912
 01 Al Sector Privado  286.334
  025 PRODEMU  286.334
 02 Al Gobierno Central  50.160.729
  006 Habilidades para la Vida y Escuelas Saludables - JUNAEB  778.939
  007 Programa de Salud Chile Solidario - Fondo Nacional de Salud  3.235.792
  010 Programa de Ayudas Técnicas - FONADIS  1.770.735
  012 Programas de Alimentación y Utiles Escolares - JUNAEB  3.174.497
  014 Fondo de Solidaridad e Inversión Social 08 19.701.780
  015 INTEGRA - Subsecretaría de Educación  1.855.626
  016 Programa Salud Oral - JUNAEB  300.996
  017 Pro-empleo Subsecretaría del Trabajo  5.825.997
  018 Subvención Educacional Pro-Retención, Ley N° 19.873 M. de Educación  11.257.237
  019 Programa de Educación Prebásica - JUNJI  1.423.093
  020 Programa de Educación Media - JUNAEB  836.037
 03 A Otras Entidades Públicas  39.318.849
  332 Proyecto Banco Mundial 09 135.303
  335 Programa de Habitabilidad Chile Solidario  12.503.971
  336 Programa de Identificación Chile Solidario  382.264
  337 Bonos Art. 2° Transitorio, Ley N° 19.949  17.871.497
  340 Programa de Apoyo Integral al Adulto Mayor Chile Solidario  1.217.517
  341 Ficha de Protección Social  885.283
  342 Supervisión y Seguimiento de la Gestión Territorial  913.488
  343 Programa de Apoyo a Personas en Situación de Calle 10 971.462
  344 Programa de Apoyo a Familias para el Autoconsumo  3.318.308
  986 Programa de Apoyo a Hijos de Personas Privadas de Libertad  1.119.756

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  61.061
 04 Mobiliario y Otros  9.165
 05 Máquinas y Equipos  1.145
 06 Equipos Informáticos  27.308
 07 Programas Informáticos  23.443

34  SERVICIO DE LA DEUDA  187.203
 04 Intereses Deuda Externa  185.079
 07 Deuda Flotante  2.124

35  SALDO FINAL DE CAJA  1.000
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GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 8
02 Con la finalidad de mejorar significativamente el impacto del componente empleo de este 

programa, todos los beneficiarios del Sistema Chile Solidario tendrán acceso preferente en 
todos los programas de generación de empleo previstos en esta Ley de Presupuestos.

03 Incluye : 
a) 	 Dotación máxima de personal : 104
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 2.271
c) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 1
	 – Miles de $  : 20.426

04 25 personas de las que se contraten con cargo a estos recursos podrán tener la calidad de 
agentes públicos para todos los efectos legales, conforme a lo que se establezca en los 
respectivos contratos.

05 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $  : 9.959

06 La transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de los convenios que suscriba 
MIDEPLAN y los organismos ejecutores, en las que se estipularán las acciones a desarro-
llar y los demás procedimientos y modalidades que considere necesarias, los que podrán 
suscribirse una vez publicada la Ley de Presupuestos del año 2009.
Copia de dichos convenios se enviarán a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos 
a más tardar 30 días después de su total tramitación. Estos convenios podrán contener 
cláusulas que permitan su prórroga en forma automática y sucesiva por periodos iguales, 
en la medida que los Programas a ejecutar cuenten con la disponibilidad presupuestaria 
según la Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo. Mediante Resolución 
Exenta del Ministerio de Planificación se establecerá el monto a transferir.
Para el sólo efecto de la ejecución de los recursos transferidos a los ejecutores, estos 
convenios podrán contener cláusulas que extiendan su vigencia por un periodo que no 
exceda 6 meses del respectivo periodo presupuestario.
De acuerdo a las características del programa a ejecutar, se podrán efectuar todo tipo de 
gastos, incluso de personal.

07 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas 
o entidades ejecutoras, los montos asignados y la modalidad de asignación deberán ser 
informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

08 Incluye :
a)	 $ 6.971.084 miles para la implementación del componente de apoyo psicosocial del 

Sistema Chile Solidario. Para la ejecución de este componente MIDEPLAN deberá 
celebrar convenios con las municipalidades del país en el ámbito de su respectivo 
territorio.

	 Sin embargo, excepcionalmente y por razones fundadas, MIDEPLAN podrá destinar 
hasta $ 637.200 miles del monto establecido en el inciso anterior, para la celebración de 
convenios con otros organismos del Estado o entidades privadas sin fines de lucro.

b)	 $ 12.043.495 miles para la ejecución de líneas o programas de apoyo al microem-
prendimiento, según convenio que se celebre entre el Ministerio de Planificación y el 
Fondo de Solidaridad e Inversión Social, visado por la Dirección de Presupuestos.

c)	 $ 687.201 miles para el Programa de Apoyo a la Inserción Laboral Juvenil.
09 Con cargo a este ítem se podrá efectuar todo tipo de gastos, incluso de personal.

La ejecución de este programa se efectuará de conformidad a los términos que se esta-
blezcan en el convenio de financiamiento externo.

10 Con cargo a estos recursos también se podrán celebrar convenios con organismos e ins-
tituciones privadas sin fines de lucro.
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PARTIDA	 :	 21

CAPITULO	 :	 01

PROGRAMA	 :	 06

MINISTERIO DE PLANIFICACION
Subsecretaría de Planificación

Sistema de Protección Integral a la Infancia

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°   
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  25.388.224
09  APORTE FISCAL  25.388.224
 01 Libre  25.388.224

  GASTOS  25.388.224
21  GASTOS EN PERSONAL 01 243.345
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  274.505
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 02, 03 24.811.724
 01 Al Sector Privado  77.462
  001 Fono Infancia  77.462
 02 Al Gobierno Central  21.973.087
  001 Programa de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial - Ministerio de Salud  14.231.107
  002 Programa de Apoyo al Recién Nacido - Ministerio de Salud  7.741.980
 03 A Otras Entidades Públicas  2.761.175
  001 Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil  1.106.604
  002 Fondo Concursable de Iniciativas para la Infancia  343.601
  003 Programa de Fortalecimiento Municipal  572.668
  005 Programa Diagnóstico de Vulnerabilidad en Pre-escolares  74.340
  006 Programa Educativo Consultorios  663.962

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  58.650
 05 Máquinas y Equipos  3.320
 06 Equipos Informáticos  5.533
 07 Programas Informáticos  49.797

GLOSAS :

01 3 personas de las que se contraten con cargo a estos recursos podrán tener la calidad de 
agentes públicos para todos los efectos legales, conforme a lo que se establezca en los 
respectivos contratos.

02 La transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de los convenios que suscriba 
MIDEPLAN y los organismos ejecutores, en las que se estipularán las acciones a desa-
rrollar y los demás procedimientos y modalides que considere necesarias, los que podrán 
suscribirse una vez publicada la ley de presupuestos para el año 2009.
Estos convenios podrán contener cláusulas que permitan su prórroga en forma automática 
y sucesiva por periodos iguales en la medida que los Programas a ejecutar cuenten con 
la disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público del año 
respectivo. Mediante Resolución Exenta del Ministerio de Planificación se establecerá 
el monto a transferir.
Para el sólo efecto de la ejecución de los recursos transferidos a los ejecutores, estos 
convenios podrán contener cláusulas que extiendan su vigencia por un periodo que no 
exceda 6 meses del respectivo periodo presupuestario.
De acuerdo a las características del programa a ejecutar, se podrán efectuar todo tipo de 
gastos, incluido personal. 
Copia de dichos convenios se enviarán a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, a 
más tardar 30 días después de su total tramitación.
Los convenios deberán estipular claramente la individualización de los proyectos benefi-
ciados con estos recursos y su monto, las personas o entidades ejecutoras, y el número de 
beneficiarios que será cubierto en cada proyecto o programa con estos recursos.

03 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas 
o entidades ejecutoras, los montos asignados y la modalidad de asignación deberán ser 
informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.
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PARTIDA	 :	 21

CAPITULO	 :	 02

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE PLANIFICACION
Fondo de Solidaridad e Inversión Social (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°   
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  48.171.075
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  21.506.649
 02 Del Gobierno Central  21.506.649
  002 Subsecretaría de Planificación - Programa 05  19.701.780
  004 Chile Emprende  1.804.869

07  INGRESOS DE OPERACION  1.107
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  397.764
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  15.492
 99 Otros  382.272

09  APORTE FISCAL  26.084.339
 01 Libre  26.084.339

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  8.109
 99 Otros Activos no Financieros  8.109

12  RECUPERACION DE PRESTAMOS  1.107
 10 Ingresos por Percibir  1.107

15  SALDO INICIAL DE CAJA  172.000

  GASTOS  48.171.075
21  GASTOS EN PERSONAL 02 6.693.081
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.040.364
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 04 9.175.801
 01 Al Sector Privado 05 2.201.389
  547 Dimensión Social y Comunitaria  1.307.885
  548 Iniciativas de Complementariedad e Innovación  893.504
 03 A Otras Entidades Públicas  6.971.084
  334 Programa de Apoyo Integral a Familias Indigentes 06 6.971.084
 07 A Organismos Internacionales  3.328
  001 Red Social  3.328

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  581.528
 03 Vehículos  43.149
 04 Mobiliario y Otros  80.744
 06 Equipos Informáticos  129.282
 07 Programas Informáticos  328.353

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  29.678.239
 01 Al Sector Privado 05 29.678.239
  001 Programa de Generación de Ingresos e Inclusión Social 07, 08 20.707.975
  002 Programa de Desarrollo Social 08 4.899.296
  006 Programa Chile Emprende 09 2.335.869
  007 Programa de Empleabilidad 10, 11 1.735.099

34  SERVICIO DE LA DEUDA  1.062
 07 Deuda Flotante  1.062

35  SALDO FINAL DE CAJA  1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 19
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 461
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	 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 
N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación. Hasta un 
10% del personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter directivo 
que se le asignen o deleguen mediante resolución fundada del Jefe del Servicio, en 
la que deberá precisarse, en todo caso, las referidas funciones.

b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 63.217
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 151.490
d) 	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $  : 455.736
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 17
	 – Miles de $  : 99.746

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $  : 50.209

04 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas 
o entidades ejecutoras, los montos asignados y la modalidad de asignación deberán ser 
informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

05 Con cargo a este ítem se podrá destinar recursos a instituciones públicas y organismos del 
Sector Público, los que no se incorporarán a los presupuestos de los organismos recepto-
res. No obstante, éstos deberán informar mensualmente al FOSIS sobre el gasto efectivo 
y avance físico de los proyectos que se financian, el cual remitirá un informe consolidado 
a la Dirección de Presupuestos y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos con igual 
periodicidad.

06 Con cargo a esta asignación se podrá destinar recursos para la contratación de personal 
a honorarios.

07 Con cargos a estos recursos, se considera $ 12.043.495 miles para atender a lo menos a 
21.900 usuarios del Sistema Chile Solidario a través del Programa de Apoyo al Microem
prendimiento, monto del cual podrá utilizarse como máximo $ 892.111 miles en gastos 
de administración en la ejecución de este programa.
Podrán destinarse hasta $ 528.993 miles para gastos de administración del resto de los 
programas.

08 Mediante resoluciones del Servicio, con copia a la Dirección de Presupuestos, que podrán 
dictarse a contar de diciembre de 2008 se asignarán total o parcialmente estos recursos 
entre las regiones del país. 
Corresponderá a los Consejos Regionales resolver, sobre la base de la proposición del 
Intendente, las provincias, comunas y/o agrupaciones de comunas, en que se aplicarán 
los programas FOSIS y los recursos asignados a cada una de ellas. Esta decisión deberá 
ser adoptada por el Gobierno Regional dentro de un plazo de 30 días contado desde la 
recepción, por el Intendente, de la resolución respectiva. 
La determinación de los proyectos específicos que se financiarán, en cada comuna, 
corresponderá a cada Municipalidad asignataria, la que deberá decidir sobre la base del 
informe técnico del Servicio. En los casos de provincias o agrupaciones de comunas, la 
determinación se hará conforme lo establezca el instructivo del Servicio, el que deberá 
incorporar la participación de las comunas involucradas. 
Los recursos que eventualmente fueren liberados en las regiones, provincias, comunas 
y/o agrupaciones de comunas o por proyectos que habiendo sido seleccionados no se 
ejecutaren, serán aplicados sin más trámite por el Servicio, considerando los proyectos 
priorizados.
Los criterios técnicos de elegibilidad por cada una de las líneas de acción que considera 
este ítem y los procedimientos específicos serán lo que establezca el Servicio mediante 
resolución, la que podrá dictarse igualmente a contar de la fecha antes indicada.
Exceptúanse los programas transferidos por Subsecretaría de Planificación Programa 05. 
Se podrán incluir hasta $ 375.649 miles para gastos de administración.
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09 Incluye recursos que podrán aplicarse conforme a los criterios y procedimientos que se 
establezcan para el Programa Chile Emprende, asignándolos para la ejecución de planes 
o proyectos que sean funcionales a sus objetivos. Su asignación y aplicación podrá ser 
complementaria con otros recursos de origen público o privado.
Podrá destinarse hasta $ 90.243 miles a gastos de administración.

10 Con cargo a estos recursos se consideran $ 622.796 miles para atender 1.300 usuarios del 
Sistema Chile Solidario.
Se podrán incluir hasta $ 64.405 miles para gastos de administración.

11 Del conjunto de asignaciones asociadas al Programa Preparación Para el Trabajo se 
podrá destinar, a lo menos, $ 71.929 miles para financiar programas, proyectos y ac-
ciones incluidas en las Agendas Regionales de Desarrollo Productivo y/o Programas de 
Mejoramiento de la Competitividad, aprobados por los respectivos Consejos Estratégicos 
de las Agencias Regionales de Desarrollo Productivo, en el ámbito de cada Institución 
participante. A más tardar el 31 de marzo de 2009 se deberá suscribir un convenio entre el 
Intendente Regional, en su calidad de Presidente del Consejo Estratégico de la Agencia, y 
el (los) Servicio(s) participante(s), en el cual se establecerán los proyectos y actividades 
a ejecutar, los compromisos interanuales que se originan, un cronograma de ejecución, 
y las acciones de seguimiento que se acuerden. Sin prejuicio de lo anterior, se podrán 
imputar a dicho Convenio las asignaciones de recursos formalizadas a partir del 1° de 
enero de 2009.
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PARTIDA	 :	 21

CAPITULO	 :	 04

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE PLANIFICACION
Servicio Nacional de la Mujer 

Servicio Nacional de la Mujer (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°   
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  16.988.397
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  709.125
 02 Del Gobierno Central  709.125
  006 Servicio Nacional de la Mujer - Programa 06  709.125

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  74.340
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  63.720
 99 Otros  10.620

09  APORTE FISCAL  16.182.937
 01 Libre  16.182.937

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  8.995
 03 Vehículos  8.995

15  SALDO INICIAL DE CAJA  13.000

  GASTOS  16.988.397
21  GASTOS EN PERSONAL 02 5.718.679
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 3.373.784
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 04 7.699.012
 01 Al Sector Privado 05 7.699.012
  025 PRODEMU 06 5.907.544
  028 Fundación de la Familia 06 1.564.615
  627 Programa Buenas Prácticas Laborales  132.792
  628 Difusión y Promoción de Derechos y Participación de Mujeres  94.061

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  194.922
 03 Vehículos  88.557
 04 Mobiliario y Otros  32.173
 05 Máquinas y Equipos  12.369
 06 Equipos Informáticos  61.823

34  SERVICIO DE LA DEUDA  1.000
 07 Deuda Flotante  1.000

35  SALDO FINAL DE CAJA  1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 22
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 383
	 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación. 
	 Por resolución de la Ministra Directora del Servicio, podrá disponerse funciones de 

carácter directivo a funcionarios (as) a contrata que, por razones que se incluirán en 
dicha resolución, deberán ejercer la subrogancia de la Directora Regional respectiva.

b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 47.914
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 112.180
d) 	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $  : 451.209
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e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  
N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 

	 – N° de personas : 10
	 – Miles de $  : 107.650
f) 	 $ 170.320 miles para el Programa Buenas Prácticas Laborales.

03 Incluye : 
a) 	 Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $  : 35.046
b) 	 $ 245.525 miles para el Programa Buenas Prácticas Laborales.

04 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas 
o entidades ejecutoras, los montos asignados y la modalidad de asignación deberán ser 
informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

05 Con cargo a estos recursos también se podrá celebrar convenios con entidades públicas.
06 Recursos destinados al funcionamiento, incluido gastos en personal, de acuerdo a con-

venio entre el Servicio Nacional de la Mujer y esta institución, que deberá contener, a lo 
menos, las actividades y programas a desarrollar. No podrá efectuarse traspaso de estos 
recursos para otros gastos.
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PARTIDA	 :	 21

CAPITULO	 :	 04

PROGRAMA	 :	 03

MINISTERIO DE PLANIFICACION
Servicio Nacional de la Mujer

Programa Nacional de Mujeres Jefas de Hogar

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°   
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  2.631.983
09  APORTE FISCAL  2.631.983
 01 Libre  2.631.983

  GASTOS  2.631.983
21  GASTOS EN PERSONAL  108.226
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  148.169
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 01 2.375.588
 03 A Otras Entidades Públicas  2.375.588
  325 Apoyo a Mujeres Jefas de Hogar  2.375.588

GLOSA :

01 La transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de los convenios que suscriba 
el Servicio Nacional de la Mujer y los organismos ejecutores, en las que se estipularán 
las acciones a desarrollar y los demás procedimientos y modalidades que considere 
necesarias.
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PARTIDA	 :	 21

CAPITULO	 :	 04

PROGRAMA	 :	 06

MINISTERIO DE PLANIFICACION
Servicio Nacional de la Mujer

Prevención y Atención de Violencia Intrafamiliar (05)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°   
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  7.293.419
09  APORTE FISCAL  7.293.419
 01 Libre  7.293.419

  GASTOS  7.293.419
21  GASTOS EN PERSONAL  178.429
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO  385.839
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 01, 02 6.729.151
 01 Al Sector Privado  5.955.142
  617 Centros de Atención Integral y Prevención VIF 03 5.955.142
 02 Al Gobierno Central  774.009
  004 Servicio Nacional de la Mujer - Programa 01 04 709.125
  005 Policía de Investigaciones de Chile  64.884

GLOSAS :

01 La transferencia de estos recursos se efectuará sobre la base de los convenios que suscriba 
el Servicio Nacional de la Mujer y los organismos ejecutores, en las que se estipularán 
las acciones a desarrollar y los demás procedimientos y modalidades que considere 
necesarias.

02 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas 
o entidades ejecutoras, los montos asignados y la modalidad de asignación deberán ser 
informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

03 Con cargo a estos recursos también se podrá celebrar convenios con entidades públicas. 
04 Las entidades públicas con las cuales este programa celebre convenios deberán incorporar 

cursos de formación a los funcionarios de su repartición que realizan actividades directas 
con los beneficiarios de la prevención y atención de violencia intrafamiliar con el fin de 
asegurar su idoneidad en los fundamentos y principios del programa.

05 Semestralmente, el Ministerio de Planificación deberá informar a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos sobre los recursos públicos de otros Ministerios y Servicios Pú-
blicos que se invierten en programas de prevención y atención de Violencia Intrafamiliar, 
especialmente en el Plan Nacional de Salud Mental y Siquiatría del Ministerio de Salud 
y en el Centro de Medidas Cautelares de Familia del Ministerio de Justicia.
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PARTIDA	 :	 21

CAPITULO	 :	 05

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE PLANIFICACION
Instituto Nacional de la Juventud (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°   
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  4.775.906
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  7.228
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  7.228

09  APORTE FISCAL  4.763.674
 01 Libre  4.763.674

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  2.004
 03 Vehículos  2.004

15  SALDO INICIAL DE CAJA  3.000

  GASTOS  4.775.906
21  GASTOS EN PERSONAL 02 2.046.320
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 822.465
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 04 1.837.399
 01 Al Sector Privado  1.815.492
  010 Programa de Promoción de la Asociatividad y la Ciudadanía Juvenil 05 746.854
  011 Programa Nacional de Fortalecimiento de Políticas Públicas de Juventud 06 35.176
  012 Programa de Empoderamiento e Inclusión de Jóvenes  68.720
  613 Programa de Apoyo a Iniciativas Juveniles 07 256.664
  614 Observatorio de Juventud 08 57.292
  615 Programa Juventud, Cultura y Recreación  440.531
  616 Programa de Empleabilidad y Competencias Juveniles 09 165.991
  617 Programa Nacional de Capacitación para Líderes Juveniles del Bicentenario  44.264
 07 A Organismos Internacionales  21.907
  001 Organización Iberoamericana de la Juventud  21.907

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  66.722
 03 Vehículos  36.032
 04 Mobiliario y Otros  9.153
 05 Máquinas y Equipos  3.539
 06 Equipos Informáticos  12.272
 07 Programas Informáticos  5.726

34  SERVICIO DE LA DEUDA  2.000
 07 Deuda Flotante  2.000

35  SALDO FINAL DE CAJA  1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 15
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 120
	 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 7.999
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 23.047
d) 	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $  : 255.532
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e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  
N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 

	 – N° de personas : 1
	 – Miles de $  : 6.196

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $  : 13.236

04 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas 
o entidades ejecutoras, los montos asignados y la modalidad de asignación deberán ser 
informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

05 Con cargo a estos recursos se podrá contratar personal hasta un monto de $  255.670 
miles.

06 Con cargo a estos recursos se podrá contratar personal hasta un monto de $ 10.195 mi-
les.

07 Con cargo a estos recursos se podrá contratar personal hasta un monto de $ 7.646 miles. 
08 Con cargo a estos recursos se podrá contratar personal hasta un monto de $ 14.783 mi-

les. 
09 Con cargo a estos recursos se podrá contratar personal hasta un monto de $ 5.664 miles.
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MINISTERIO DE PLANIFICACION
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (01)

PARTIDA	 :	 21

CAPITULO	 :	 06

PROGRAMA	 :	 01

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°   
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  51.588.706
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  378.301
 02 Del Gobierno Central  378.301
  002 Programa de Desarrollo Indígena MIDEPLAN-BID  378.301
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  3.236
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  1.180
 99 Otros  2.056
09  APORTE FISCAL  51.207.169
 01 Libre  51.207.169

  GASTOS  51.588.706
21  GASTOS EN PERSONAL 02 4.805.672
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.181.873
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 04 15.072.976
 01 Al Sector Privado  4.340.297
  576 Fondo de Desarrollo Indígena 05, 06 2.975.575
  579 Fondo de Cultura y Educación Indígena 05 904.532
  584 Programa de Desarrollo Indígena MIDEPLAN-BID 07 378.301
  589 Protección del Medio Ambiente y Recursos Naturales  81.889
 02 Al Gobierno Central  10.732.679
  001 Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 10 10.732.679
29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  287.561
 03 Vehículos  36.460
 04 Mobiliario y Otros  58.560
 06 Equipos Informáticos  139.122
 07 Programas Informáticos  53.419
33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  30.240.624
 01 Al Sector Privado  30.240.624
  043 Fondo de Tierras y Aguas Indígenas 05, 08, 09 29.666.580
  044 Gastos Asociados de Administración  574.044

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 19
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 314
	 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 5.922
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 114.239
d) 	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $  : 744.580
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 8
	 – Miles de $  : 50.044
f) 	 Aplicación artículos 43, 46 y 68 de la Ley N° 19.253.
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03 Incluye : 
a) 	 Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
 	 – Miles de $  : 30.701
b) 	 Aplicación artículos 43, 46 y 68 de la Ley N° 19.253.

04 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas 
o entidades ejecutoras, los montos asignados y la modalidad de asignación deberán ser 
informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

05 La distribución se efectuará por resolución del Servicio, con visación de la Dirección de 
Presupuestos, la que podrá ser dictada a contar de la fecha de publicación de esta ley.
La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena deberá informar trimestralmente a la 
Comisión Mixta de Presupuestos tanto la nómina de beneficiarios como su metodología 
de elección y actividades realizadas con estos recursos.

06 Con cargo a estos recursos se podrán desarrollar los planes especiales a que se refiere el 
artículo 23 de la Ley N° 19.253.
Del conjunto de asignaciones asociadas a esta glosa se podrá asignar a lo menos $ 297.558 
miles para financiar programas, proyectos y acciones incluidas en las Agendas Regionales 
de Desarrollo Productivo y/o Programas de Mejoramiento de la Competitividad, aproba-
dos por los respectivos Consejos Estratégicos de las Agencias Regionales de Desarrollo 
Productivo, en el ámbito de cada Institución participante.
A más tardar el 31 de marzo de 2009 se deberá suscribir un Convenio entre el Intendente 
Regional, en su calidad de Presidente del Consejo Estratégico de la Agencia, y el(los) 
Servicio(s)participante(s), en el cual se establecerán los proyectos y actividades a ejecutar, 
los compromisos interanuales que se originan, un cronograma de ejecución, y las acciones 
de seguimiento que se acuerden. Sin perjuicio de lo anterior, se podrán imputar a dicho 
Convenio las asignaciones de recursos formalizadas a partir del 1° de enero de 2009.

07 Con cargo a esta asignación se podrá financiar todo tipo de gastos, incluso de personal, 
que demande la ejecución del programa.

08 Con cargo a estos recursos se podrá efectuar todas las acciones necesarias para cumplir 
los objetivos señalados en el artículo 20 de la Ley N° 19.253.
El Programa Orígenes, a partir del momento en que se asignen tierras, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 20 de la Ley Indígena, desarrollará acciones de fomento produc-
tivo, debiendo coordinarse con los organismos dependientes del Ministerio de Agricultura, 
Gobiernos Regionales, y demás fondos públicos destinados a programas rurales.
Se podrá comprometer un mayor gasto de hasta $ 7.050.214 miles por sobre el monto 
autorizado en este ítem.

09 A más tardar el 31 de agosto de 2009, la CONADI deberá entregar a la Comisión Espe-
cial Mixta de Presupuestos, un informe referido al primer semestre del año que incluya 
objetivos y cobertura del Programa, detallando el grado de avance del mismo, a nivel 
comunal, regional y nacional. En dicho informe deberán quedar claramente especificados 
el número de beneficiarios, montos dedicados a la adquisición de tierras y aguas, super-
ficies y volumen de derechos de aguas de cada predio transferido a los beneficiarios y 
a las personas jurídicas o naturales a los cuales la Corporación adquirió dichos activos. 
Igualmente, dicha información deberá contener la individualización de los beneficiarios, 
los criterios de asignación, y el listado total de postulantes con sus respectivos puntajes, 
ordenados de acuerdo a la fecha de presentación de las solicitudes.

10 Terminado el proceso de postulación y adjudicación de las Becas Indígenas, la Junta 
Nacional Auxilio Escolar y Becas deberá informar a las Comisiones de Educación de la 
Cámara de Diputados y del Senado y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, el 
déficit que presenta esta asignación, detallando el número de postulantes que cumplien-
do los requisitos para obtener dicho beneficio, no la perciben por falta de recursos en 
la asignación. La información anterior deberá ser desglosada de acuerdo a los niveles 
educacionales en que dicho beneficio es entregado.
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PARTIDA	 :	 21

CAPITULO	 :	 06

PROGRAMA	 :	 02

MINISTERIO DE PLANIFICACION
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena

Programa de Desarrollo Indígena Mideplan-BID (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°   
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  17.862.306
09  APORTE FISCAL  9.038.696
 01 Libre  7.582.541
 03 Servicio de la Deuda Externa  1.456.155

14  ENDEUDAMIENTO  8.816.610
 02 Endeudamiento Externo  8.816.610

15  SALDO INICIAL DE CAJA  7.000

  GASTOS  17.862.306
21  GASTOS EN PERSONAL 02 1.623.853
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 352.584
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 04, 05 9.940.589
 02 Al Gobierno Central  4.276.159
  002 Corporación Nacional de Desarrollo Indígena - Programa 01  378.301
  003 Instituto de Desarrollo Agropecuario  2.185.893
  004 Subsecretaría de Educación  1.116.210
  005 Fondo Nacional de Salud  286.823
  006 Corporación Nacional Forestal  308.932
 03 A Otras Entidades Públicas  5.664.430
  002 Programa de Desarrollo Indígena MIDEPLAN - BID 06 5.664.430

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  67.104
 03 Vehículos  29.743
 04 Mobiliario y Otros  8.849
 05 Máquinas y Equipos  4.581
 06 Equipos Informáticos  13.172
 07 Programas Informáticos  10.759

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  4.321.309
 01 Al Sector Privado 07 4.321.309
  001 Fortalecimiento de Comunidades Indígenas  4.321.309

34  SERVICIO DE LA DEUDA  1.555.867
 04 Intereses Deuda Externa  1.549.867
 07 Deuda Flotante  6.000

35  SALDO FINAL DE CAJA  1.000

GLOSAS :

01 Adicional a la dotación máxima de vehículos del Servicio, se autorizan 10 vehículos 
destinados a las Unidades de Coordinación Regional, por el tiempo de vigencia de este 
Programa.

02 Para los efectos de la ejecución de este Programa se otorgará la calidad de Agente Público 
a la persona que se contrate para su Coordinación Nacional, a la persona que lo subrogue 
en la Coordinación Nacional, a las 8 personas a cargo de la Coordinación Regional y a la 
persona a cargo de la Administración Financiera del Programa.
Con cargo a estos recursos podrá contratarse a 10 personas de apoyo a la función de 
Administración Financiera en regiones y a la Coordinación Nacional, y a 10 personas a 
cargo de la conducción de vehículos, todos los cuales se exceptuarán del inciso segundo 
del artículo 10 de la Ley N° 18.834, por el tiempo de vigencia de este Programa.
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03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $  : 10.000

04 En los convenios que se suscriban entre CONADI y los organismos ejecutores, deberán 
estipularse las acciones a desarrollar, las metas, plazos y forma de rendir los recursos, 
modalidad de ejecución y otras consideraciones de conformidad a los términos contenidos 
en el convenio de financiamiento externo de este programa.
Las instituciones ejecutoras deberán informar a CONADI respecto de los recursos de su 
presupuesto que se destinen al cumplimiento del programa. 
Asimismo, podrán efectuar modificaciones a los reglamentos de operación para su apli-
cación a los objetivos de este programa.
A más tardar el 31 de julio del año 2009, CONADI deberá entregar un informe de público 
conocimiento que será enviado a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara 
de Diputados que incluya los objetivos y cobertura de los recursos asignados, así como 
las metas cualitativas y cuantitativas contempladas para el año 2009. El informe deberá 
contener una evaluación del programa del primer semestre del 2009, las obligaciones 
devengadas y no pagadas, y los resultados esperados para el resto del año.

05 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas 
o entidades ejecutoras, los montos asignados y la modalidad de asignación deberán ser 
informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.

06 Con cargo a estos recursos se podrán efectuar todo tipo de gastos que sean necesarios para 
el cumplimiento del programa, incluyendo hasta $ 49.893 miles en personal.
Además, con cargo a este ítem se podrá efectuar transferencias a Organismos del Sector 
Público, las que no se incorporarán a los presupuestos de los Organismos receptores.

07 En los convenios que se suscriban entre CONADI y los organismos privados, comuni-
dades y asociaciones indígenas, deberán estipularse las acciones a desarrollar, las metas, 
plazos y forma de rendir los recursos, modalidad de ejecución y otras consideraciones 
de conformidad a los términos contenidos en el convenio de financiamiento externo de 
este programa.
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PARTIDA	 :	 21

CAPITULO	 :	 07

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO DE PLANIFICACION
Fondo Nacional de la Discapacidad (01, 02)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°   
Moneda Nacional 

Miles de $   

  INGRESOS  9.510.843
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.770.735
 02 Del Gobierno Central  1.770.735
  001 Sistema Chile Solidario  1.770.735

08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  24.795
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  7.078
 99 Otros  17.717

09  APORTE FISCAL  7.713.313
 01 Libre  7.713.313

15  SALDO INICIAL DE CAJA  2.000

  GASTOS  9.510.843
21  GASTOS EN PERSONAL  1.786.307
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 505.517
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  12.566
 01 Prestaciones Previsionales  12.555
 03 Prestaciones Sociales del Empleador  11

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 04 7.164.332
 01 Al Sector Privado  7.164.332
  581 Aplicación Artículo 55 Ley N° 19.284 05 5.853.175
  582 Corporación de Ayuda al Niño Limitado 06 712.631
  583 Programa de Atención Temprana  442.642
  584 Promoción de la Autonomía y Atención de la Dependencia  155.884

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  40.121
 04 Mobiliario y Otros  10.121
 05 Máquinas y Equipos  6.858
 06 Equipos Informáticos  13.718
 07 Programas Informáticos  9.424

34  SERVICIO DE LA DEUDA  1.000
 07 Deuda Flotante  1.000

35  SALDO FINAL DE CAJA  1.000

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 2
02 Las instituciones públicas que desarrollen programas que tengan personas con discapa-

cidad entre sus beneficiarios, podrán celebrar convenios con el Fondo para la entrega de 
ayudas técnicas o llevar a cabo iniciativas de apoyo complementario a los discapacitados, 
en los cuales se establecerán los recursos que se destinarán al efecto y la participación en 
su administración que le corresponderá al Fondo.

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575 
	 – Miles de $  : 13.347

04 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de las personas 
o entidades ejecutoras, los montos asignados y la modalidad de asignación deberán ser 
informados trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre.
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05 En la aplicación de estos recursos se considerará un acceso preferente a los beneficiarios 
del Sistema Chile Solidario.
Se podrá comprometer un mayor gasto de hasta $ 971.391 miles, por sobre el monto 
autorizado en esta asignación.
Con cargo a estos recursos también se podrá financiar programas ejecutados por entidades 
públicas.
La discapacidad se acreditará mediante el cumplimiento de los requisitos que señale el 
convenio a suscribir para la ejecución de este programa.

06 Los recursos incluidos en esta asignación se transferirán mediante convenio a celebrar 
entre el Fondo Nacional de la Discapacidad y esta institución, el cual deberá contar, a lo 
menos, con las acciones a desarrollar, las metas, plazos y forma de rendir los recursos.
No podrá efectuarse traspaso de estos recursos para otros gastos.



LEY DE PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO 2009

PARTIDA 22

MINISTERIO SECRETARIA GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2009
Partida : Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República

Miles de $  

Sub- 
Título 

Clasificación Económica Total 

  INGRESOS 33.706.932

05 Transferencias Corrientes 91.430
08 Otros Ingresos Corrientes 177.215
09 Aporte Fiscal 33.018.540
10 Venta de Activos No Financieros 10.620
14 Endeudamiento 131.001
15 Saldo Inicial de Caja 278.126
 

  GASTOS 33.706.932

21 Gastos en Personal 15.549.674
22 Bienes y Servicios de Consumo 6.279.461
24 Transferencias Corrientes 10.467.034
29 Adquisición de Activos No Financieros 703.120
31 Iniciativas de Inversión 235.970
34 Servicio de la Deuda 470.631
35 Saldo Final de Caja 1.042
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2009
Partida : Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República

Miles de $  

Sub-
Título 

Clasificación Económica 

Secretaría  
General de la 

Presidencia de la 
República 

Comisión  
Nacional  
del Medio  
Ambiente 

Servicio  
Nacional  

del Adulto  
Mayor 

INGRESOS 5.829.966 19.958.970 7.917.996

05 Transferencias Corrientes – 91.430 –
08 Otros Ingresos Corrientes 19.593 138.506 19.116
09 Aporte Fiscal 5.746.355 19.647.739 7.624.446
10 Venta de Activos No Financieros 4.248 6.372 –
14 Endeudamiento – – 131.001
15 Saldo Inicial de Caja 59.770 74.923 143.433
 

GASTOS 5.829.966 19.958.970 7.917.996

21 Gastos en Personal 4.022.698 10.016.406 1.510.570
22 Bienes y Servicios de Consumo 1.214.642 4.378.938 685.881
24 Transferencias Corrientes 378.576 4.851.223 5.237.235
29 Adquisición de Activos No Financieros 214.050 384.987 104.083
31 Iniciativas de Inversión – 235.970 –
34 Servicio de la Deuda – 90.404 380.227
35 Saldo Final de Caja – 1.042 –
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PARTIDA	 :	 22

CAPITULO	 :	 01

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO SECRETARIA GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Secretaría General de la Presidencia de la República (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°  
Moneda Nacional 

Miles de $  

 INGRESOS  5.829.966
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  19.593
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  18.419
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias  601
 99 Otros  573

09  APORTE FISCAL  5.746.355
 01 Libre  5.746.355

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  4.248
 03 Vehículos  4.248

15  SALDO INICIAL DE CAJA  59.770

 GASTOS  5.829.966
21  GASTOS EN PERSONAL 02 4.022.698
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.214.642
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  378.576
 01 Al Sector Privado  63.720
  010 Otras Transferencias 04 63.720
 02 Al Gobierno Central  155.720
  001 Presidencia de la República  155.720
 03 A Otras Entidades Públicas  159.136
  405 Agencia para la Inocuidad Alimentaria 05 159.136

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  214.050
 03 Vehículos  14.386
 04 Mobiliario y Otros  14.549
 05 Máquinas y Equipos  12.869
 06 Equipos Informáticos  59.047
 07 Programas Informáticos  113.199

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 8
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 130
	 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 85.291
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 41.195
d) 	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $  : 1.288.792
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 28
	 – Miles de $  : 398.462

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575 
	 – Miles de $  : 22.906

04 Incluye aporte para el Congreso Mundial de Ciencia Política.
05 Con cargo a estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos, incluidos los de per-

sonal.
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PARTIDA	 :	 22

CAPITULO	 :	 02

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO SECRETARIA GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Comisión Nacional del Medio Ambiente
Comisión Nacional del Medio Ambiente (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°  
Moneda Nacional 

Miles de $  

 INGRESOS  16.508.445
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  138.506
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  127.440
 99 Otros  11.066

09  APORTE FISCAL  16.301.047
 01 Libre  16.236.441
 03 Servicio de la Deuda Externa  64.606

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  6.372
 03 Vehículos  6.372

15  SALDO INICIAL DE CAJA  62.520

 GASTOS  16.508.445
21  GASTOS EN PERSONAL 02 9.183.731
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.215.996
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  4.741.208
 03 A Otras Entidades Públicas 04, 06 4.741.208
  570 Fondo de Protección Ambiental  943.964
  571 Centro Nacional del Medio Ambiente 05 1.713.502
  572 Programa Fortalecimiento para la Gestión Ambiental  914.299
  574 Cultura Ambiental y Participación Ciudadana  565.031
  575 Evaluación y Seguimiento Ambiental  604.412

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  288.467
 03 Vehículos  22.302
 04 Mobiliario y Otros  29.736
 05 Máquinas y Equipos  8.496
 06 Equipos Informáticos  155.717
 07 Programas Informáticos  72.216

34  SERVICIO DE LA DEUDA  78.001
 02 Amortización Deuda Externa  62.053
 04 Intereses Deuda Externa  2.553
 07 Deuda Flotante  13.395

35  SALDO FINAL DE CAJA  1.042

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 21
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 522
	 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de  la Ley 

N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
	 Por resolución del Director Ejecutivo del Servicio, podrá disponerse funciones de 

carácter directivo a funcionarios a contrata que, por razones que se incluirán en dicha 
resolución, deban ejercer: 

	 –Subrogancia del Director Regional respectivo. 
	 –Jefatura de cargos establecidos en la Resolución Exenta N° 991 de CONAMA, del 

21 de junio de 2004, para el Nivel Central, en un número que no podrá exceder de 8 
funcionarios.

b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 14.209
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c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 72.805
d) 	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $  : 440.121
e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
	 – N° de personas : 27
	 – Miles de $  : 241.490

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575 
	 – Miles de $  : 36.005

04 Con cargo a estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos, incluidos los de personal 
externo al Servicio, que demande la ejecución del Programa.

05 Para el cumplimiento del convenio entre la Comisión Nacional del Medio Ambiente y el 
Centro Nacional del Medio Ambiente (CENMA), el que deberá ser visado por la Direc-
ción de Presupuestos. Dicho convenio contendrá a lo menos las actividades a desarrollar 
por el CENMA y los gastos asociados a las mismas.

06 Se informará trimestralmente de la ejecución de este ítem a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuestos del Congreso Nacional y a las Comisiones de Medio Ambiente del Senado 
y de la Cámara de Diputados.
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PARTIDA	 :	 22

CAPITULO	 :	 02

PROGRAMA	 :	 03

MINISTERIO SECRETARIA GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Comisión Nacional del Medio Ambiente
Protección de Recursos Naturales y Control de la Contaminación (01, 04)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°  
Moneda Nacional 

Miles de $  

 INGRESOS  3.450.525
05  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  91.430
 02 Del Gobierno Central  91.430
  001 Programa de Fomento de Turismo  91.430

09  APORTE FISCAL  3.346.692
 01 Libre  3.346.692

15  SALDO INICIAL DE CAJA  12.403

 GASTOS  3.450.525
21  GASTOS EN PERSONAL 02 832.675
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.162.942
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  110.015
 03 A Otras Entidades Públicas  110.015
  573 Proyecto Sendero de Chile  96.740
  580 Apoyo Implementación Gestión Ambiental  13.275

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  96.520
 05 Máquinas y Equipos  65.260
 06 Equipos Informáticos  10.020
 07 Programas Informáticos  21.240

31  INICIATIVAS DE INVERSION  235.970
 01 Estudios Básicos  12.744
 02 Proyectos  143.576
 03 Programas de Inversión  79.650

34  SERVICIO DE LA DEUDA  12.403
 07 Deuda Flotante  12.403

GLOSAS :

01 Incluye $ 767.177 miles para el Proyecto Sendero de Chile.
02 Incluye : 

c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 61.118
d) 	 Convenios con personas naturales 
	 – Miles de $  : 771.557

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575 
	 – Miles de $ : 11.454

04 Se informará trimestralmente de la ejecución de este Programa a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos del Congreso Nacional y a las Comisiones de Medio Ambiente 
del Senado y de la Cámara de Diputados.
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PARTIDA	 :	 22

CAPITULO	 :	 03

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO SECRETARIA GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Servicio Nacional del Adulto Mayor (01)

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N°  
Moneda Nacional 

Miles de $  

 INGRESOS  7.917.996
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  19.116
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  12.744
 99 Otros  6.372

09  APORTE FISCAL  7.624.446
 01 Libre  7.244.219
 03 Servicio de la Deuda Externa  380.227

14  ENDEUDAMIENTO  131.001
 02 Endeudamiento Externo  131.001

15  SALDO INICIAL DE CAJA  143.433

 GASTOS  7.917.996
21  GASTOS EN PERSONAL 02 1.510.570
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 685.881
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  5.237.235
 01 Al Sector Privado  914.957
  597 Consejo Nacional de Protección a la Ancianidad 04 914.957
 03 A Otras Entidades Públicas 09 4.319.414
  700 Fondo Nacional del Adulto Mayor 05, 06 3.522.390
  706 Programa BID Intervenciones Innovadoras Adulto Mayor 07 201.161
  709 Programa de Escuelas de Formación para Dirigentes Mayores 06 125.397
  711 Escuela para Funcionarios Públicos 06 45.666
  713 Programa Turismo Social para el Adulto Mayor 06, 08 424.800
 07 A Organismos Internacionales  2.864
  002 Organización Iberoamericana de Seguridad Social  2.864

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  104.083
 03 Vehículos  22.302
 04 Mobiliario y Otros  17.696
 06 Equipos Informáticos  32.225
 07 Programas Informáticos  31.860

34  SERVICIO DE LA DEUDA  380.227
 02 Amortización Deuda Externa  291.417
 04 Intereses Deuda Externa  88.541
 06 Otros Gastos Financieros Deuda Externa  269

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos : 4
02 Incluye : 

a) 	 Dotación máxima de personal : 96
	 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 

N° 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación.
b) 	 Horas extraordinarias año 
	 – Miles de $  : 6.350
c) 	 Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional 
	 – Miles de $  : 24.784
d) 	 Convenios con personas naturales
	 – Miles de $  : 101.441
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e) 	 Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley  
N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 

	 – N° de personas : 4
	 – Miles de $  : 30.037

03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575 
	 – Miles de $  : 8.478

04 Por resolución del Director del Servicio Nacional del Adulto Mayor, visada por la Di-
rección de Presupuestos, se dispondrán los recursos de esta asignación, mediante un 
convenio con la institución respectiva, el que deberá contener, a lo menos, las actividades 
y programas a desarrollar, de conformidad a las políticas en beneficio del adulto mayor, 
y los mecanismos de evaluación de ellos, debiendo el Servicio informar a la Dirección 
de Presupuestos de su cumplimiento dentro de los treinta días siguientes al término de 
cada semestre.

05 Del total de recursos incluidos en este Fondo, podrá destinarse hasta un 5% para gastos 
relacionados directamente con su administración. Incluye $ 371.700 miles, para el Fondo 
Concursable Nacional de Iniciativas Desarrolladas por Ejecutores Intermedios que tra-
bajan con adultos mayores y $ 488.520 miles para convenios institucionales asociados a 
acciones complementarias en el marco de la protección social.

06 Con cargo a estos recursos se podrá financiar todo tipo de gastos, incluidos los de perso-
nal, que irroguen los fines y actividades que contemple el programa.

07 Con cargo a estos recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos, incluso de personal que 
irroguen los fines y actividades que contempla el Contrato de Aprobación del Préstamo 
N° 1574/OC-CH, SENAMA-BID.

08 Del total de recursos incluidos en esta asignación, podrá destinarse hasta un 5% para 
gastos relacionados directamente con su administración.

09 Se informará trimestralmente de la ejecución de este ítem a la Comisión Especial Mixta 
de Presupuestos del Congreso Nacional.





LEY DE PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO 2009

PARTIDA 23

MINISTERIO PUBLICO
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2009
Partida :  Ministerio Público

Miles de $

Sub-
Título 

Clasificación Económica Total 

  INGRESOS 96.985.712

08 Otros Ingresos Corrientes 547.469
09 Aporte Fiscal 96.433.853
10 Venta de Activos No Financieros 2.390
15 Saldo Inicial de Caja 2.000
 

  GASTOS 96.985.712

21 Gastos en Personal 68.726.644
22 Bienes y Servicios de Consumo 19.794.499
23 Prestaciones de Seguridad Social 212.400
24 Transferencias Corrientes 590.704
29 Adquisición de Activos No Financieros 742.094
31 Iniciativas de Inversión 5.618.327
33 Transferencias de Capital 1.146.788
34 Servicio de la Deuda 153.256
35 Saldo Final de Caja 1.000
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PARTIDA	 :	 23

CAPITULO	 :	 01

PROGRAMA	 :	 01

MINISTERIO PUBLICO
Ministerio Público

Sub-
Título

Item Denominaciones
Glosa 

N° 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 INGRESOS  96.985.712
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES  547.469
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas  547.469

09  APORTE FISCAL  96.433.853
 01 Libre  96.433.853

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  2.390
 03 Vehículos  2.390

15  SALDO INICIAL DE CAJA  2.000

 GASTOS  96.985.712
21  GASTOS EN PERSONAL  68.726.644
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 01 19.794.499
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  212.400
 01 Prestaciones Previsionales  212.400

24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES  590.704
 02 Al Gobierno Central  590.704
  001 Programa de Coordinación Reforma Judicial  590.704

29  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  742.094
 02 Edificios  364.746
 03 Vehículos  16.992
 04 Mobiliario y Otros  68.242
 05 Máquinas y Equipos  184.427
 06 Equipos Informáticos  85.066
 07 Programas Informáticos  22.621

31  INICIATIVAS DE INVERSION  5.618.327
 02 Proyectos  5.618.327

33  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  1.146.788
 02 Al Gobierno Central  1.146.788
  001 Programa de Coordinación Reforma Judicial  1.146.788

34  SERVICIO DE LA DEUDA  153.256
 01 Amortización Deuda Interna  152.256
 07 Deuda Flotante  1.000

35  SALDO FINAL DE CAJA  1.000

GLOSA :

01 Incluye $ 1.141.650 miles, destinados a financiar gastos por concepto de aplicación del 
artículo 1° de la Ley N° 19.640, Orgánica Constitucional del Ministerio Público.
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